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CONTENIDO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
1) INTRODUCCIÓN 

 
Justificación de la necesidad de realizar el estudio de impacto ambiental, 

recurriendo a la normativa específica. Descripción de la metodología empleada. 
 

2) ANTECEDENTES 
 
Figuran los datos del promotor, los motivos de realizar el proyecto. 
 

3) EMPLAZAMIENTO 
 
Localización del proyecto y sus instalaciones anejas. Teniendo en cuenta la 

normativa aplicable y las directrices y planes existentes. Se estudia tanto el terreno 
(espacio que ocupa el proyecto) como el territorio (influencia del mismo). 

 
4) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

 
Tiene por objeto el conocimiento a fondo del proyecto y la identificación de las 

fases y operaciones o acciones del proyecto potencialmente inductoras o productoras de 
efectos o impactos. 

 
5) EXAMEN DE LAS ALTERNATIVAS TÉCNICAMENTE VIABLES Y JUSTIFICACIÓN 
DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

 
Toma acertada de decisiones de la posibilidad de elección entre varias 

alternativas técnicamente viables, en función de la valoración global del impacto 
ambiental de cada una de ellas. 

 
6) INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS INTERACCIONES 
ECOLOGICAS O AMBIENTALES CLAVES 

 
En este apartado se analizarán y describirán los elementos que caracterizan el 

medio biofísico y socioeconómico adecuado, definiendo para cada entorno de estudio 
adecuado, de acuerdo con las afecciones previsibles y el funcionamiento conjunto en la 
situación preoperacional, antecedentes y evolución previsible. 

 
Simultáneamente, se identifican los factores del medio potencialmente afectados. 
 

7) IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 
 
Una vez estudiados los elementos ambientales afectados, a través del 

conocimiento descriptivo del medio y detectadas las acciones que originan impactos, se 
procede a determinar las relaciones causa-efecto entre ellos, recurriendo a una matriz de 
identificación. 
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A través de la matriz de caracterización de impactos se hace una caracterización 
cualitativa de los impactos detectados (débil, medio y fuerte). Dicha matriz contiene en las 
filas los posibles ámbitos de alteración (elementos, característicos y procesos 
ambientales) y en las columnas las características de los impactos. Esta matriz se 
acompaña de un análisis descriptivo para cada impacto. 

 
Tras la identificación de los impactos en la matriz, se realizará la valoración 

cualitativa de los impactos considerados FUERTES (más significativos), valorándose el 
efecto de la acción y su magnitud según la siguiente escala de niveles de impactos: 

 
- Impacto compatible; carencia de impacto o recuperación inmediata tras el cese de 

la actividad. No se necesitan medidas protectoras o correctoras. 
- Impacto moderado; la recuperación de las condiciones iniciales requiere cierto 

tiempo. No se precisan medidas protectoras o correctoras intensivas. 
- Impacto severo; la magnitud del impacto exige para la recuperación de las 

condiciones del medio, la adecuación de medidas protectoras. La recuperación, 
aun con estas prácticas exige un período de tiempo dilatado. 

- Impacto critico; la magnitud del impacto es superior al umbral aceptable. Se 
produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 
posible recuperación, incluso con la adopción de prácticas correctoras. 

 
8) ESTUDIO Y PROPUESTA DE MEDIDAS CORRECTORAS, SI PROCEDE, PARA LA 
MINIMIZACIÓN DE IMPACTOS O INDICACIÓN DE LOS IMPACTOS RESIDUALES  

 
Se establecen medidas cuando el impacto ambiental supere los límites 

admisibles, según norma o estudios técnicos de general aceptación. Se proponen 
medidas protectoras (evitan la modificación ambiental) o correctoras, si procede, 
(corrigen la modificación ambiental) que minimicen el impacto. También se hará una 
identificación de los posibles impactos residuales. 

 
9)  PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
 

Este apartado tiene como función: 
 

- Asegurar el cumplimiento del proyecto y las condiciones ambientales establecidas. 
- Asegurar la correcta ejecución y funcionamiento de las medidas protectoras y 

correctoras. 
- Permitir la detección de impactos no previstos y prever las medidas 

correspondientes. 
- Describir el tipo de informe y la frecuencia de su emisión a la Dirección de Medio 

Ambiente. 
 
10) DOCUMENTO SÍNTESIS 
 

Este documento de síntesis comprende en forma sumaria: 
- Las conclusiones relativas a la viabilidad de las actuaciones propuestas. 
- Las conclusiones relativas al examen y elección de alternativas. 
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- La propuesta de medidas correctoras y programa de vigilancia ambiental para las 
distintas fases de proyecto. 
 

11) ANEJOS y PLANOS 
 

Documentación complementaria y gráfica de apoyo al proyecto y Estudio de 
Impacto Ambiental. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. OBJETO 
 

Se redacta el presente Estudio de Impacto Ambiental "Proyecto de ejecución de 

explotación porcina de 6990 plazas de recría de reproductoras" por encargo de 

PORMARBU, S.L. con objeto de describir las construcciones e instalaciones necesarias 

para la puesta en marcha de una explotación porcina de 6990 plazas de recría de 

reproductoras. 

La explotación porcina se localiza en el término municipal de Renieblas (Soria), 

parcela 124 del polígono 4. 

La actuación a realizar consistirá en la puesta en marcha de una explotación 

porcina de recría de reproductoras de  6990 plazas, para la que se construirán 3 naves 

para el alojamiento de los cerdos, un edificio de oficinas-vestuario con cuarto de 

instalaciones, 2 cuartos de instalaciones auxiliares, unos pasillos de comunicación  y una 

balsa de almacenamiento de purines, completándose con todas las instalaciones e 

infraestructuras necesarias. 

Con el presente proyecto de ejecución se pretende cumplir con los requisitos del 

Decreto Legislativo  1/2015,  de 12 de noviembre de Prevención de Castilla y León, el 

ANEXO del Decreto 4/2018 de 22 de febrero que determina las condiciones mínimas 

para las actividades ganaderas de Castilla y León que modifica el Anexo III del DL 1/2015 

y regula el régimen de Comunicación Ambiental, así como el Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación, así como toda la normativa sectorial. 

Según el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y el RD  1/2016 de 16 

diciembre la actividad que nos ocupa se encuadra dentro de las actividades e 

instalaciones sometida a AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA con trámite de 

Evaluación de Impacto Ordinaria. 

El presente proyecto cumple con los requisitos del Anexo del DECRETO 4/2018, 

de 22 de febrero, por el que se determinan las condiciones ambientales mínimas para las 

actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y León, se modifica el Anexo III del 

Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León aprobado por el 
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Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y se regula el régimen de comunicación 

ambiental para el inicio del funcionamiento de estas actividades. 

El presente proyecto se ampara fundamentalmente, en el Real Decreto 306/2020, 

de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 

explotaciones porcinas y se modifica la normativa básica de ordenación de las 

explotaciones de ganado porcino extensivo, así como el Real Decreto 1135/2002, de 31 

de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos. 

El proyecto también cumple la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la 

Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 

mejores técnicas disponibles (MTDs) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 

cerdos. 

 El presente proyecto se ampara fundamentalmente, en el Real Decreto 306/2020, 

de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 

explotaciones porcinas y se modifica la normativa básica de ordenación de las 

explotaciones de ganado porcino extensivo, así como el Real Decreto 1135/2002, de 31 

de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos. 

 
El presente Estudio de Impacto Ambiental ha sido redactado por el siguiente 

grupo de personas con la capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas 

sobre cualificaciones profesionales y de la educación superior, y tienen la calidad 

necesaria para cumplir las exigencias de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental. 

 

 José Mª Fraile Sanz (19955185420JFS), Ingeniero Agrónomo.    

 Fernando Castro González (2002070226FCG), Licenciado en Ciencias 

Ambientales e Ingeniero Técnico Agrícola. 

 Félix Fraile Baeza (2002020070FFB),  Ingeniero Agrónomo.  

 Rebeca Arranz Martínez, Licenciada en Derecho 

  

Se pretenden integrar las variables medioambientales en el planteamiento, 

desarrollo y ejecución del proyecto, compatibilizándolo con su entorno, identificando y 

valorando las posibles afecciones de la actividad con el entorno medioambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  
 

ANTECEDENTES 
 

 17 

 

 
 

1.2. DATOS DEL PROMOTOR, DEL PROYECTISTA Y DEL PROYECTO 
 

Promotor  

NOMBRE:  PORMARBU, S.L. 

DOMICILIO SOCIAL Calle Santa María nº 11 6B 
42001 SORIA 
(SORIA) 

CIF.: (En constitución) 
 

Representante:  Joaquín Martínez Buberos 
DNI: 72900887H 

 

  Redactor del Proyecto: D. Félix José Fraile Baeza, DNI: 71131477K, Ingeniero 

Técnico Agrícola colegiado con nº 1855  por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Agrícolas de Castila-Duero, dirección C/ Recondo nº 17 bajo 47007, teléfono 983 470118. 

 
 

1.3. REGLAMENTACIÓN APLICABLE 
 
1.3.1. Normativa medioambiental de aplicación 
 

 Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre de Prevención Ambiental de 
Castilla y León.  

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 
 Decreto Legislativo 1/2016 de 16 de diciembre de prevención y control integrados de 

la contaminación. 
 Reglamento del Dominio Público Hidráulico, RD 849/1986 de 11 de abril y RD 

9/2008 de 11 de enero. 
 Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 Ley 3/1995, de 23 de marzo de vías pecuarias. 
 Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes   
 Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de Castilla y León 
 Ley 8/1991, de 10 de mayo de Red de Espacios Naturales de Castilla y León. 
 Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se aprueba el Catálogo de Flora 

Protegida de Castilla y León y se crea la figura de protección denominada 
Microrreserva de Flora. 

 Decreto 6/2011, de 10 de febrero, por el que se establece el procedimiento de 
evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura de aquellos planes, programas o 
proyectos desarrollados  en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León. 

 Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la conservación de aves silvestres y Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
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contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres (modificado por RD 1193/1998, de 12 de 
junio). 

 Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 
flora y fauna silvestres. 

 Decreto 63/2003, de 22 de mayo, por el que se regula el Catálogo de Especímenes 
Vegetales de singular relevancia de Castilla y León y se establece su régimen de 
protección. 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
 Decreto 194/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Catálogo de Zonas 

Húmedas y se establece su régimen de protección. 
 Decreto 125/2001, de 19 de abril, por el que se modifica el Decreto 194/1994, de 25 

de agosto, y se aprueba la ampliación del Catálogo de Zonas Húmedas de Interés 
Especial. 

 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
amenazadas. 

 Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de protección de los ecosistemas acuáticos y de 
regulación de la pesca en Castilla y León. 

 Resolución de 29 de mayo de 2012, de la Dirección General del Medio Natural, por 
la que se delegan competencias en los Jefes de los Servicios Territoriales de Medio 
Ambiente, en materia de flora catalogada, especímenes vegetales de singular 
relevancia, informes de repercusión sobre la Red Natura y declaraciones de autoridad 
responsable. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 
 Ley 4/1996, de 12 de julio de Caza de Castilla y León.  
 Decreto 204/1994, de 15 de septiembre de Ordenación de la Gestión de los 

Residuos Sanitarios. 
 Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León. 
 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 

1.3.2. Normativa urbanística aplicable 

 
 Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito provincial de Soria 

de 1991 y modificación puntual del año 2015. 
 
1.3.3. Normativa referente al bienestar animal, subproducto y residuos 

ganaderos 
 

 Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la 
que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTDs) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. 

 R.D. 306/2020, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas de 
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ordenación de las explotaciones porcinas. 
 R.D 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 324/2000 

por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las explotaciones. 
 R.D 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección 

de los cerdos. 
 Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 
 Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad animal de Castilla y León 
 Decreto 266/1998, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Sanidad Animal. 
 Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordinación de avicultura de carne. 
 Real Decreto 692/2010, e 20 de mayo, por el que se establecen las nomas mínimas 

para la protección de los pollos destinados a la  producción de carne y se modifica el 
Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la 
protección de terneros. 

 Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

 R.D 261/1996 Protección contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.  

 Código de Buenas prácticas aprobado por Decreto 40/2009 de 25 de junio. 
 ORDEN MAM/2348/2009, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el programa de 

actuación de las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de 
fuentes de origen agrícola y ganadero designadas de Castilla y León por el Decreto 
40/2009, de 25 de junio. 

 Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano 
(SANDACH), y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento 
sobre subproductos animales) 

 Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano. 

 Real Decreto 441/2001, de 27 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas 

 Orden AYG/398/2006, de 9 de marzo, por la que se regula el Registro General de 
Transportistas y Medios de Transporte de ganado en Castilla y León y el Libro de 
Registro de transporte de ganado. 

 Documento BREF. Documento de referencia de Mejores Técnicas Disponibles en la 
Cría Intensiva de Aves de Corral y Cerdos. 

 REGLAMENTO (CE) No 1/2005 DEL CONSEJO de 22 de diciembre de 2004 relativo 
a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por 
el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) no 
1255/97. 

 DECRETO 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y 
ganadero, y se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias. 
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1.3.4. Justificación del sometimiento al trámite de EIA ordinaria  

 
Según el Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre de Prevención 

Ambiental de Castilla y León y Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 

la contaminación, se considera que:  

 No se encuentra dentro de las actividades e instalaciones sometidas a 

Comunicación Ambiental (Anexo III, Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de 

noviembre). 

 Y siendo las actividades sometidas a Autorización Ambiental: anexo 1 del 

RD Legislativo 1/2016: 9.3.b) Explotaciones ganaderas: Instalaciones 

destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de: 2500 

plazas para cerdos de cebo de más de 20 kg o 2.000 plazas si son de más 

de 30 kg. 

  

Por todo lo expuesto anteriormente y sin perjuicio de lo que diga a este respecto la 

normativa sectorial, la actividad queda sometida a AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRADA. 

Según la normativa aplicable sobre Evaluación de Impacto Ambiental de la 

Comunidad autónoma de Castilla y León, el proyecto está regulado por el Decreto 

Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre de Prevención Ambiental de Castilla y León 

(autonómica), y Ley 21/2013 de 9 de diciembre de evaluación de ambiental (estatal). 

Artículo 49-1 Decreto Legislativo 1/2015. Se someterán a evaluación de 

impacto ambiental ordinaria los proyectos, públicos y privados, consistentes en la 

realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad para los que así lo 

establezca en la legislación básica estatal en materia de evaluación de impacto ambiental 

de proyectos. 

Artículo 7.1.a Ley 21/2013. Serán objeto de evaluación ordinaria los proyectos 

comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, 

alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o 

dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 
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 El anexo I de la Ley 21/2013 recoge los proyectos, públicos y privados, 

consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad sometidas 

a una evaluación de impacto  ambiental, en el grupo 1-e, instalaciones de ganadería 

intensiva que superen las siguientes capacidades: 2000 plazas para cerdos de 

engorde. 

  Por lo tanto según lo dispuesto en la legislación mencionada SI es necesaria la 

Evaluación Ambiental Ordinaria ya que se supera esa capacidad por si solo el 

proyecto, teniendo en cuenta el número de plazas que se PROYECTAN (6990 plazas). 

  

1.4  CONTENIDO 

 

El esquema metodológico del presente Estudio de Impacto Ambiental, parte del 

marco legal establecido para los Estudios de Impacto Ambiental por la LEY 21/2013 de 9 

de diciembre de Evaluación de Impacto. En el ANEXO VI, se indican los contenidos que 

deben incluir.  

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  
 

ANTECEDENTES 
 

 23 

 

 

2. ANTECEDENTES 
 
 
La actuación a realizar consistirá en la puesta en marcha de una explotación 

porcina de recría de reproductoras de  6990 plazas, para la que se construirán 3 naves 

para el alojamiento de los cerdos, un edificio de oficinas-vestuario con cuarto de 

instalaciones, 2 cuartos de instalaciones, y una balsa de almacenamiento de purines, 

completándose con todas las instalaciones e infraestructuras necesarias. 

Con el presente proyecto de ejecución se pretende cumplir con los requisitos del 

Decreto Legislativo  1/2015,  de 12 de noviembre de Prevención de Castilla y León, el 

anexo del Decreto 4/2018 de 22 de febrero que determina las condiciones mínimas para 

las actividades ganaderas de Castilla y León que modifica el Anexo III del DL 1/2015 y 

regula el régimen de Comunicación Ambiental, así como el Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación, así como toda la normativa sectorial. 
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3. EMPLAZAMIENTO 
 

 

El Proyecto se localiza en la parcela catastral 124 del polígono 4, en el Término 

Municipal de Renieblas (Soria) en el paraje de Bercolar.  

 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Referencia catastral 

42249C004001240000YL      

Localización 

Polígono 4 Parcela 124 

BERCOLAR. RENIEBLAS (SORIA) 

Clase 

Rústico 

Uso principal 

Agrario 

PARCELA CATASTRAL 

 

Localización 

Polígono 4 Parcela 124 

BERCOLAR. RENIEBLAS (SORIA) 

Superficie gráfica 

43.648 m2 

 

La superficie de la finca es de 43.648  m2. 

 

El acceso a la explotación es por la carretera de la Torre, que discurre al Este de 

la finca. 
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   UTM (punto medio):  X: 554855.2992  Y: 4625299.5082 

 

La parte de la parcela que ocupará el proyecto actualmente está ocupada por 

zona perdida de arbustos bajos, jara, etc. situada en suelo rústico común. 

 

 

3.1. DISTANCIAS AL NUCLEO DE POBLACIÓN MAS CERCANO 

 

El elemento de la granja que se encuentra más cerca de casco urbano es la balsa 

de almacenamiento de purines que se sitúa a 1.097,67 m del casco urbano de 

Fuensauco. 

 

 

3.2. DISTANCIAS A OTRAS EXPLOTACIONES PORCINAS 
 
No hay constancia de la existencia de ninguna explotación porcina cerca, como se 

puede apreciar en las imágenes del SigPAC o del IGN. 
 
 

3.3. CLASIFICACIÓN CAPCA (Real Decreto 100/2011) 
  
Asignada al grupo B 10041201 (Fermentación entérica) del CAPCA según el Real 

Decreto 100/2011 y C 10050302 de la gestión del estiércol. 
 
El grupo electrógeno pertenece al GRUPO 02030502. 
 
 

3.4. CLASIFICACION URBANISTICA 
 

Normativa de aplicación: 
 

ESTATAL:  
− Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo.  

 
AUTONÓMICA:  

− Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Castilla y León.  
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− Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), modificada 

por Ley 10/2002, de 10 de julio, Ley 21/2002, de 27 de diciembre de medidas 

económicas, fiscales y administrativas, Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de 

medidas económicas, fiscales y administrativas, Ley 13/2005, de 27 de diciembre, 

de medidas financieras, Ley 9/2007, de 27 de diciembre, de medidas financieras y 

Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo.  

− Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), modificado por Decreto 99/2005, de 22 de 

diciembre, de promoción, adquisición y arrendamiento de vivienda joven, Decreto 

68/2006, de 5 de octubre, Decreto 6/2008, de 24 de enero y Decreto 45/2009, de 

9 de julio.  

− Orden FOM/208/2011, de 22 de febrero, por lo que se aprueba la Instrucción 

Técnica Urbanística 1/2011, sobre emisión de informes previos en el 

procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico 

(BOCyL 11-03-11).  

 

Renieblas no tiene normativa urbanística propia que regule el Suelo Rústico, por 

lo que son de aplicación las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con 

ámbito provincial de Soria de 1991 y modificación puntual del año 2015. 

La parcela se encuentra en SUELO NO URBANIZABLE (NIVEL DE 

REGULACIÓN BÁSICA).  

Si vemos el plano de NORMAS URBANÍSTICAS en el DOCUMENTO II-PLANOS 

podemos ver que la parcela su ubica en el color verde, número 31, que corresponde con 

Suelo herbáceo labor extensiva (barbecho). 

Los condicionantes para la construcción de la granja en este suelo son las 

siguientes: 

Artículo 5.2.10. Establos y granjas 

 1. Para autorizar una instalación de ganadería intensiva se exigirá una superficie 

mínima de 5.000 m2 , con ocupación máxima del 20% y retranqueo mínimo a linderos de 

10 metros.  

2. La autorización de implantación y construcción de una instalación de ganadería 

intensiva está supeditada a la vinculación de un terreno suficiente que contribuya a 
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garantizar el aislamiento de la explotación, conforme al apartado anterior, y la absorción 

como fertilizante del estiércol producido, sin peligro de contaminación del suelo y de las 

aguas. 

 3. La vinculación de terrenos puede sustituirse por instalaciones que 

técnicamente garanticen los mismos resultados.  

4. La creación de nuevas explotaciones de ganadería extensiva para ser 

consideradas ligadas a la actividad agraria requieren una vinculación de 4.000 m2 de 

terreno agrario por cabeza de ganado. 

 

Artículo 3.3.8. Edificaciones agrarias Las edificaciones agrarias, así como las 

auxiliares de las viviendas, cocheras, etc., garantizarán su adaptación al ambiente rural y 

el paisaje, para lo cual, deberán respetarse, al menos los siguientes puntos: 

 a. Se situarán preferentemente en puntos no destacados de paisaje evitándose 

expresamente las divisorias de las pendientes del terreno.  

b. Los muros quedarán enfoscados, salvo que sean de piedra, pintados de color 

no disonante.  

c. Los elementos de cierre, puertas, verjas, etc., se pintarán, asimismo, de tonos 

propios de la zona.  

d. La cubierta, a dos, tres o cuatro aguas, será regular, sin frontones y del color 

que corresponde a la zona, aunque sea de fibrocemento. Se prohíbe el fibrocemento gris 

o el traslúcido de color. 

 

Artículo 3.3.11 Movimientos de tierras 

Se cumplen los puntos del artículo y no  hay movimiento de tierras importantes. 

Las naves se ubican en una explanada que actualmente hay un desnivel del 1 %, 

con una diferencia de  cotas inicial de 1 m, con lo cual el desmonte o terraplen tiene una 

altura  igual o superior a 3 m. 

La balsa se ubica en otra zona de la finca, en el punto más bajo de la misma con a 

una cota de -10 m respecto a donde se encuentran las naves, en una plataforma que se 

creará a una cota donde no habrá terreplanes de más de 3 m. 

 

Artículo 5.2.4.: Parcelaciones rústicas  
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1. En suelo rústico sólo podrán realizarse parcelaciones rústicas y éstas deberán 

ajustarse a la legislación agraria.  

2. No podrán realizarse parcelaciones rústicas con tamaño inferior a la unidad 

mínima de cultivo que corresponda en aplicación de la legislación agraria, salvo en los 

casos que lo permita un Plan Especial del Medio Físico.  

3. Los cerramientos de parcela si tienen partes macizas, deberán ejecutarse con 

piedra o materiales locales hasta una altura no mayor a 0,80 metros, y en todo caso, los 

MODIFICACION Nº 2 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 

MUNICIPAL CON AMBITO PROVINCIAL DE SORIA 36 / 52 elementos de cerramiento 

del tipo alambrada o vegetal, no serán de altura superior a 2,00 metros. 

 

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA URBANISTICA 

Parcela mínima de 5.000 m2: La parcela tiene 43.648 m2. SE CUMPLE 

Ocupación máxima del 20 %. 

La parcela tiene 43.648 m2, con lo que se proyecta la superficie construida será de 

6.065,16 m2, lo que supone una ocupación del 13,99 %. SE CUMPLE 

Retranqueo mínimo a linderos 10 m. Se dejan 10,37 m. al lindero  más cercano. 

(la nave ganadera situada más al sur). SE CUMPLE 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
 

4.1. OBJETIVO 
 

En este capítulo se describen los principales aspectos del proyecto técnico de 

ejecución y explotación de la instalación. Para ello de la documentación aportada por el 

promotor, se extraerán las acciones inherentes a las actuaciones proyectadas 

susceptibles de producir impacto sobre el medio. Se trata de la exposición concisa de las 

características del proyecto en estudio y sobre todo de sus aspectos medio 

ambientalmente significativos. 

 Otro de los objetivos del estudio es gestionar el purín que se producirá en la 

explotación porcina, es decir determinar su destino teniendo en cuanta las implicaciones 

ambientales así como los aspectos socioeconómicos de la actividad de tal forma que 

pueda desarrollarse sin provocar alteraciones ambientales.   

 

4.2. OBRA CIVIL PROYECTADA 
 

El presente Proyecto tiene por objeto la construcción de una explotación porcina 

de recría de 6990 plazas productivas. Para ello se construirán 3 naves para el 

alojamiento del ganado con su cargadero, una oficina-vestuarios con un cuarto de 

instalaciones y 2 cuartos de instalaciones. 

Se construirá una balsa de purines de 9.184 m3 de capacidad, y la explotación se 

completará con la obra civil necesaria para la instalación del vallado, depósitos de agua y 

silos, así como de saneamiento de las naves hasta la balsa de purines. 

Se proyectan todas las instalaciones necesarias por el sistema productivo de las 

naves proyectadas, y para cumplir con la normativa sectorial de porcino. 

La tabla de superficies es la siguiente: 
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Superficie 

construida bajo 

cubierta (m2)

Nave de recría 1 1.992,99

Nave de recría 2 1.992,99

Nave de recría 3 1.992,99

Nave oficina y vestuarios 54,05

Cuarto instalaciones 1 16,07

Cuarto instalaciones 2 16,07

TOTAL 6.065,16  

 

3 Naves de recría 

 

Se proyectan 3 naves de recría iguales. 

Nave de recría de dimensiones exteriores 15,83 x 125,90 m. Superficie construida 

de 1.992,99 m2. Cubierta a dos aguas con pendiente del 30 % y altura a alero de 3,50 m. 

Interiormente son dos  salas diáfanas con 112 corralinas productivas, 52 

corralinas de 5,76 x 3,26 m, 52 corralinas de 2,85x3,26 m, 6 corralinas de 4,30x3,26 m y 

2 corralinas de 2,12x3,26 m dispone de 2 corrales que hacen función de lazareto. 

Llevarán 2,00 m de rejilla y 1,26 m ciego que tenga unos 3-5 cm de desnivel 

desde el centro del pasillo hasta la rejilla. 

Anchura de pasillo 1 m de anchura sin contar separadores. 

Las salas están separadas por un pasillo de 3,00m. Este pasillo es para el 

traslado de los animales a la zona de carga y para el acceso del personal desde las 

oficinas/vestuarios. 

 

Cimentación: Para la construcción de la nave se parte de cota 0 del terreno. Se 

realizarán los movimientos de terreno necesarios para los desagües. La cimentación se 

realiza en función de la estructura de la nave. La cimentación comprenderá la 

construcción de las zapatas para apoyo de los pórticos, con hormigón armado HA-25. La 

cimentación servirá de base a la estructura de hormigón prefabricado. 

Las dimensiones de las zapatas son las que se indican en el plano de 

cimentación. 
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Soleras y saneamiento: Se ha proyectado una solera en el interior compuesta 

de: 

- Capa de encachado compactado de 15 cm de espesor, compactada al 95 % 

del ensayo próctor. 

- Solera de hormigón armado HA-25 de 10 cm de espesor, con  un mallazo 

electrosoldado de 6 en cuadrícula de 150  150 mm. 

 

La fosa de saneamiento es discontinua en la longitud de la nave, de la forma que 

se aprecia en plano. En las fosas centrales se harán muretes de 0,20 m de hormigón y 

0,50 m de altura para apoyo de las rejillas y separadores centrales. 

En cada sala se dispondrán 5 líneas transversales de desagüe de PVC diámetro 

250 con salidas hacia la red general de desagüe de diámetro 300 hacia la balsa de 

purines. 

Se realiza una zona de carga en un hastial de la nave como se aprecia en planos 

Dimensiones de la fosa: 

− Profundidad debajo de la rejilla: 50 cm 

− Espesor de la solera: 10 cm 

− Anchura de los muretes centrales y longitudinales de apoyo de rejillas: 20 cm 

− Anchura del murete perimetral de apoyo de rejillas y cerramientos laterales: 30 cm 

− Anchura del murete perimetral de apoyo de rejillas y cerramientos de hastiales: 22 

cm 

Estructura: La estructura de la nave estará formada por pórticos de hormigón. La 

sección del pórtico ha sido calculada según la normativa vigente. La colocación se 

realizará en obra fijando la base del pórtico sobre las correspondientes zapatas. 

Las correas serán viguetas de hormigón pretensado. La unión entre las correas y 

los pórticos se realizará mediante chapas y tirafondos. 

La nave se estudia permitiendo establecer las secciones de cada uno de los 

elementos, tales como pilares, correas y refuerzos, teniendo en cuenta en todo momento 

las sobrecargas de viento y nieve según CTE y las sobrecargas de la cubierta y del 

aislamiento, además de las cargas producidas por el material utilizado. 

Características:  

Tipo de estructura: hormigón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 32 

 

Pórticos de hormigón de las dimensiones indicadas en plano. 

Altura libre interior: 2,90 en alero 

Número de pórticos: 8 por sala 

Distancia entre pórticos: ver en plano. (8,73 y 8,79 m) 

Pendiente del pórtico: 30 % Viguetas de hormigón pretensado 

 

Los pórticos se han situado para que coincidan con los corrales, pero esta 

distancia entre pórticos se puede aumentar sin problema siempre que se mantenga la 

distribución interior de la nave. 

 

Cerramientos: El cerramiento lateral de la nave se realizará con un zócalo de 

hormigón armado hasta una altura de 0,60 m y con cerramiento hasta cubierta con 

prefabricado de hormigón de 20 cm. Se pintará por ambas caras con color ocre. 

 

Cubierta: La cubierta de la nave será a dos aguas y estará formada por panel 

sandwich de 5 cm de espesor con parte interior de fibra de vidreo de color verde. Las 

placas se fijarán a las correas mediante tornillos autotaladrantes galvanizados provistos 

de arandelas también galvanizadas con un producto bituminoso armado. 

El material empleado cumplirá con la normativa vigente al respecto según la NTE 

correspondiente para su colocación, cuyas características sean apropiadas para la 

instalación en la que se va a ubicar y con las condiciones de inatacable, resistente, 

ecológico y de larga duración. Con el asesoramiento y la garantía del fabricante ,de la 

idoneidad del panel que se suministra para el uso especifico del edificio al que se destina. 

Ventana tipo abatible: En cada lateral de la nave se dispondrán ventanas tipo 

abatible, fabricadas en policarbonato de 8 mm de espesor, con la malla pajarera incluida. 

Se colocarán 3 ventanas por cada vano. 

Características: 

Ventanas de 1,80x0,80 m 

 

Puertas: Las puertas de entrada a la nave serán de aluminio/PVC y habrá una 

por cada lado del pasillo longitudinal.  
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Nave oficina-vestuarios/cuarto de instalaciones 

 

Se construirá una oficina-vestuarios de 6,64 x 8,14 m de superficie construida,  a 

dos aguas, con una altura a alero de 3,00 m y a cumbrera de 3,45 m. Superficie 

construida 54,05 m2. 

Se dedicará un espacio de 23,92 m2 para ubicar el generador de 45 KVa. Esta 

zona tiene una ventana de ventilación enrejillada de 2,50 x0,40 m, y se accede por una 

doble puerta de 3,00x2,00 m. 

Dispondrá de vestuarios con ducha y una oficina, cuyas dimensiones y 

distribución se pueden observar con más detalle en el apartado planos. 

El acceso a las oficinas se realizará mediante dos puertas situadas en dos de los 

cuatro laterales del edificio, que unen el exterior de la explotación con el interior. Toda 

persona que quiera acceder al interior de la explotación tendrá que pasar por la ducha 

que se encuentra en esta nave. 

 Estructura realizada con muros de carga de termoarcilla de 24, enfoscado 

y pintado en color ocre. 

 La cimentación esta realizada a base de zuncho perimetral de hormigón 

armado. 

 Se pondrá un falso techo practicable. 

 El cerramiento está realizado con termoarcilla de 24. 

 Cubierta de panel sandwich de color verde de 5 cm de espesor con parte 

interior de fibra de vidrio. 

 2 Ventanas de aluminio de las dimensiones que se ven en plano. 

Se realizará instalación de fontanería para el aseo y vestuario, que contará con 

agua fría y agua caliente. Para la producción de agua caliente sanitaria se instalará un 

termo eléctrico con 30 l de acumulación, suficiente para las necesidades de la actividad. 
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Cuarto de instalaciones 

 

Se construirán dos cuartos para las instalaciones de 4,54 x 3,54 m de superficie construida 

16,07 m2, a un agua, con una altura a alero de 2,80 m y a cumbrera de 3,15 m.  

La cimentación de la caseta se proyecta mediante zapata corrida de hormigón armado. 

 Estructura realizada con muros de carga de termoarcilla de 24 enfoscado y 

pintado en color ocre. 

 La cimentación esta realizada a base de zuncho perimetral de hormigón armado. 

 Cubierta de panel sandwich de color verde de 5 cm de espesor con parte interior 

de fibra de vidrio. 

 Llevará una puerta doble metálica enrejillada y una ventana de ventilación 

enrejillada. 

 

Bancada de silos 

 

Los silos se asentarán al terreno mediante una losa de hormigón armado de 30 

cm de espesor, con armadura, mallazo de diámetro 12 cm y cuadrícula 20 cm. 

 

Balsa de purines 

 

Forma tronco piramidal, base mayor rectangular de dimensiones 60,00x45,00. 

Tendrá una profundidad de 4,00 m. Ángulo de inclinación del talud de la balsa 45º. La 

capacidad será de 9.184 m3. 

Teniendo en cuenta el margen de seguridad del 10 % la capacidad útil es de 

8.265 m3. Con lo que tenemos una capacidad de almacenamiento de más de 6 meses. 

Construida con lámina de polietileno de HDPE de 2,00 mm de espesor. 

Llevará una lámina de impermeabilización entre el terreno compactado de 

geotextil de polipropileno de 2,00 mm de espesor. 

La balsa de purines se cercará perimetralmente con malla metálica de las 

características del cercado de la explotación. El acceso a la balsa de purines será desde 

la zona sucia. 
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En la balsa de purines como medidas preventivas de contaminación se hace unos 

piezómetros de control y una espina de pez como sistema de recogida de posibles 

fugas. 

En planos se indica la situación de los piezómetros y la ejecución de la espina de 

pez. 

Los piezómetros son 3 sondeos a ejecutar de la profundidad que indique el 

informe base de situación de suelos inicial. 

Se colocará un tubo de PVC perforado en cada sondeo. 

Se ubicarán aguas arriba y aguas abajo del terreno. 

Se colocará una lámina en superficie con lo cual la balsa estará tapada, lo que 

reducirá las emisiones a la atmósfera. Se pondrá un sistema para achicar el agua de 

lluvia. 

 

Cercado de parcela y balsa de purines 

 

Se construirá un vallado para cercar la explotación, y la balsa de purines 

independientemente. El vallado consistirá en malla metálica de 2,70 mm. de espesor y 

2,00 m. de altura, formando los alambres en sí cuadros de 4 cm. La malla se sujeta en 

postes metálicos galvanizados de 2,00 m. de altura.  

 

Cargadero 

 

Se construirá un cargadero homologado entre las dos naves que permitirá la 

carga desde el exterior de la explotación. El cargadero deberá facilitar el drenaje de los 

residuos, deyecciones o aguas sucias hacia el exterior, evitando que pueda regresar 

hacia el interior de la explotación. 

Debe evitar que los animales puedan retroceder hacia la nave una vez estén los 

animales en la zona de carga y garantizar el bienestar de los animales. 

El muelle de carga tendrá unos 3,00 m de anchura. 

Los pasillos de carga tendrán paredes opacas de 1,1 m de altura y sin rincones 

(hacer pared curva en los rincones). 

Las puertas que den al muelle hacerlas sin marco. 
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Instalaciones 

 

Electricidad 

 

La acometida general será de una sección apropiada a la potencia instalada en la 

edificación.  

 Grupo electrógeno de 45 KVA , para 220/380 V de tensión, fijo, con motor 

diesel, sistema de funcionamiento automático, para intemperie, totalmente 

instalado., incluyendo salida de humos, según reglamentación vigente. 

 Conexionado de los dos motores de alimentación, de los equipos de 

ventanas y regulador. 

 Instalación de fluorescentes de 2x58W, tomas de enchufe con base 

monofásica y trifásica en nave ganadera. 

 Instalación de tomas de luz y puntos de luz en oficina-vestuarios y cuartos. 

 

Calefacción 

 

Instalación de suelo radiante. Los tubos de calefacción van en la zona ciega. 

Se instalarán 3 calderas de gasoil de 80 kv. 
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Suministro de pienso y agua 

 

Silos de pienso 

12 Silos de chapa ondulada galvanizada de 25 m3 por sala de caída central. 

Prelacados en color verde Navarra. Cada silo tendrá una capacidad para 16 Tm. 

 

Transportador de pienso 

El sistema de alimentación estará formado por un circuito compuesto por 2 líneas 

de transportador automático por nave de espiral de Ø 90 mm, que arrastrarán pienso de 

los silos instalados. 

Características 

 Grupos motrices 2 CV 380 V: 2 Uds 

 Tubo de PVC y espiral de espiral Ø 90 mm 

 Unidad T de descarga Ø 90 mm 

 Unidad salida silo doble Ø 90 mm 

 

Tolva de alimentación 

Se colocarán tolvas en cada corral de PVC con entrada de pienso y agua, con 

terminaciones en acero inoxidable 

A mayores se instala un bebedero de cazoleta donde se indica en plano. 

 

Depósito de agua 

Dos depósitos de agua de 30.000 litros de capacidad, suficiente para almacenar 

agua para toda la explotación. Se realizará una instalación de llegada de agua desde la 

perforación a realizar hasta el depósito.  

 

Sistema de medicación 

Se pondrá un sistema de medicación con medicador o depósito exclusivo para 

medicar, con posibilidad de medicar independientemente las naves. 
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Fontanería 

 

Instalación de agua  

Cada corral tiene dos puntos de llegada de agua: la tolva y el bebedero. 

Se instalará un bebedero por corral. Los bebederos serán con chupetes dentro de 

la tolva para el máximo aprovechamiento del agua y para que no se produzcan derrames 

innecesarios. 

Se realizará una instalación de llegada de agua desde el depósito de agua hasta 

la nave.  

El agua se clora y potabiliza mediante peróxido adicionado con clorador 

automático de impulso.   

Desde dicho depósito se tiene presión suficiente como para poder surtir a toda la 

explotación. 

 

Prefabricados de hormigón 

 

Rejillas 

Sobre la fosa rejillas apoyadas sobre  muretes que conformen el pasillo en las 

fosas laterales 

Características 

 Rejilla de engorde de 2000x400x90 mm 

 

Separadores 

Cada uno de los corrales se compondrá mediante separadores ventilados 

fabricados en hormigón con una altura de 1 m y 6 cm de espesor 

Ventilación 

 

La ventilación será natural mediante ventanas y chimeneas de ventilación 

centrales. 

Las aperturas nos permiten la circulación del aire, tanto en su entrada como en su 

salida. Hablamos de aperturas y no de ventanas ya que incluimos en este término las 

aperturas superiores. Normalmente buscaremos la entrada de aire por las aperturas 
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laterales (las ventanas) y la salida por las aperturas superiores (chimeneas). 

Control de regulación 

 Control de regulación RAV-2T 

 Sondas de temperatura interior 

 Motores ventanas 

 

Instalación contra incendios y emergencia 

 

Se tiene en cuenta el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la edificación.  

Instalación compuesta de: 

- Extintor de polvo ABC. 

- Señalización  

 

4.3.Cumplimiento de CTE y otra Normativa específica 
 

Según el art.2  del Real decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación, relativo al ámbito de aplicación, el CTE se aplicará a las obras 

de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas construcciones de sencillez 

técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter residencial o público, ya 

sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola planta y no afecten 

a la seguridad de las personas. 

En nuestro caso, se trata de descripción somera de las edificaciones y usos, por 

lo que SI será de aplicación. 

El cumplimiento del C.T.E. se justifica en el apartado 3. Cumplimiento del Código 

Técnico, en el que se justifican los siguientes documentos Básicos: 

 Exigencias básicas de Seguridad Estructural (SE) 

 Exigencias Básicas de seguridad en caso de incendios (SI) 

 Exigencias Básicas de seguridad de utilización (SU) 

 Exigencias Básicas de salubridad (HS) 

 Exigencias Básicas de protección frente al ruido (HR) 

 Exigencias Básicas de ahorro de energía (HE) 

Otra normativa de aplicación será la relativa a: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 40 

 

 Cumplimiento de la normativa sectorial del porcino. 

Se justifica su cumplimiento den el apartado 3. Cumplimiento del CTE. 

 
 

4.4. ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA 
  

El abastecimiento de energía es desde grupo electrógeno de 45 Kvas. 

 La estimación de consumo de energía se hace referencia en el punto 

correspondiente. Estimación de consumos de agua, pienso y energía. 

 

4.5. ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 

Se realizará un sondeo en la parcela de emplazamiento para el suministro de agua. El 

agua será almacenada en dos depósitos de agua de 50.000 l y será tratada antes de su 

suministro a los animales. 

Nos encontramos en  zona de policía de un Cauce público de poca entidad sin nombre, 

según la página de CHD MIRAME. 

 

4.6. RECOGIDA DE AGUAS 
 

Con el fin de realizar una buena gestión en los purines, se comenzará por producir 
los mínimos posibles para ello: 
 

 Se controlarán los consumos de agua, corrigiendo cualquier fuga o pérdida 
 

 El agua procedente de las precipitaciones se verterá al terreno 
garantizando el drenaje con independencia de la red de aguas residuales y 
purines, con el fin de que no se mezclen con los purines.  

 
La limpieza de las naves se realizará con sistemas de agua de alta presión. 
 
El agua será racionada a los animales mediante sistemas que permiten la 

dosificación, por tanto, no se producirán pérdidas de agua. 
 

4.7. LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES 
 

El programa sanitario es el siguiente: 
La formación técnica del ganadero abarca el conocimiento de las enfermedades 

del ganado porcino que son motivo de su actividad profesional. La problemática 
patológica se fundamenta en buena parte en el cumplimiento de unas normas higiénicas 
para evitar la presencia de enfermedades (los planes profilácticos). 

En el apartado de MEDICINA PREVENTIVA se destaca que se ha tenido en 
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cuenta a la hora de diseñar la explotación porcina en cuestión todas y cada una de las 
normativas legales actuales que ayudan a mantener una alta sanidad en la explotación, y 
que se basan sobre todo en los apartados de Bioseguridad que se explican a 
continuación. 

 Al mismo tiempo, y dentro del plan de profilaxis sanitaria, que forma parte del 
mismo, destacamos los puntos siguientes: 

DESINFECCIÓN => el diseño de la explotación está realizado para permitir vacíos 
sanitarios estrictos (todo dentro todo fuera), a la vez que se tiene una limpiadora de agua 
de chorro a presión para lavar la misma y detergente, además del uso rotacional de 
desinfectantes específicos, lo que permitirá una mayor eficacia higiénica. También se 
dispone de vado sanitario obligatorio, así como los pediluvios desinfectantes a la entrada 
de cada departamento. Se realiza limpieza y desinfección periódica de los silos de 
pienso. 

DESINFECTACIÓN => hay instaladas telas mosquiteras en cada ventana de la 
granja como es obligatorio, además de tratar los purines con larvicidas en las estaciones 
preceptivas. 

DESRATIZACIÓN => se tiene contratada una empresa especializada en 
desratización para que aplique el programa más idóneo a las condiciones de la granja. 

DESPARASITACIÓN => se aplican los programas de control tanto de parásitos 
internos como externos con ivermectinas, además de adquirir animales libres de sarna 
como agente inmunosupresor. 

 VACUNACIONES => entran animales libres a Enfermedad de Aujeszky, PPRS, 
Rinitis Atrófica, Disentería Hemorrágica y Actinobacillus pleuropneumoniae; por lo que el 
programa de profilaxis vacunal se centra en la vacuna obligatoria de Aujeszky, y en las 
optativas de Parvovirus y Mal. 

Dentro de las múltiples definiciones, la BIOSEGURIDAD PORCINA podemos 
definirla como el conjunto de medidas y prácticas puestas en marcha en una explotación 
encaminadas a prevenir y controlar la presencia de elementos extraños en estas que 
pudieran ser causantes directos de enfermedad o bien transmisores de agentes 
infecciosos. 

Es así una parte fundamental de la Medicina Preventiva y base para poder tener 
optimizados los costes terapéuticos la granja. 

Debemos considerar que el 80% de los patógenos animales son multiespecies. 
De esta manera los programas de bioseguridad y su implementación son básicos para 
asegurar la rentabilidad de las grandes inversiones económicas realizadas en las granjas 
porcinas en los últimos años. 

Cada una de las medidas que se incluyen en este esquemático protocolo de 
bioseguridad, tienen entidad por si mismas, destacando como el conjunto de las mismas 
llevadas a cabo al mismo tiempo son la mejor garantía sanitaria para la granja porcina. 
Para ello se lleva un calendario de cumplimiento de dichas tareas de forma periódica, 
realizando el propio encargado general la supervisión y cumplimiento real de las mismas. 

Dichas medidas de bioseguridad en forma de guía implantadas desde el inicio en 
la explotación son: 

 

1 LOCALIZACIÓN DE LA GRANJA: 

I. Mínima distancia a otras granjas según legislación 

II. Mínima distancia a otros cerdos según legislación 
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III. Mínima distancia a población humana 

IV. Mínima distancia a mataderos – salas despiece – centros cárnicos en base a 

normativa 

V. Mínima distancia a carreteras y caminos 

VI. Protegida de barreras naturales: árboles... 

VII. Correcta orientación según vientos dominantes 

VIII. Adecuado aislamiento de la granja, tanto de naves individuales a nivel térmico 

como exterior: vallado y cercado perimétrico para evitar entrada animales 

salvajes 

IX. Camino perimetral para camiones transporte pienso y animales 

2 MEDIDAS AISLAMIENTO-CUARENTENA-ADAPTACION ENTRADA ANIMALES: 

I.      Mínima distancia a resto de naves de la granja 

II. Edad máxima de entrada de animales a aislamiento 

III. Origen y estado sanitario de los mismos: máximas garantías 

IV. Todo dentro todo fuera por departamentos y edades 

V. Vacío sanitario estricto. 

VI. No mezclar animales por edades / pesos. 

VII. Duración mínima del aislamiento de 9 semanas 

VIII. Personal individualizado que tome todas las medidas de prevención sanitaria 

(ropa, vados....). 

IX. Seguimiento documental específico de los animales en cuarentena en cuanto 

a programas sanitarios-fechas y parámetros productivos-selección. 

X. Monitorización sanitaria: signos clínicos, serología-analíticas periódicas según 

prescripción veterinaria, centinelas... 

XI. Eliminación selectiva de animales problema 

ACCESOS A LA GRANJA – PERSONAL: 
I.      Una sola vía de entrada y salida de animales: muelle carga 

II. Oficinas  y vestuarios principales 

III. Ducha obligatoria antes entrada a granja de todo personal 

IV. Vestuario propio de la granja: zona limpia y zona sucia 

V. Aparcamiento vehículos trabajadores y visitas exterior 

VI. Vado sanitario  

VII. Señalización de “Prohibida la entrada a personas ajenas a la empresa por 
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normas de bioseguridad “ 

VIII. Timbre – localizador para las visitas 

IX. Libro registro visitas 

X. Servicios Técnicos Periódicos que monitoricen el programa 

XI. Control de la Farmacia y de los biológicos: conservación y destrucción 

adecuada 

XII. Comunicación rápida de cualquier signo clínico susceptible de ser infeccioso 

al responsable técnico veterinario. 

4 PROGRAMAS D D D D: 

I. Vacíos sanitarios estrictos: normas correctas de lavado, limpieza y 

desinfección 

II. Rotación y uso adecuado de desinfectantes 

III. Pediluvios de entrada a las naves 

IV. Programa de desinsectación según épocas del año 

V. Programa específico de control de roedores 

VI. Programa específico control y/o erradicación parásitos internos y externos 

VII. Telas mosquiteras y pajareras en ventanas, puertas y caballetes 

VIII. Evitar presencia y/o contacto de perros – gatos con cerdos. 

IX. Limpieza estricta de exteriores de las naves y sobre todo de los bordes de las 

mismas  (hierbas., materiales desechables...) 

X. Adecuado y rápido tratamiento de cadáveres según legislación. 

XI. Esterilización del material clínico usado en granja 

XII. Programa de profilaxis higiosanitaria y vacunal adecuado  

5 TRANSPORTE ANIMALES – PIENSO: 

I. Camiones transporte carga cerdos engorde con guía limpieza-desinfección 

con carga exterior 

II. Camiones de pienso con guía de limpieza-desinfección con descarga desde 

exterior perímetro de la granja 

III. Camiones-tractores purines propios o con garantías sanitarias con carga 

exterior. 

IV. Vehículos de trabajadores y visitas en parking exterior 

V. Uso por parte de transportistas de calzas-botas, monos desechables 
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VI. Tener en cuenta la circulación de camiones en base a la pirámide sanitaria del 

sistema productivo 

6 ALIMENTACIÓN : 

I. Control calidad adecuada de materias primas, aditivos y piensos: adecuada 

trazabilidad. Proveedores de Garantía. 

II. Adecuado programa de higienización de silos de almacén de piensos, 

conducciones y automatismos. 

III. Programa higienización agua de bebida e instalaciones. 

IV. Correcto uso del agua para diferentes funciones en la granja. 

7 BUENAS PRACTICAS DE MANEJO Y BIENESTAR ANIMAL: 

I. Basado fundamentalmente en las tres características básicas de la especie 

porcina, que nos ayudan a reducir el stress y por lo tanto el riesgo de 

enfermedad (diferencia entre infección y enfermedad )  

II. Elevada jerarquización y establecimiento de orden social 

III. Deficiente termorregulación 

IV. Inmadurez del sistema inmunitario 

 
Programa de profilaxis higiénica en alojamientos:  
Todos los alojamientos deberán ser desinfectados durante el periodo de vacío 

sanitario mediante pulverización de formol al 5 %. 
Las celdas en que hayan existido animales enfermos deberán limpiarse a fondo 

con una solución de sosa cáustica al 2 %. Conviene dejarlas sin utilizar durante un tiempo 
prudencial. 

Todos los locales deberán ser limpiados a fondo, al menos un vez al año. Para 
eliminar la suciedad se empleará una solución de carbonato sódico al 2-3 % y se 
efectuará un cepillado enérgico de todas las superficies. Después se ventilará el local y 
se blanqueará con una lechada de cal al 5 % adicionándole sosa cáustica al 2 % como 
desinfectante.  

Las fachadas exteriores también deberán ser encaladas una vez al año, aunque 
no requieren una limpieza tan exhaustiva. 

Diariamente se procederá a la limpieza y desinfección de utensilios que se 
empleen en los trabajos con una solución de carbonato sódico al 4 %. 

En el pediluvio se aplicará una solución al 1 % de formol. 
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4.9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD EN LA EXPLOTACIÓN 
 

4.9.1. Capacidad productiva 
 

La capacidad productiva será de 6990 cerdos de  recría de reproductoras de 20 a 

110 kg, lo que equivale en UGM a 838,8. GRUPO III. 

Según el Real Decreto 306/2020, de 1 de febrero, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, la presente explotación 

objeto de ampliación se clasifica: 

 Por su orientación zootécnica: Recría de reproductoras: son las dedicadas a la 

recría de futuros reproductores procedentes de una sola explotación ganadera de 

selección o multiplicación, cuyo destino es la reproducción o, como actividad 

secundaria, la fase de acabado o cebo. Asimismo, podrá autorizarse la 

incorporación a este tipo de explotaciones de animales procedentes de varias 

explotaciones, siempre que estén sujetas al mismo programa sanitario 

supervisado por el veterinario de explotación, a criterio de la autoridad 

competente. 

 Por su capacidad productiva: Grupo tercero, explotaciones con una capacidad 

comprendida entre 480  y 720 UGM ampliado.  La explotación objeto de proyecto 

tiene una capacidad total para 838,8 UGM. 

 
4.9.2. Proceso productivo 

 
La granja se dedica a la recría de reproductoras, y así aparecerá dada de alta en 

ganadería.  

 En la granja entran lechones de 20 kg (cerditas) procedentes de una granja de de 

selección o multiplicación de la misma integradora.  

 Las cerditas se crían para futuras reproductoras. 

 La recría se hará como un cebo normal, y como no son animales que se ceban 

para matadero nunca se superarán los 110 kg. Por esta razón se dejan una superficie 

libre por animal de más de 0,65 m2, pero sin dejar el metro cuadrado que exige bienestar 

animal para animales de más de 110 kg. 

 Una vez que los animales llegan a 110 kg no van a matadero, se llevan a granjas 

de madres para ser reproductoras. Los animales están en transición entre dos granjas. 
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Por lo tanto se crían cerditas de 20 a 110 kg. 

A efectos ambientales es lo mismo que lo que se cataloga como cebo de 20 a 110 

kg, por lo tanto los cálculos para consumos, y producción de emisiones y purines son los 

mismos. 

En resumen, se hace un cebo de 20 a 110 kg, pero una vez llegado a este peso, 

en vez de ser su destino el matadero, su destino son granjas de producción de lechones 

como reproductoras. 

Las fases son: 

Recepción de los animales: Los animales llegan a la granja únicamente en el 

proceso de llenado de ésta, en vehículos especiales para su transporte y con la garantía 

de haber sido debidamente desinfectados en un establecimiento debidamente 

contrastado. 

Recepción del pienso: El pienso, sea granulado o en harina, llega a la 

explotación en camiones que lo transportan a granel; estos descargan en los silos sin 

entrar en la granja con el fin de evitar la posible transmisión de enfermedades. 

Entrada y salida de operarios: que realizan las faenas propias de la granja, es 

decir: limpieza, manejo, control, etc.; se realizarán siempre por la puerta de acceso para 

las personas, y siempre habrá que ducharse antes de acceder a las cuadras donde están 

animales. 

Salida de los animales cebados: Los vehículos que transportan los cerdos a 

otras granjas, deberán ser especiales para su transporte y con la garantía de haber sido 

debidamente desinfectados en un establecimiento debidamente contrastado. 

 

4.9.3. Condiciones de los animales alojados 

 

Las características del pienso influyen de una forma fundamental en los resultados 

de crecimiento y su definición nutritiva estará en función de los objetivos a conseguir, 

objetivos que a veces son conflictivos entre sí: rapidez de crecimiento y buena canal, 

razas con tendencia a la formación de grasa, sistemas de alimentación. 

A continuación se observan las necesidades nutritivas de un cerdo en recría al 

día: 

 C1: animal recría (20kg – 60kg) 

 C2: animal recría (+ 60kg )     
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         Necesidades C1 C2 

ENERGÍA (Kcal/día)   

Energía 3.200 3.200 

PROTEÍNA (gr/día)   

Proteína bruta 17 15 

AMINOÁCIDOS  
(gr/día) 

  

 
Lisina 
Metionina+cistina 
Triptófano 
Leucina 
Isoleucina 
Valina 
Histidina 
Arginina 
Fenilanina+triptófano 

 
0.8 
0.5 
0.15 
0.6 
0.5 
0.55 
0.20 
0.25 
0.8 

 
0.7 
0.42 
0.13 
0.50 
0.42 
0.50 
0.18 
0.20 
0.7 

MINERALES  
(gr/día) 

  

Calcio 
Fósforo 

0.95 
0.6 

0.85 
0.6 

 

 

PESO Kg Temp (ºC) Veloc máx  
del aire 

Humed 
relativa 

% máximo  
CO2 

NH3 
ppm Todo rejillas 

20 22 0,15 
50-80 

0,2 10 
40 20  

0,20 68 19 50-90 

80 18 
50-80 

100 16 

 

4.9.4. Estimación cuantitativa de los animales producidos 
 
La explotación se surtirá de 6990 lechones de 18/20 kg . 

Los lechones son destetados con 28 días, pasando luego el periodo de destete 

dentro de la granja de madres o en otras granjas de transición de 6 semanas (42 días). 

Con lo cual los animales siempre entran en el cebadero con algo más de 10 semanas. 

Si tenemos en cuenta que la mortandad de los lechones durante el periodo de 

recría es de  538 animales/ anual. 

Al año hay 2,3 crianzas, con lo que al final del año la producción de cerdos es 
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16077- 538 =  15.539. Esto equivale a unos 32.294 kg de de mortalidad. 

 
  
4.9.5. Residuos producidos por la actividad 

 
La construcción y funcionamiento de la explotación porcina origina distintos 

residuos, algunos de los cuales se detallan en la siguiente lista: 
 

 Fase de construcción 
 

 Aceites y lubricantes (procedentes de la maquinaria necesaria para la obra) 
 Chatarra metálica 
 Envases (plástico rígido, película de plástico, cartón, papel, vidrio, palets, etc.) 
 Residuos de construcción (hormigón, cemento y madera) 

 
Fase de funcionamiento 

 
 Purines 
 Cadáveres  
 Desinfectantes 
 Productos zoosanitarios 

 
La mayor parte de residuos son purines. Los residuos peligrosos más comunes 

son vacunas y los de medicamentos que se han utilizado una vez expirada su fecha de 

caducidad. En la granja se encuentran también pequeñas cantidades de residuos de 

material de limpieza o de agentes químicos necesarios para procesos especiales. 

 

La forma en que se tratan los residuos es muy variada. La legislación europea y 

nacional existente sobre protección medioambiental y sobre gestión de residuos regula el 

almacenamiento y desecho de residuos, y promueve la minimización de cantidad de 

desechos y residuos, así como el uso de materiales reciclables. Más adelante se habla 

detalladamente de la cantidad de residuos producidos y del tratamiento que se hace de 

los mismos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 49 

 

 

4.10. CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD (Orientación zootécnica y 
capacidad productiva) 

 
 

Según el Real Decreto 306/2020, de 1 de febrero, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, la presente explotación 

objeto de ampliación se clasifica: 

 Por su orientación zootécnica: Recría de reproductoras: son las dedicadas a la 

recría de futuros reproductores procedentes de una sola explotación ganadera de 

selección o multiplicación, cuyo destino es la reproducción o, como actividad 

secundaria, la fase de acabado o cebo. Asimismo, podrá autorizarse la 

incorporación a este tipo de explotaciones de animales procedentes de varias 

explotaciones, siempre que estén sujetas al mismo programa sanitario 

supervisado por el veterinario de explotación, a criterio de la autoridad 

competente. 

 Por su capacidad productiva: Grupo tercero, explotaciones con una capacidad 

comprendida entre 480  y 720 UGM.  La explotación objeto de proyecto tiene una 

capacidad total para 838,8 UGM. 

 

4.11. RELACION DE LAS MATERIAS PRIMAS A UTILIZAR. CONSUMOS 

 

En la fase de construcción los materiales que se utilizarán son los ya definidos en 

el proyecto, y en síntesis son: hormigón (según marque la normativa vigente), ladrillo 

hueco muro, cemento, bloques de termoarcilla, acero, aluminio, pintura, fibrocemento, 

combustible y aceite de maquinaria, etc. 

 

En la fase de explotación se emplearán como materias primas más importantes 

las siguientes: 

- Pienso 

- Agua 

- Energía eléctrica 

- Medicamentos y vacunas. 

- Productos químicos: desinfectantes, insecticidas y raticidas. 
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4.11.1. Estimación de consumos de agua, pienso y energía 
 
Para el cálculo de los consumo utilizamos la tabla de GANADERAS.xls  que tiene 

colgada en su página web la Junta de Castilla y León. 

 

Pienso 

2,25 kg día/animal  x 6990 animales x 365 =  5.741 Tm/año 

 

Consumo energético 

Grupo electrógeno de 45 KV con un consumo energético de: 

0,115 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  293.405 Kwh/año 

(4.277 litros de gasoil/año) 

3 Calderas de gasoil de 80 kv con un consumo energético de: 

0,05 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  127.567 Kwh/año 

(2.500 litros de gasoil/año) 

 

Agua 

7,75 litros/animal día x 6990 animales x 365 días = 19.781 m3 

 

En medicamentos el gasto es de aproximadamente unos 120 kg/año. Las recetas 

las proporciona el veterinario, y se suministran en la cantidad y modo que el fija. 

En desinfectantes y productos de limpieza se estima un consumo de 120 l/año. 

 

4.11.2.  Medicamentos y vacunas 
 
En medicamentos o residuos zoosanitarios  el gasto se estima en 120 kg de 

envases de residuos zoosanitarios anuales. Las recetas para los medicamentos las da el 

veterinario, se suministran los medicamentos y cantidad que dice el veterinario según las 

necesidades de la explotación, teniendo en cuenta que pueden variar dependiendo de 

factores ajenos que no siempre se pueden controlar (enfermedades, virus, etc.). Serán 

retirados por gestor autorizado.  
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Las recetas para los medicamentos las da el veterinario, se suministran los 

medicamentos y cantidad que dice el veterinario según las necesidades de la explotación, 

teniendo en cuenta que pueden variar dependiendo de factores ajenos que no siempre se 

pueden controlar (enfermedades, virus, etc.). 

Relación de posibles medicamentos a usar  

 
 VACUNAS 

- AV. MICOP + STREP + HAEM + ACTIN. De 100 ml o 200 ml. 
- AV. E.COLI + CLOSTRIDIUM 100 ml. 
- SUVAXYN AUJESZKY 783 de 100 ml o 200 ml. 
- SUVAXYN PARVO O/W de 20 ml. 
- SUVAXYN MYHO de 100 ml. 
- PYRSVAC 183 de 100 ml 
- RUVAS de 50 ml. 
- GLETVAX 6 20 ml. 
- M + PAC 100 CC 
 

 MEDICAMENTOS 
- ADVOCIN 25 % 100ml 
- AGITA 10 WG 1 KG SOLUBLE 
- ALSIR LECHONES 150 CC 
- ALUSPRA Y 220 ML 
- AMOXOIL RETARD 250 ML 
- AMPICILINA L.A. 100 ML 
- BAYCOX 5 % 250 ML 
- CEBIN AMOXICILINA 500 1 KG 
- COLIMICINA 1 KG 
- COLIPRA JET 1 L 
- COLITRAX 4 % 
- DESTRAFER 200 100 CC 
- DINALGEN SOL. ORAL 5 L 
- DINOLYTIC 30 CC 
- DRAXXIN 100 ML 
- ECONOR 1 % PREMIX 
- ESTRUMATE 20 ML 
- EUPENSOL PORCINO 1 KG 
- FERRHIPRA 200 100 ML 
- FINADYNE 100 CC 
- GESTAVET 10 X 5 Ds 
- HYPRELVA M 26 KG 
- KARNO-VIGOR 2 X 250 ML 
- LABIPITUIN 100 ML 
- MARBOCYL 2 % 100 ML 
- MOZAL 20 ML 
- NIPOSXYME SOLUBLE 100 1 KG 
- PRACOL 100 ML 
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- QUENTAN 1 KG 
- STABOX PREMIX 
- STREXNIL 5 X 50 ML 
- SUACRON 10 ML 
- SYVADOX 10 % 5 L 
- TERRALON 20 % LA 250 CC 
- TETRAFAR 5 KG 
- VETRIMOXIN POLVO 1 KG 

 AGUJAS 
- AGUJA EUROPLEX 50 X 20 
- AGUJA EUROPLEX 30 X 18 
- AGUJA EUROPLEX 20 X 15 
- AGUJA EUROPLEX 16 X 31 
- AGUJA ESTERICAN 1,2 X 40 
- AGUJA ESTERICAN 0,50 X 16 
 

 DESINFECTANTES 
- CLEAN SEC 25 KG 
- HALAMID 1 KG 
- VIRKONS 2,5 KG 
- YODILAN 5 L 
 

 MARCADORES 
- TIZAS DE COLORES 
- SPRAY MARCAR INSPROVET 400 CC 
 

4.12. AFECCIONES DE LA ACTIVIDAD AL MEDIO AMBIENTE 

 
Se realizará un cambio del uso del suelo pues en la parcela tiene en la actualidad 

un uso agrícola y pasará a tener un uso ganadero. 
 
Durante la fase de construcción se producirán movimientos de tierras con 

posterior hormigonado e instalación de pórticos metálicos y trabajos de albañilería. A su 
vez se producirán un aumento de la circulación de vehículos pesados propios de la 
construcción.  

 
Estas acciones ocasionarán emisiones de ruido, polvo, también compactación de 

suelo con eliminación de cubierta vegetal y creación de escombros. 
 
En el funcionamiento de la explotación se producirá una alteración del paisaje, 

debida a la presencia de la misma. Un aumento de la circulación de vehículos con 
animales o pienso y la gestión de los residuos de la granja. 

 
Estas acciones provocarán emisiones de ruido, emisiones de polvo, emisiones de 

olores, y residuos de purines, cadáveres y envases. 
 

El aire puede verse afectado por los malos olores que habitualmente se producen 
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en estas instalaciones (metano, amoniaco, sulfhídrico). Se pueden producir organismos 
patógenos que pueden llegar a la atmósfera y contaminar el ambiente con el riesgo de 
enfermedades que supone. La producción de metano en grandes concentraciones incide 
en el efecto invernadero. 

 
El suelo puede verse afectado, sobre todo por el abonado orgánico, que cuando 

sobrepasa determinados límites da origen a la formación de costras en la superficie, que 
limitan la infiltración de líquidos y favorece las escorrentías superficiales, con aumento del 
riesgo de arrastre de contaminantes hacia las aguas. El exceso de purines puede dar 
lugar a procesos de anaerobiosis en el suelo, con el consiguiente desequilibrio. 
Finalmente, los metales que pueden aportar algunos abonos orgánicos, pueden suponer 
a largo plazo un riesgo de contaminación. 

 
La vegetación se puede ver afectada por la aparición de malas hierbas, cuya 

proliferación  se puede estimular con las semillas que no se degradan ni si quiera con el 
paso de estas por el tracto intestinal de los rumiantes. 

 
El agua es el medio que posiblemente se encuentra más afectado por las 

explotaciones ganaderas. Se distinguen dos tipos de contaminación, las de carácter 
puntual  y las de carácter difuso o disperso. 

 
En las explotaciones animales, las contaminaciones de carácter puntual proceden 

fundamentalmente de las diferentes dependencias de la explotación. En una 
contaminación de carácter difuso, son las actividades realizadas en las parcelas las 
principales responsables, como es el caso del: abonado inorgánico, con riesgos de 
contaminación por nitrógeno y fósforo; los plaguicidas y el abono orgánico, donde 
además de la contaminación por compuestos nitrogenados habría que añadir la 
microbiológica. 

 
Otras de las contaminaciones podrían tener su origen en la mala gestión de las 

aguas residuales de la explotación. En la explotación las aguas de limpieza y las aguas 
de saneamiento de los aseos van parar a la balsa de purines. “NO HAY TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES”.  

 
La balsa será vaciada periódicamente siguiendo el calendario de abonado que se 

plantea en este EsIA. 
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4.13. PRODUCCIÓN Y  MANEJO DE RESIDUOS PRODUCIDOS 
 

4.13.1. Fase de construcción 
 
 Los residuos producidos en la fase de construcción: Cumplimiento y adecuación  
del proyecto del RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición.  
 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 
 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 

 
En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una 
densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 
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GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 6065,16 m²

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,50 Tn/m³

Toneladas de residuos 0,00 Tn

Presupuesto estimado de la obra 737.778,32 €

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 24.670,99 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)  
 
El problema ambiental que plantean estos residuos se deriva no solo del creciente 

volumen de su generación, sino de su tratamiento. 
 
Entre los impactos ambientales que ello provoca, cabe destacar la contaminación 

de suelos y acuíferos en vertederos incontrolados, el deterioro paisajístico y la 
eliminación de estos residuos sin aprovechamiento de sus recursos valorizables. Esta 
grave situación debe corregirse, con el fin de conseguir un desarrollo más sostenible de 
la actividad constructiva. 

 
  
 Los residuos serán gestionados de la siguiente forma: 
 

o Los plásticos se llevarán a un punto limpio o se los llevará un gestor autorizado. 
o Los vidrios a contenedores de reciclaje. 
o Papel y cartón a contenedores de reciclaje o gestión mediante gestor autorizado 
o Los palets de madera serán devueltos a la fábrica. 
o Los cascotes generados se utilizarán como relleno o gestión mediante gestor 

autorizado 
o Los ladrillos se utilizarán como relleno o gestión mediante gestor autorizado 
o La basura generada por los obreros será llevada al contenedor de residuos 

urbanos más cercano. 
 

4.13.2. Fase de explotación 

 
Los focos de insalubridad vienen de los subproductos y residuos ganaderos, 

fundamentalmente de los purines y de los cadáveres de los animales. Ambos se 
gestionan debidamente. 

 
 4.13.2.1.  Purín 

 
Para el cálculo de purines producidos, así como para calcular también el tamaño 

de la balsa de purines y el número de hectáreas necesarias para la gestión del purín, 
utilizamos la tabla que aparece en la página web de la Junta de Castilla y León. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 56 

 

 

                PRODUCCIÓN  ANUAL DE PURÍN                     15.029  m3 

            13.526  t 

PRODUCCIÓN ANUAL DE NITRÓGENO       total      62.910  Kg 

        aplicable      28.707  Kg N 

PRODUCCION ANUAL DE FOSFORO       total      24.465  Kg P2O5 

CAPACIDAD MÍNIMA  BALSA DE PURINES (2)       en zonas no vulnerables   3.757  m3 (3 meses) 

        en zonas vulnerables   

 
 

        si regadío < 25% total   7.514  m3  (6 meses) 

SUPERFICIE AGRARIA MÍNIMA(2)       en zonas no vulnerables      137 ha 

        en zonas vulnerables    
  

DOSIS MÁXIMAS DE ESTIÉRCOL POR HECTÁREA Y AÑO (2)       en zonas no vulnerables      110 m3 

 
 

 
La producción anual de purines en la explotación será de 15.029 m3.  
 

Se proyecta una balsa de purines para que la explotación porcina tenga la 

suficiente capacidad de almacenamiento para medio año. 

Se proyecta una balsa de 9.184 m3 de capacidad. 

Si tenemos en cuenta el 10 % de margen de seguridad, almacenamiento real de 

la balsa es de 8.265 m3, con lo que la capacidad total de almacenamiento será suficiente 

para cumplir con el artículo 9 del RD 306/2020 que exige un mínimo de almacenamiento 

de 3 meses, y con las especificaciones marcadas por el Servicio Territorial de Medio 

Ambiente. que fijan 6 meses en zonas que  se dispone de menos de 25 % de regadío. 

 

 La balsa de purines tiene una capacidad mínima de almacenamiento de tres 

meses como mínimo. 

 La balsa está aneja a la instalación. 

 Cumple las distancias fijadas por la norma 
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 Las balsas de purines tienen una capacidad mínima de almacenamiento de 

tres meses como mínimo. 

 El diseño de la balsa se ha realizado de forma que el coeficiente entre la 

superficie emisora y el volumen del depósito de purines sea lo más bajo 

posible. 

 Se ha tenido en cuenta la capacidad máxima de la instalación ganadera. 

 La balsa está aneja a la instalación. 

 La conexión entre las naves y la balsa es mediante tubería conexionada por 

gravedad 

 La balsa está dotada de doble válvula de seguridad 

 Los purines no son agitados 

 No se generan aguas pluviales que lleguen a la balsa 

 Las balsas son impermeables 

 Se tiene en cuenta el 10 % de margen de seguridad en su llenado 

 La instalación dispone de unos piezómetros de control. 

 Se ha realizado en estudio de situación de las aguas subterráneas. 

 

 4.13.2.2. Cadáveres 

 

Otro foco de insalubridad, como hemos dicho, son los animales muertos. Las 

bajas son una constante durante todo el proceso.  

Los animales muertos, probables portadores de agentes patógenos, serán 

gestionados por una empresa especializada en el tratamiento de cadáveres, cumpliendo 

el Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
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subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y 

por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 

animales). Se dispondrá de un Agroseguro o contrato con gestor autorizado. 

 
Deberá cumplirse el artículo 5 del RD 306/2020 sobre las condiciones de 

bioseguridad, infraestructuras, equipamiento y manejo. 

 

"Los contenedores para la recogida de cadáveres, si se dispone de ellos, podrán 

ubicarse fuera del vallado, siempre que se garantice que no generan molestias a otras 

personas ajenas a la explotación y siempre que se garantice que los restos depositados 

en ellos sólo pueden ser manipulados por el personal de la explotación y el personal 

responsable de la recogida." 

Los contenedores deberán estar siempre tapados, fuera del perímetro de la granja 

(zona sucia) y en una superficie pavimentada.  

Los cadáveres pueden generar problemas de contaminación, de transmisión de 

enfermedades y de olores. La recogida de cadáveres y su posterior transporte a una 

planta de tratamiento aprobada soluciona estas limitaciones. 

El riesgo de transmisión de enfermedades entre granjas a partir de la recogida de 

cadáveres viene determinado por: 

- La entrada del camión de recogida dentro de la granja. 

- La manipulación directa del contenedor de cadáveres. 

- La estanqueidad de la caja del camión de recogida. 

Por lo anteriormente expuesto en la granja objeto del presente proyecto se toman 

unas medidas de bioseguridad, tales como: 

 

- Delimitación de zona sucia y zona limpia (como se observa en el 

apartado planos de presente proyecto). 

- Evitar el contacto directo con el contenedor y su entorno mediante  el 

uso de guantes y bolsas para los pies. 

- Limpiar y desinfectar el contenedor y su entorno de forma regular. 

- Limpiar y desinfectar los camiones. 

 

MORTALIDAD ANUAL PREVISTA EN LA EXPLOTACIÓN 538 animales 32.294 kg 
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 4.13.2.3. Productos químicos  
 

Los productos químicos utilizados en la explotación se refieren a los 
desinfectantes e insecticidas utilizados en el momento  de limpieza y desinfección. Se 
trata de desinfectantes e insecticidas de contacto, que se aplican con pulverizador y en 
forma de gota muy fina. 

 
La gran mayoría de los desinfectantes, pertenecen a la familia de los 

formaldehídos y sus derivados, así como al grupo de los amonios cuaternarios y de los 
compuestos fenólicos. 

 
En cuanto a los insecticidas, resaltar que en este tipo de instalaciones con 

recogida de purín tan frecuente y con continuo  movimiento del aire interior, no existen 
incidencias de insectos. 

 
La desratización se gestiona por empresa especializada externa y la higienización 

del agua se realiza a base de compuestos peróxidos totalmente biodegradables. 
 

- Envases de productos químicos  (LER 150110): 120 kg/año 

 
  
4.13.2.4. Fármacos caducados y envases generados 

 
Respecto a los fármacos caducados y envases generados por los mismos, serán 

gestionados directamente por empresas gestoras homologadas de productos-residuos 
biosanitarios según lo especificado en el Real Decreto 833/1998 de 20 de julio por el que 
se aprueba el reglamento de la ley 20/86, de 14 de Mayo. Se estiman 50 kg/año. 
 

En medicamentos las recetas para los medicamentos las da el veterinario, se 
suministran los medicamentos y cantidad que dice el veterinario según las necesidades 
de la explotación, teniendo en cuenta que pueden variar dependiendo de factores ajenos 
que no siempre se pueden controlar (enfermedades, virus, etc.).. Serán retirados por 
gestor autorizado. Esta cantidad equivale a unos 120 kg. 

 
- Residuos biosanitarios veterinarios (LER 180103): 120 kg/año 

 

 4.13.2.5. Residuos peligrosos 
 

Los únicos residuos peligrosos que se producen en la explotación son los 
provenientes de medicamentos.  

 
Estos residuos se catalogan como: 
 

- Residuos biosanitarios veterinarios (LER 180202): 120 kg/año 
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- Envases vacíos contaminados (LER 150110): 120 kg/año 
 
Estos residuos se almacenan temporalmente hasta su recogida por el gestor en 

contenedores homologados que se situarán en el edificio oficinas-vestuarios, en una de 
las salas destinadas para ello.  

 
 

 4.13.2.6. Resumen de residuos a incluir en el NIMA 
 

 

RESIDUOS  CODIGO LER CANTIDAD ANUAL APROXIMADA 

RESIDUOS ZOOSANITARIOS 180202* 120 kg 

ENVASES QUE CONTIENEN RESTOS DE 
SUSTANCIAL PELIGROSAS 

150110* 120 kg 

RESIDUOS ASIMILABLES A LOS 
URBANOS 

200301 60 kg 

ANIMALES MUERTOS 020202 32.294 kg 

PURIN 020106 15.029 m3 
 

 
Para los residuos zoosanitarios se dispondrá un contrato con GESTOR AUTORIZADO, el 
cálculo de los contenedores a instalar los hacen ellos, podría ser: 
 
- RESIDUOS 150103: Contenedor BIOGRIP 60L (3H2) 
- RESIDUOS 180103:  Contenedor BIOGRIP 60 l 
 
 Los 2 contenedores se situarán dentro del edificio oficinas/vestuarios en una 
cuarto almacén.  
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4.14. EMISIONES, RUIDOS Y VERTIDOS 

 

4.14.1. Emisiones a la atmósfera 

 

La incidencia más intensa hacia la calidad atmosférica se producirá por la 

emanación de olores procedentes a las excretas, tanto en el proceso productivo 

(interior de las instalaciones) como en la posterior gestión de su aplicación sobre el suelo. 

Las emisiones difusas se deben a las de la propia actividad, a los animales. Se 

calculan utilizando la tabla tomada como base los datos de la herramienta GANADERAS. 

xlsm de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente. 

 
 

  metano (CH4)    63.442   kg anuales 

EMISIONES A LA 
ATMÓSFERA 

Oxido nitroso (N2O-N) 304   kg anuales 

  amoniaco(totales) (NH3-N) 33.899   kg anuales 

VLE de la Autorizacion ambiental Nave) (NH3-N) 18.174   kg anuales 

  Almac. Exterior  (NH3-N) 3.143   kg anuales 

  Volatilizacion abonado (NH3N) 12.582   kg anuales 

 
 

La instalación está incluida en el epígrafe 2.13.2. de la Categoría B del catálogo 

de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera según la Ley 34/2007, 

de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. 

 
Partículas con diámetro igual o inferior a 10 micras 
 

En el caso de partículas (PM10) se han de informar exclusivamente en el caso 
que la explotación porcina disponga de instalaciones de combustión de una potencia 
superior a 1 MW. 

 
En nuestro caso la explotación no dispone de instalaciones de combustión de 

materia orgánica, pues todas las instalaciones son eléctricas. 
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4.14.2. Olores 

 

Para reducir el impacto por emanación de olores de las emisiones a la atmósfera, 

la explotación adopta las siguientes medidas: 

 La explotación cumple con las condiciones de distancia, a zonas habitadas, 

casco urbano, otras granjas, vías de comunicación..., de este modo se evitan 

molestias por olores directos a la población. 

 En el proyecto de instalación de la granja se considera el régimen de vientos 

dominantes para una idónea ubicación de las naves y balsa. 

 La explotación evitará la permanencia prolongada de residuos en el interior de 

la nave mediante: 

o Una ventilación adecuada, para favorecer la aireación y evitar procesos 

de degradación de la materia orgánica.  

o Programas de limpieza profunda en el interior de la nave para eliminar 

suciedad y residuos adheridos. 

 A la hora de aplicar el esparcido de purines sobre los terrenos de cultivos, se 

realizará una ligera labor para enterrarlo o mezclarlo con la capa superficial del 

terreno (en un periodo máximo de 24 horas tras la aplicación), con la finalidad 

de disminuir las molestias por olores. 

 La ventilación de las naves se realizará a través de ventanas distribuidas 

regularmente en los cerramientos laterales  y por las aberturas de la cumbrera 

destinadas a tal efecto. Dichas aberturas y ventanas estarán cubiertas con red 

de malla de 3 mm. 

 
 
4.14.3. Emisiones de ruidos y vibraciones 
 
Teniendo en cuenta el tipo de actividad, se producirán dos focos de ruidos: 

 Los producidos por los animales.  
 Los producidos en las labores de carga y descarga. 

 
Dadas las características constructivas de la ampliación del cierre y del 

aislamiento en el exterior proyectados para las naves no se sobrepasarán los 55 dBA, 
establecidos en la norma, por lo que no será preciso tomar medidas correctoras. 
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4.14.4. Vertidos al medio acuático 
 

La explotación porcina no producirá ninguna emisión de contaminantes a las 
aguas continentales ni al mar, ya que al agua de bebida es aprovechada totalmente por 
los animales, gracias al sistema de bebederos instalado. 

 
Toda el agua derramada irá a parar por el sistema de fosas y tuberías a las balsas 

de purines. 
 
La balsa está adecuadamente impermeabilizadas por lo que no hay filtraciones al 

terreno que puedan contaminar el acuífero subterráneo. 
 
En cuanto a las aguas vertidas, no se vierten sustancias contaminantes a la red ni 

a ríos o arroyos. Las aguas de saneamiento son conducidas a la balsa de purines por un 
sistema de tuberías y arquetas ya que las únicas aguas residuales serán las provenientes 
de los aseos y vestuarios (similar al de una vivienda unifamiliar). El sistema de 
saneamiento se puede ver en el apartado planos.  

 
El agua de lluvia que cae de las cubiertas no se recoge y se vierte en el suelo de 

la explotación.  
 
 

4.15. RIESGOS POTENCIALES PARA PERSONAS Y BIENES 
 
La explotación estará cercada para evitar el acceso de personas ajenas a la 

explotación. 

Las naves estarán construidas con respecto a las normas, con solera de hormigón 

impermeabilizada. 

La distribución de las instalaciones permite el mantenimiento de la explotación sin 

riesgos.  

El sistema de ventilación en épocas estivales, donde las temperaturas que se 

alcanzan son bastante altas, se baja la temperatura en el interior de las naves en unos 

grados, beneficiando a los operarios y a los cerdos. 

La perforación de agua estará correctamente tapada. 

Se llevará un mantenimiento continuo del sistema eléctrico para evitar el peligro 

de electrocución. 

Con respecto a los bienes propios y ajenos, la actividad está también exenta de 

problemas.  
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 También se dispondrá de un libro de visitas donde se anotarán todas las entradas 

y salidas que se producen, así como el número de las matrículas de los vehículos que 

entren en la explotación. 

Consideramos por esto, que la presente actividad no implicará ningún tipo de 

riesgo para las personas o bienes. 

 

4.16. PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE PURINES 
 

La presente gestión consiste en la valorización del purín producido mediante su 
empleo como abono en varias explotaciones agrícolas. Se aporta la PAC la cual se 
utilizarán para esta granja 179,55 ha de tierra de labor. La gestión se hará año a año, 
dependiendo de los cultivos que ocupen estas parcelas, descartando aquellas que ese 
año estén en barbecho. 

 
Se hace esta gestión con la PAC actual del año 2021, la cual se utilizará para la 

granja proyectada según el cultivo que haya cada año. Esta gestión se hace para los 
cultivos recogidos en la PAC de este año. 

 
Será importante durante la explotación llevar correctamente el Plan de gestión, 

apuntando en el libro de purines que disponga la granja todas las salidas de cubas. 
 
Para la gestión de este EsIA se utilizan las parcelas aportadas por la PAC 

acordadas por contrato y son parcelas idóneas para la gestión del purín, como se explica 
más adelante. Las parcelas son cedidas mediante contrato, asegurando el agricultor que 
estas parcelas no han sido cedidas anteriormente a ninguna explotación. 

 

4.19.1. Producción anual de purín y nitrógeno 

 

Los datos sacados de la tabla de explotaciones ganaderas que están en la página 
web de la Junta de Castilla y León. 

 
Se cumplimenta la tabla de la hoja de las MTDs para instalaciones porcinas 

poniendo en cada MTD si cumple, si no cumple y se es de aplicación. 
 
El resultado de la tabla que se adjunta en otro apartado nos da como resultado la 

siguiente tabla de producción de purín y nitrógeno.  
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                PRODUCCIÓN  ANUAL DE PURÍN               15.029  m3 

      13.526  t 

PRODUCCIÓN ANUAL DE NITRÓGENO total      62.910  Kg 

  aplicable      28.707  Kg N 

PRODUCCION ANUAL DE FOSFORO total      24.465  Kg P2O5 

CAPACIDAD MÍNIMA  BALSA DE PURINES 
(2) 

en zonas no 
vulnerables 

  3.757 
 m3 (3 
meses) 

 
 
La balsa tiene capacidad para almacenar 8.265 m3 tras considerar un 10% de 

seguridad. 
Según el documento BREF sobre prevención y control integrados en la 

contaminación (IPPC), las cantidades anuales de purines que se producen varían con el 
tipo de producción porcina, el contenido de nutrientes del pienso y el sistema de 
bebederos aplicado, así como las distintas etapas de producción con su metabolismo 
típico. La producción de purín al año según este documento para cerdos de cebo es de 
1,1 – 1,5 m 3 animal/año. Estos datos serían igual de validos que los del Real Decreto 
324/2000 y se tendrían valores muy similares. Hay que tener en cuenta que el Real 
Decreto tiene considera toda el agua que va a la balsa: aguas de limpieza, fecales, etc. 

 
Los objetivos de la gestión de purines son: 

 
 Reducir en todo lo posible las emisiones  
 El N de los purines sea asimilado por los cultivos. 
 El N en el suelo no llegue a aguas superficiales o subterráneas. 

 
Al verter los purines en parcelas con mayor necesidad de nitrógeno del que se 

aplica no se corre ningún riesgo de contaminación ni de saturación del suelo, ya que los 
cultivos eliminarán todo el nitrógeno. 

 
Habrá que prestar más atención a las emisiones, intentando que estas sean las 

menores posibles, planteando para disminuirlas medidas preventivas. 
 
Por todo lo comentado en este punto, el dato de N disponible es importante para 

valorar si las hectáreas aportadas son suficientes para eliminar el N producido por la 
explotación minimizando en todo lo posible el nivel de emisiones a la atmósfera. 

 
Se producen 10.019 m3 de purín con 19.138 kg N aplicable. Esto supone una 

disponibilidad de N para los cultivos es menor de la producida por el ganado. 1 m3 de 
purín en el momento de la aplicación al terreno tiene una cantidad de N de 1,91 Kg. 
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4.19.2. Posibilidades de su reciclado en agricultura 

 

Se tiene en cuenta, la alternativa de la “explotación agrícola” donde serán 
reciclados los purines generados en la explotación porcina objeto de este Estudio.  

 
Para llevar a cabo el “plan de esparcido controlado de purín” será necesario 

conocer los cultivos existentes en la zona, las necesidades y extracciones de dichos 
cultivos, con el fin de poder calcular la dosis de esparcido, que nos permita 
desprendernos del estiércol sin dañar el medio ambiente y con el resultado de una buena 
cosecha. 

 
Para la correcta aplicación como abono, se sigue el “Código de Buenas Prácticas 

Agrarias”, es decir, se tendrá en cuenta: 
 

 Los periodos de aplicación. 

 Límites de aplicación de fertilizante. 

 Capacidad de almacenamiento del estiércol y las medidas para evitar la 
contaminación. 

 Condiciones de aplicación a terrenos. 
 

Según el documento BREF Cada una de las distintas actividades que componen 
la gestión de una granja puede contribuir a la consecución global de una buena eficacia 
medioambiental. Por consiguiente, es importante designar a alguien que tenga la 
responsabilidad de gestionar y supervisar estas actividades. El promotor del proyecto 
debe asegurarse de que: 

 

 Se tengan en consideración los aspectos de ubicación y situación espacial de 
la empresa. 

 Se determinen y pongan en práctica los ejercicios de educación y formación. 

 Las actividades se planifiquen adecuadamente. 

 Se monitoricen las entradas de materias y los residuos generados en el 
proceso 

 Se disponga de los procedimientos para situaciones de emergencia 
pertinentes, y 

 Se aplique un programa de mantenimiento y reparación de instalaciones y 
equipos. 
 
 

Alternativa agrícola 

 
De la superficie y cultivos que se aporta por la PAC para la gestión de purines se 

ha elegido unas parcelas que están distribuidas de la siguiente manera: 
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CULTIVOS Hectáreas TOTAL 

CEREAL SECANO 159,83 

GIRASOL SECANO 19,72 

  179,55 

 
 

 
A parte según los datos de la PAC que se adjuntan todas las parcelas aportadas 

quedarán cumplen los siguientes requisitos: 
 

 Todas cumplen lo estipulado en el RD 306/2020 por el que se regulan las 
Normas Básicas de Ordenación de Explotaciones Porcinas. 

 DECRETO 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas 
vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código de Buenas 
Prácticas Agrarias. 

 En las parcela próximas a cauces de agua se tomarán las medidas correctoras 
planteadas más adelante. 

 Ninguna de las parcelas se encuentra próxima a conducciones y depósitos de 
almacenamiento de agua potable. 

 Están a distancia suficiente de pozos y manantiales de abastecimiento de la 
población. 

 Ninguna de ellas se encuentra próxima a núcleos de población. 

 Ninguna de las parcelas se ha utilizado para gestión de otras explotaciones ni 
tienen contrato en vigor. 
 

 Todos estos requisitos se pueden comprobar en los planos parcelarios aportados. 
 
De modo que la superficie y cultivos que se aporta por la PAC para la gestión de 

purines, una vez descartadas las parcelas están distribuidos de la siguiente manera: 
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MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO CULTIVO SUPERF(has) 

ALCONABA 10 85 1 CEREAL SECANO 2,03 

ALCONABA 10 85 4 CEREAL SECANO 0,22 

ALCONABA 10 163 1 CEREAL SECANO 2,28 

ALCONABA 10 164 1 CEREAL SECANO 2,11 

ALCONABA 10 10076 1 CEREAL SECANO 2,62 

ALCONABA 10 10077 1 CEREAL SECANO 1,61 

RENIEBLAS 4 60 1 CEREAL SECANO 0,63 

RENIEBLAS 4 78 1 CEREAL SECANO 2,77 

RENIEBLAS 4 78 1 CEREAL SECANO 2,72 

RENIEBLAS 4 228 1 CEREAL SECANO 2,09 

RENIEBLAS 5 276 1 CEREAL SECANO 0,61 

ARANCON 8 22 1 CEREAL SECANO 37,78 

ARANCON 8 22 9 CEREAL SECANO 0,64 

ARANCON 8 10026 1 CEREAL SECANO 11,27 

CANDILICHERA 5 5353 1 CEREAL SECANO 0,19 

CANDILICHERA 5 5354 2 CEREAL SECANO 0,24 

CANDILICHERA 5 5460 1 CEREAL SECANO 0,12 

CANDILICHERA 5 5461 1 CEREAL SECANO 0,14 

CANDILICHERA 5 5609 1 CEREAL SECANO 0,08 

CANDILICHERA 5 5610 1 CEREAL SECANO 0,17 

CANDILICHERA 5 5611 1 CEREAL SECANO 0,36 

CANDILICHERA 5 5706 1 CEREAL SECANO 0,07 

CANDILICHERA 6 5162 1 CEREAL SECANO 0,07 

CANDILICHERA 1 66 1 CEREAL SECANO 1,56 

CANDILICHERA 1 166 1 CEREAL SECANO 2,03 

CANDILICHERA 2 262 1 CEREAL SECANO 4,81 

CANDILICHERA 2 263 1 CEREAL SECANO 5,39 

CANDILICHERA 2 282 1 CEREAL SECANO 1,96 

CANDILICHERA 3 10082 1 CEREAL SECANO 1,16 

CANDILICHERA 3 10148 1 CEREAL SECANO 1,68 

CANDILICHERA 3 20082 1 CEREAL SECANO 0,50 

CANDILICHERA 3 20148 1 CEREAL SECANO 1,16 

CANDILICHERA 4 6 2 CEREAL SECANO 0,37 

CANDILICHERA 5 124 1 CEREAL SECANO 3,78 

CANDILICHERA 5 125 1 CEREAL SECANO 3,45 

CANDILICHERA 5 138 1 CEREAL SECANO 2,59 

CANDILICHERA 5 139 1 CEREAL SECANO 1,85 

CANDILICHERA 5 146 1 CEREAL SECANO 2,18 

CANDILICHERA 5 147 1 CEREAL SECANO 1,94 

CANDILICHERA 5 152 1 CEREAL SECANO 3,13 
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CANDILICHERA 5 171 1 CEREAL SECANO 0,49 

CANDILICHERA 5 178 1 CEREAL SECANO 1,27 

CANDILICHERA 5 198 1 CEREAL SECANO 0,77 

CANDILICHERA 5 10186 1 CEREAL SECANO 1,36 

CANDILICHERA 5 20186 1 CEREAL SECANO 1,29 

CANDILICHERA 6 31 1 CEREAL SECANO 2,27 

CANDILICHERA 6 50 1 CEREAL SECANO 0,45 

CANDILICHERA 6 55 1 CEREAL SECANO 2,70 

CANDILICHERA 6 58 1 CEREAL SECANO 2,80 

CANDILICHERA 6 70 1 CEREAL SECANO 2,94 

CANDILICHERA 6 71 1 CEREAL SECANO 1,71 

CANDILICHERA 6 82 1 CEREAL SECANO 3,42 

CANDILICHERA 6 83 1 CEREAL SECANO 1,68 

CANDILICHERA 6 88 1 CEREAL SECANO 3,21 

CANDILICHERA 6 91 1 CEREAL SECANO 2,87 

CANDILICHERA 6 100 1 CEREAL SECANO 1,91 

CANDILICHERA 6 102 1 CEREAL SECANO 2,64 

CANDILICHERA 6 230 1 CEREAL SECANO 3,41 

CANDILICHERA 6 10233 1 CEREAL SECANO 2,81 

CANDILICHERA 6 20233 1 CEREAL SECANO 4,45 

CANDILICHERA 6 30233 1 CEREAL SECANO 5,02 

ALCONABA 10 75 1 GIRASOL 0,30 

ALCONABA 10 20076 1 GIRASOL 1,09 

ALCONABA 10 20077 1 GIRASOL 1,52 

CANDILICHERA 3 10 1 GIRASOL 0,32 

CANDILICHERA 3 27 1 GIRASOL 0,26 

CANDILICHERA 4 2 1 GIRASOL 0,16 

CANDILICHERA 4 3 1 GIRASOL 0,93 

CANDILICHERA 5 166 1 GIRASOL 1,27 

CANDILICHERA 5 195 1 GIRASOL 0,58 

CANDILICHERA 5 225 1 GIRASOL 3,38 

CANDILICHERA 5 225 2 GIRASOL 0,18 

CANDILICHERA 6 206 1 GIRASOL 3,19 

CANDILICHERA 6 10053 4 GIRASOL 3,38 

CANDILICHERA 6 20053 1 GIRASOL 2,09 

CANDILICHERA 6 30053 1 GIRASOL 1,07 

          179,55 
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4.19.3. Aptitud de los suelos 
 

Los suelos agrícolas donde se realizará el esparcido de purín según la PAC 
presentada pertenecen al municipio de ubicación de la granja en polígonos cercanos. 
 

Estos municipios ninguno está incluido en el DECRETO 5/2020, de 25 de junio, 
por el que se designan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos 
procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código de Buenas 
Prácticas Agrarias. Pero si se aplican las limitaciones y el Código de buenas prácticas 
propuesto en él. 
 
 Las características para llevar a cabo una evaluación de la capacidad del suelo 
para aceptar purines son: 
 

Carácter edáfico en la zona: 
- Profundidad clasificada como moderada. Topografía; llana o con escasa 

pendiente. 
- Con materia orgánica deficiente. 
- Textura franco-arcillosa, con existencia de margas. Permeabilidad baja o 

impermeable. 
- La infiltración mínima después de un periodo prolongado de humedad está entre 

1 y 4 mm/h superior a la escorrentía. Capacidad de retención de agua elevada. 
  

Todo ello implica que son suelos aptos para el vertido de residuos ganaderos. 
Permiten por tanto una capacidad aceptable de recepción de los abonos orgánicos 
líquidos, siempre y cuando éstos se realicen en función de las necesidades de los 
cultivos y en la época apropiada a sus necesidades. 
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Consultado el visor de suelos de Castilla y León del ITACTYL se tiene el siguiente 
análisis. 
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Estas características hacen al suelo apto para la aplicación de purines, además 

siempre se aplican con cultivos que extraigan el nitrógeno aportado. 
 
4.19.4. Calendario de abonado 

 
En apartados anteriores se ha comentado las necesidades de fertilización de una 

alternativa propia de la zona, en un total se utilizan este año 179,55 has. 
 
Todas las parcelas se encuentran emplazadas en terreno rústico, con accesos por 

la red de caminos. 

 
Se  adjuntan los calendarios de abonado de cultivos, pero hay que tener en 

cuenta los siguientes factores: 
 

1. Se ha estimado un proceso teórico, que en la práctica podría ser susceptible a 
variaciones. 

2. En función del desarrollo climático del año, el agricultor puede optar por cultivar otras 
opciones. 

3. Las condiciones climáticas en el momento del abonado pueden desviar los periodos 
de los mismos.  

4. En diciembre y Enero procuraremos no realizar vertido para evitar en todo lo posible 
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el periodo de heladas, nieves, lluvias o condiciones climáticas adversas, que 
ocasionen problemas de infiltración o escorrentía. 

5. En los terrenos ocupados por cereales de Otoño-Invierno se realizará la aplicación de 
fertilizante desde la siembra hasta el comienzo del ahijado, mientras que para los 
cereales de primavera se recomienda la aplicación de purín desde la siembra hasta la 
preparación del suelo para el siguiente cultivo.  

 

4.19.5. Equipos utilizados 

 

El esparcimiento del purín representa beneficios en términos de ahorro de 
fertilizantes minerales, mejora de las condiciones de suelos áridos como consecuencia de 
la adición de materia orgánica, y reducción de la erosión del suelo. Es complejo controlar 
y regular la aplicación del purín, ya que en muchas ocasiones el granjero que tiene una 
empresa de cría intensiva puede que no sea el propietario de la tierra que recibe la 
aplicación de purín. No obstante, el esparcimiento en suelo es medioambientalmente 
importante, dado su potencial de emisión de olores y amoniaco durante el esparcimiento, 
así como de emisiones de nitrógeno y fosfatos al suelo y a las aguas subterráneas y 
superficiales.  

 
En la explotación se prevé el uso una cuba para la aplicación del purín, de 20 

m3 o mayor.  
 
Se utiliza un sistema de distribución para llevar el purín al suelo. Una técnica muy 

utilizada para el esparcimiento del estiércol es la combinación de un tractor con una 
cisterna con un elemento de difusión en su parte posterior. El esparcidor por bandas 
puede considerarse como un sistema de referencia. Los purines sin tratar salen a presión 
a través de una boquilla de descarga. 

 
 
Maquinaria disponible y tiempos de recorrido y vertido 
 
Los purines serán  aportados principalmente mediante la cisterna de 20 m3, 

traccionada por un tractor agrícola. El plan de gestión por esta razón la haremos con esta 
cuba. 

 
Esta cisterna, en perfecto estado de conservación, garantiza una homogénea 

distribución,  así como un transporte desde la explotación ganadera a los campos de 
cultivo en perfectas condiciones. 

 
La parcela más lejana para realizar el vertido está a unos 20-25 minutos de 

recorrido, es decir, se emplea en el recorrido 45 minutos. Por otro lado el vertido de la 
cuba en las superficies agrarias requiere poco tiempo, excepto en el caso de Baraona y 
Alpasenque, que están más lejanos , pero cercanos entre si y pertencen a la misma 
explotación por lo que se optan por incluir estas parcelas y reducir la dosificación. 

 
La cuba distribuidora será utilizada por un empleado de la explotación y se 

encargará de realizar vertidos durante los meses señalados anteriormente. 
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Por tanto se puede calcular que en una jornada de trabajo de 8 horas se puede 

realizar 8 vertidos por cisterna (teniendo en cuenta; el tiempo de recorrido explotación-
parcela de cultivo, el tiempo que dura en sí el vertido y los tiempos muertos). El tiempo 
empleado en los vertidos en las parcelas más lejanas se compensan con las más 
cercanas.  

 
De modo que el volumen total que puede verterse con las cubas será: 
 

  Cuba capacidad 15 m3 ; Número de cubas = 1 ;  Volumen de vertido:   160 m3/jornada                

El cuadro siguiente establece el calendario de distribución de los purines en 
función de la maquinaria disponible: 

 
Para reducir las emisiones de amoniaco del esparcimiento, el factor importante no 

es la técnica de esparcimiento, sino la incorporación, por esa razón se considera muy 
importante tener en cuenta algunos puntos que se mencionan más adelante. 

 
Se prohíbe el tránsito de todo el medio de transporte de residuos ganaderos por el 

casco urbano si la localidad dispone de viales de comunicación que la circunvalen. 
 
Calendario de vertido según maquinaria y tiempos 
 
En la siguiente tabla se especifica el tiempo empleado en la distribución de los 

purines en función de la maquinaria disponible. 
 
Parámetros a tener en cuenta: 
- Número de cubas:    1 
- Volumen de la cuba (m3)   20m3. 
- Velocidad media (km/h)   15-20 Km/h  
- Nº de cubas disponibles    Una por mes 
- Distancia media de recorrido Km.  7 km.  
- Tiempo medio de transporte (horas):  1 hora 
 
Control y planificación 

 
El promotor de la actividad se compromete a  registrar y mantener un libro de 

registro en el que se relacionen el volumen de purín esparcido así como su destino y 
épocas de esparcido en cada una de las parcelas y cada uno de los cultivos. 

 
 Se tendrá en cuenta la ORDEN MAM/1260/2008, de 4 de julio, por el que se 
establece el modelo de libro de registro de operaciones de gestión de deyecciones 
ganaderas para las actividades e instalaciones ganaderas en la Comunidad de Castilla y 
León. 
 
 El contenido del libro de registro se recoge en el artículo 1 de la Orden, y se 
recoge en los anejos. 
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Selección de rutas 
 
Dada la distribución de las parcelas de reciclado del purín, el promotor de la 

actividad se compromete a utilizar preferentemente rutas secundarias, siempre que sea 
posible, para el transporte del purín hasta las parcelas de los cultivos y garantizando 
siempre el correcto mantenimiento del equipo, de tal forma que se limiten al máximo los 
riesgos de pérdidas de del purín  transportado.  

 

4.19.6. Incorporación 

 
La incorporación puede conseguirse con otros equipos como arados de discos o 

motocultores, según el tipo y las condiciones del suelo. La incorporación al suelo del 
estiércol diseminado en la superficie puede ser una forma eficaz de reducir las emisiones 
de amoniaco. El estiércol debe quedar totalmente enterrado en el suelo para conseguir la 
máxima eficacia. Las eficacias dependen de la maquinaria de cultivo; el labrado es 
aplicable principalmente a estiércol sólido o suelo cultivable. Cuando no es posible aplicar 
o no se dispone de técnicas de inyección, la técnica puede aplicarse asimismo para 
estiércoles líquidos. 

 
Dado que las pérdidas de amoniaco se producen rápidamente tras el 

esparcimiento del estiércol en la superficie, se consiguen mayores reducciones en las 
emisiones cuando la incorporación se produce inmediatamente tras el esparcimiento. Al 
mismo tiempo, la incorporación reduce la producción de olores en los alrededores de la 
tierra abonada con estiércol. Esto es importante para disminuir las emisiones a la 
atmósfera, y para que los cultivos tengan más disponibilidad de nitrógeno. 

 
Para conseguir una incorporación inmediatamente tras el esparcimiento, es 

necesario disponer de un segundo tractor para la maquinaria de incorporación, que debe 
seguir a poca distancia al esparcidor de estiércol.  

 
El código de buenas prácticas dependiendo del caso permite la incorporación 

entre las 48 y 72 horas, por lo que con un mismo tractor se puede verter el purín y la 
incorporación realizándolo en días alternos. 

 

4.19.7. Calendario de abonado de las parcelas y número de cubas y m3 de 

purín por parcelas 

 
A continuación se adjunta el cuadro de abonado especificando; la superficie de 

cultivo facilitada por la PAC para el esparcido controlado del purín, el volumen a esparcir 
en m3/año por cultivo y m3/ha por cultivo y según meses.  

 
También se adjunta el cuadro de número de cubas por parcelas y m3 de purín 

vertido por parcela. 
 
Aunque no todas las localidades se encuentran en zona vulnerable según 

DECRETO 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas vulnerables a la 
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contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y 
ganadero, y se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias., se cumple que los 
aportes nitrogenados son de origen ganadero este nunca podrá ser superior a  170 
Kg.N/ha año de nitrógeno.  

 
En la siguiente tabla se especifica las hectáreas de cultivo utilizadas para esparcir 

purín, así como el total de m3 de purín a verter en un año para que no se produzca ningún 
tipo de contaminación.  

 
 

CULTIVOS SUPERFICIE (ha) EXTRACCIÓN N 

Aplicando 
cantidad max. 
Código buenas 

prácticas 

Cantidad de 
purín 

necesario  

    kg/ha/año kg N/ha/año m3/ha/año 

CEREAL SECANO 159,83 165 165 86,38 

GIRASOL SECANO 19,72 120 120 62,82 

 
 

CULTIVOS SUPERFICIE (ha) 
Cantidad de purín 

necesario   
Cantidad de purín 

necesario   
Cantidad de 

purín aportado  

  Hectáreas TOTAL m3/ha/año m3/culitvo/año m3/cultivo/año 

CEREAL SECANO 159,83 86,38 13806,53 13800 

GIRASOL SECANO 19,72 62,82 1238,88 1229 

 
 
 
En amarillo se marcan las casillas en que se aporta purín por parcela, así como la 
cantidad aportada. 
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REPARTO 
 
 
MUNICIPIO POL PARCELA RECINTO CULTIVO SUPERFICIE     TOTAL TOTAL TOTAL 

          ha Feb Mar Abril Sep Oct Nov 
m3 

purín/  
parcela 

Kg N/ 
Parcela 

Kg N/ 
ha 

ALCONABA 10 85 1 CEREAL SECANO 2,03 175,27           175,27 334,79 164,92 

ALCONABA 10 85 4 CEREAL SECANO 0,22 19,00           19,00 36,28 164,92 

ALCONABA 10 163 1 CEREAL SECANO 2,28 196,86           196,86 376,02 164,92 

ALCONABA 10 164 1 CEREAL SECANO 2,11 182,18           182,18 347,99 164,92 

ALCONABA 10 10076 1 CEREAL SECANO 2,62 226,22           226,22 432,10 164,92 

ALCONABA 10 10077 1 CEREAL SECANO 1,61 139,01           139,01 265,52 164,92 

RENIEBLAS 4 60 1 CEREAL SECANO 0,63 54,40           54,40 103,90 164,92 

RENIEBLAS 4 78 1 CEREAL SECANO 2,77 239,17           239,17 456,83 164,92 

RENIEBLAS 4 78 1 CEREAL SECANO 2,72 234,85           234,85 448,59 164,92 

RENIEBLAS 4 228 1 CEREAL SECANO 2,09 180,45           180,45 344,69 164,92 

RENIEBLAS 5 276 1 CEREAL SECANO 0,61 52,67           52,67 100,60 164,92 

ARANCON 8 22 1 CEREAL SECANO 37,78   3261,99         3261,99 6230,75 164,92 

ARANCON 8 22 9 CEREAL SECANO 0,64     55,26       55,26 105,55 164,92 

ARANCON 8 10026 1 CEREAL SECANO 11,27     973,07       973,07 1858,67 164,92 

CANDILICHERA 5 5353 1 CEREAL SECANO 0,19     16,40       16,40 31,34 164,92 

CANDILICHERA 5 5354 2 CEREAL SECANO 0,24     20,72       20,72 39,58 164,92 

CANDILICHERA 5 5460 1 CEREAL SECANO 0,12     10,36       10,36 19,79 164,92 

CANDILICHERA 5 5461 1 CEREAL SECANO 0,14     12,09       12,09 23,09 164,92 

CANDILICHERA 5 5609 1 CEREAL SECANO 0,08     6,91       6,91 13,19 164,92 
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CANDILICHERA 5 5610 1 CEREAL SECANO 0,17     14,68       14,68 28,04 164,92 

CANDILICHERA 5 5611 1 CEREAL SECANO 0,36     31,08       31,08 59,37 164,92 

CANDILICHERA 5 5706 1 CEREAL SECANO 0,07     6,04       6,04 11,54 164,92 

CANDILICHERA 6 5162 1 CEREAL SECANO 0,07     6,04       6,04 11,54 164,92 

CANDILICHERA 1 66 1 CEREAL SECANO 1,56     134,69       134,69 257,28 164,92 

CANDILICHERA 1 166 1 CEREAL SECANO 2,03     175,27       175,27 334,79 164,92 

CANDILICHERA 2 262 1 CEREAL SECANO 4,81     415,30       415,30 793,27 164,92 

CANDILICHERA 2 263 1 CEREAL SECANO 5,39     465,38       465,38 888,93 164,92 

CANDILICHERA 2 282 1 CEREAL SECANO 1,96     169,23       169,23 323,25 164,92 

CANDILICHERA 3 10082 1 CEREAL SECANO 1,16       100,16     100,16 191,31 164,92 

CANDILICHERA 3 10148 1 CEREAL SECANO 1,68       145,05     145,05 277,07 164,92 

CANDILICHERA 3 20082 1 CEREAL SECANO 0,50       43,17     43,17 82,46 164,92 

CANDILICHERA 3 20148 1 CEREAL SECANO 1,16       100,16     100,16 191,31 164,92 

CANDILICHERA 4 6 2 CEREAL SECANO 0,37       31,95     31,95 61,02 164,92 

CANDILICHERA 5 124 1 CEREAL SECANO 3,78       326,37     326,37 623,41 164,92 

CANDILICHERA 5 125 1 CEREAL SECANO 3,45       297,88     297,88 568,98 164,92 

CANDILICHERA 5 138 1 CEREAL SECANO 2,59       223,63     223,63 427,15 164,92 

CANDILICHERA 5 139 1 CEREAL SECANO 1,85       159,73     159,73 305,11 164,92 

CANDILICHERA 5 146 1 CEREAL SECANO 2,18       188,22     188,22 359,53 164,92 

CANDILICHERA 5 147 1 CEREAL SECANO 1,94       167,50     167,50 319,95 164,92 

CANDILICHERA 5 152 1 CEREAL SECANO 3,13       270,25     270,25 516,21 164,92 

CANDILICHERA 5 171 1 CEREAL SECANO 0,49       42,31     42,31 80,81 164,92 

CANDILICHERA 5 178 1 CEREAL SECANO 1,27       109,65     109,65 209,45 164,92 

CANDILICHERA 5 198 1 CEREAL SECANO 0,77       66,48     66,48 126,99 164,92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 79 

 

CANDILICHERA 5 10186 1 CEREAL SECANO 1,36       117,42     117,42 224,29 164,92 

CANDILICHERA 5 20186 1 CEREAL SECANO 1,29       111,38     111,38 212,75 164,92 

CANDILICHERA 6 31 1 CEREAL SECANO 2,27         196,00   196,00 374,37 164,92 

CANDILICHERA 6 50 1 CEREAL SECANO 0,45         38,85   38,85 74,21 164,92 

CANDILICHERA 6 55 1 CEREAL SECANO 2,70         233,12   233,12 445,29 164,92 

CANDILICHERA 6 58 1 CEREAL SECANO 2,80         241,76   241,76 461,78 164,92 

CANDILICHERA 6 70 1 CEREAL SECANO 2,94         253,84   253,84 484,87 164,92 

CANDILICHERA 6 71 1 CEREAL SECANO 1,71         147,64   147,64 282,02 164,92 

CANDILICHERA 6 82 1 CEREAL SECANO 3,42         295,29   295,29 564,03 164,92 

CANDILICHERA 6 83 1 CEREAL SECANO 1,68         145,05   145,05 277,07 164,92 

CANDILICHERA 6 88 1 CEREAL SECANO 3,21         277,16   277,16 529,40 164,92 

CANDILICHERA 6 91 1 CEREAL SECANO 2,87         247,80   247,80 473,33 164,92 

CANDILICHERA 6 100 1 CEREAL SECANO 1,91         164,91   164,91 315,00 164,92 

CANDILICHERA 6 102 1 CEREAL SECANO 2,64         227,94   227,94 435,39 164,92 

CANDILICHERA 6 230 1 CEREAL SECANO 3,41           294,43 294,43 562,38 164,92 

CANDILICHERA 6 10233 1 CEREAL SECANO 2,81           242,62 242,62 463,43 164,92 

CANDILICHERA 6 20233 1 CEREAL SECANO 4,45           384,22 384,22 733,90 164,92 

CANDILICHERA 6 30233 1 CEREAL SECANO 5,02           433,44 433,44 827,91 164,92 

ALCONABA 10 75 1 GIRASOL 0,30           18,70 18,70 35,71 119,04 

ALCONABA 10 20076 1 GIRASOL 1,09           67,93 67,93 129,76 119,04 

ALCONABA 10 20077 1 GIRASOL 1,52           94,73 94,73 180,94 119,04 

CANDILICHERA 3 10 1 GIRASOL 0,32           19,94 19,94 38,09 119,04 

CANDILICHERA 3 27 1 GIRASOL 0,26           16,20 16,20 30,95 119,04 

CANDILICHERA 4 2 1 GIRASOL 0,16           9,97 9,97 19,05 119,04 
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CANDILICHERA 4 3 1 GIRASOL 0,93           57,96 57,96 110,71 119,04 

CANDILICHERA 5 166 1 GIRASOL 1,27           79,15 79,15 151,18 119,04 

CANDILICHERA 5 195 1 GIRASOL 0,58           36,15 36,15 69,04 119,04 

CANDILICHERA 5 225 1 GIRASOL 3,38           210,65 210,65 402,36 119,04 

CANDILICHERA 5 225 2 GIRASOL 0,18           11,22 11,22 21,43 119,04 

CANDILICHERA 6 206 1 GIRASOL 3,19           198,81 198,81 379,75 119,04 

CANDILICHERA 6 10053 4 GIRASOL 3,38           210,65 210,65 402,36 119,04 

CANDILICHERA 6 20053 1 GIRASOL 2,09           130,25 130,25 248,80 119,04 

CANDILICHERA 6 30053 1 GIRASOL 1,07           66,69 66,69 127,38 119,04 

                              

TOTAL purín         179,55 1700,07 3261,99 2512,54 2501,32 2469,37 2583,70 15029,00     

TOTAL cisternas           85,00 163,10 125,63 125,07 123,47 129,19       

DIAS vertido purín al mes           10,63 20,39 15,70 15,63 15,43 16,15       
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Como se puede observar, suponiendo que la primera crianza por ejemplo es en abril, siempre la balsa  tendrá capacidad suficiente 
para almacenar el purín producido según el plan de gestión planteado. 
 

Tabla orientativa 
de períodos de 
fertilización       

  Fertilizantes 

Cultivo N03- Amoniacales Orgánicos 

Cereales Marzo-Abril Invierno/primavera Otoño/invierno 

Arbóreos Invierno/primavera primavera Otoño/invierno 

Industriales Primavera/verano Primavera Invierno/primavera 

Pastizales Todo el año 

Barbechos NO NO Verano/otoño/invierno 
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4.19.8. Medidas de prevención 
 

 Se aplicarán estrictamente las normas descritas en el Código de Buenas Prácticas 
Agrarias de Castilla y León, las medidas del Documento de referencia de Mejores 
Técnicas Disponibles en la Cría Intensiva de Aves de Corral y Cerdos, Documento BREF. 

 
Las normas son medidas simples y preventivas que contribuyen a una mayor 

eficacia, tanto en la prevención de alteraciones ambientales como en la optimización del 
aprovechamiento de las unidades nutritivas. Medidas tales como: 

 
- Enterrado del purín antes de las 8 horas posteriores al aporte, con el fin de 

atenuar la producción de olores molestos. 
- No realización del aporte con fuertes vientos. 
- No realización del aporte en épocas lluviosas o cuando existan suelos 

encharcados. 
- No se realizará esparcido de purín en suelos cubiertos de heladas, nieve o en 

suelos desnudos de vegetación, ya que favorecen la escorrentía o la 
percolación. 

- Se evitará que el purín penetre en los pozos superficiales, para lo cual no se 
esparcirás a menos de dos metros del brocal. 

- No esparcir por las tardes o en los fines de semana (o festivos), cuando es 
más probable que la gente esté en casa, excepto si es absolutamente 
necesario. 

- Prestar atención a la dirección el viento en relación a las casas vecinas. 
-  Evitar esparcir en condiciones de calor y humedad. 
- Utilizar sistemas esparcidores que minimicen la producción de polvo o gotitas 

finas. 
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Estas medidas y otras antes mencionadas durante el Estudio el promotor como 

responsable de la gestión, se compromete a respetar. 
 

Distancia respecto a 
Distancia a respetar 
Aplicación de purines por 
aspersión o similar 

Distancia a respetar Aplicación 
de purines por sistemas de 
inyección en el suelo y 
estiércoles 

Caminos 10 0 

Carreteras 20 5 

Núcleos de población 
<300 habitantes 

200 50 

Núcleos de población 
>300 habitantes 

400 50 

Pozos, manantiales , 
embalses de agua y 
captación fluvial para 
abastecimiento público 

250 o perímetro de 
protección declarado 

50 o perímetro de protección 
declarado 

Tuberías de conducción 
de agua para 
abastecimiento público 

15 5 

Zonas de baño 200 50 

Montes catalogados de 
utilidad pública 

10 5 

Cursos de agua 10 2 

 
 

4.19.9. Peculiaridades de las parcelas que las haga vulnerables al esparcido 
del estiércol 

 
Las parcelas que se abonaran con purín son tierras de secano en su mayoría 

como demuestra la PAC. Son llanas o con ligera pendiente por tanto no es un factor 
limitante a la hora de realizar el vertido, no obstante en las parcelas con mayor pendiente 
se les aplicará el purín en los meses de Septiembre y Octubre, nunca en meses o épocas 
lluviosas con el fin de evitar que se produzca escorrentía. 

 
El purín se aplicará en los meses de Marzo, Abril, Septiembre, Octubre, 

Noviembre y última quincena de Febrero, dependiendo del tipo de cultivo. 
 
En los cauces, regatos,  caceras, cuérnagos,  reguero, etc.…,  se dejará una 

franja de al menos 10 m. de seguridad en las que no se realizará el esparcido con el fin 
de evitar la contaminación de las aguas superficiales. 
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4.19.10. Medidas protectoras y correctoras a tomar en la distribución del 
purín frente a puntos singulares 

 
a) Respecto a los pozos superficiales se evitará que el purín penetre en él para lo cual  

no se verterán a dos metros del brocal. 
 

b) Respecto a las perforaciones, como la bomba, motores y demás instalaciones que 
se utilizan en el riego y que están alrededor de la perforación, el agricultor tendrá 
mucho cuidado en alejarse más de lo suficiente. 

 
c) Respecto a cursos de agua, carreteras, núcleos urbanos, industrias 

agroalimentarias, etc. se cumplirán las leyes comunitarias, nacionales,  
autonómicas, provinciales y los bandos y ordenanzas municipales. 

 
4.19.11. Riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas 
 
El promotor se compromete a realizar y a respetar cuantas normas se han 

relacionado anteriormente en los distintos puntos: dosificación, épocas de aporte y 
volumen de aportes, riesgos de contaminación o alteración de las masas de agua. 

 
Se deberán seguir las normas que pueden ser aplicadas a la problemática de 

gestión de residuos ganaderos y que se contemplan en la ley de Aguas Española (Ley 
29/85). 
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4.20. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
 ANTECEDENTES 

 
 Se presenta documentación especificando los riesgos de inundaciones, riesgo 
derivado del transporte por carretera y ferrocarril de sustancias peligrosas y riesgo por 
proximidad a establecimientos que almacenan sustancias peligrosas. 
 

 
Zona de estudio  

 
RIESGO DE INUNDACIONES 
 
 De acuerdo al Plan de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León (INUNCYL), cuya aprobación fue publicada en 
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el BOCYL el 3 de marzo de 2010, la clasificación en función del riesgo potencial 
poblacional para el municipio, es BAJO. 
 
 Se tiene en cuenta la Cartografía de Peligrosidad y Riesgo de Inundaciones del 
Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables según el RD 903/2010, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación. 
 

 

 Consultado el visor MIRAME de Confederación Hidrográfica del Duero si es zona 
inundable 
 
(http://www.mirame.chduero.es/DMADuero_09_Viewer/viewerShow.do?action=showView
er) 
 
y se ha comprobado que la finca de ubicación del proyecto no afecta al DPH ni a sus 
zonas de protección de servidumbre o policía. Se ubica fuera de zonas de flujo  
preferente (ZFP) y de las zonas inundables (SNCZI) de los 10, 50, 100 y 500 años. 
 
 
RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES 
 
De acuerdo mapa de zonas de Riesgo de Incendios Forestales de Castilla y León, el 
riesgo es MODERADO. 
 
 

De acuerdo mapa de zonas de Riesgo Local de Incendios Forestales de Castilla y León, 
el riesgo es MUY BAJO. 
 
El municipio SI se encuentra en ZONA DE ALTO RIESGO FORESTAL (ZARI)  
 

 
Se tendrá en cuenta las medidas preventivas, establecidas en la siguiente normativa en 
el RD 893/2013, de 25 de noviembre:  
 
ANEXO II; Especificaciones  relativas  a  los  planes  de  autoprotección  por  riesgo  
de incendio forestal de las nuevas edificaciones o instalaciones  ubicadas en 
áreas de interfaz urbano-forestal 
 

a) A fin de disminuir o romper la continuidad de los combustibles forestales se 
deberá asegurar la existencia de una faja perimetral de protección de 30 metros 
de ancho dentro de la misma propiedad, alrededor de la urbanización, edificación 
o instalación, medida desde el límite exterior de la edificación o instalación 
destinada a las personas, libre de vegetación seca y con la masa arbórea 
aclarada. Siempre que sea posible, esta faja deberá ser de, al menos, ocho veces 
la altura de la vegetación dominante. 

 
b) En  las  zonas  de  alto  riesgo  (ZAR)  de  incendio  declaradas  por  cada  

Comunidad Autónoma,  será  necesario  adoptar  medidas  especiales  de  
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autoprotección  pasiva  de  la edificación  o  instalación  frente  a  posibles  
fuentes  de  ignición  procedente  de  incendios forestales. 

 
c) Las infraestructuras de servicio a las edificaciones o instalaciones incluidas en 

zonas de alto riesgo (ZAR) de incendio, tendrán, según lo establecido en el 
artículo 48.6 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, servidumbre de uso para su 
utilización por los servicios de prevención y extinción de incendios. A estos 
efectos las pistas que se realicen habrán de reunir las siguientes características:– 
ancho de la vía: de cinco metros en viales con dirección en dos sentidos, y a tres 
metros en viales de sentido único. Se establecerá en estas vías la debida 
señalización de acuerdo con las normas de tráfico– radio mínimo de giro interior 
de las curvas: 5 metros– gálibo de seguridad de poda de árboles: 5 metros– 
pendiente de la vía: inferior al 12%, pudiendo llegar ocasionalmente al 20% como 
máximo– zonas de cambio de sentido para cada kilómetro de vía, debiendo ser de 
200 metros cuadrados y 8 metros mínimo de largo. 
 

d) Las urbanizaciones y edificaciones para uso industrial deberán disponer de una 
red perimetral de hidrantes según normativa específica o, al menos:– diámetro de 
la conducción de 100 mm– caudal de 17 l/s– presión mínima de 1 bar, en este 
caso NO es de APLICACIÓN. 
 

e) En su defecto contará con tomas de agua (caudal de 12 l/s o de acuerdo con lo 
establecido reglamentariamente). 
 

f) Todos  los  sistemas  de  defensa  contra  incendios  deberán  estar  
adecuadamente señalizados, de acuerdo con la normativa en vigor. 

 
El RD 2267/2004, de 3 de diciembre, de Riesgo Forestal, no es de aplicación por no 
tratarse de una industria. 

 
 

RIESGO DERIVADO DEL TRANSPORTE POR CARRETERA Y FERROCARRIL DE 
SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 
De acuerdo al Plan Especial de Protección Civil ante emergencias por accidentes en el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril en la comunidad autónoma 
de Castilla y León (MPCyL), cuya aprobación fue publicada en el BOCYL el 23 de enero 
de 2008, la clasificación es: 
  
 Riesgo por carretera: no ha sido delimitado 
 
 Riesgo por ferrocarril: no ha sido delimitado 
 
 

RIESGO POR PROXIMIDAD A ESTABLECIMIENTOS QUE ALMACENAN 

SUSTANCIAS PELIGROSAS 
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De acuerdo al RD 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas, no se encuentra afectado por la zona de Alerta e Intervención 
de los establecimientos afectados por la Directica SEVESO en Castilla y León. 
 
CONCLUSIONES 
 
La clasificación en función del riesgo de inundaciones para el municipio es  No incluida. 
CUMPLE 
 
La clasificación en función del riesgo de incendios forestales para el municipio es 
mODERADO. CUMPLE 
 
La clasificación en función del riesgo local de incendios forestales para el municipio es  
Muy Bajo. CUMPLE 
 
 
La zona SI está INCLUIDO COMO ZONA DE ALTO RIESGO DE INCENDIO (ZARI) 
 
No  se encuentra afectado de riesgo derivado del transporte por carretera y ferrocarril 
de sustancias peligrosas. CUMPLE 
 
No se encuentra afectado por la zona de Alerta de Intervención de los establecimientos 
afectados por la Directiva SEVESO en Castilla y León. CUMPLE 
 
Por lo tanto consideramos que el proyecto es compatible. 
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5. EXAMEN DE LAS ALTERNATIVAS TÉCNICAMENTE 
VIABLES Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN 
ADOPTADA 

 
 
 En el Estudio de Impacto ambiental , se proponen alternativas de ubicación y de la 

explotación. La no realización del proyecto y continuar con el cultivo de secano existente 

o realizar proyecto en la ubicación propuesta por las siguientes razones: 

 

 Cumple las normativas generales y específicas sectoriales en cuanto a 

distancias a cualquier elemento: carreteras, caminos, otras granjas, núcleo 

urbano, etc 

 Cumple la normativa urbanística como se justifica en el proyecto y en Estudio 

de Impacto Ambiental. 

 Se tiene capacidad suficiente para una buena gestión de los purines 

generados mediante su valorización como fertilizante agrario. 

 No hay coincidencia territorial de la parcela con figuras de protección 

medioambiental, salvo ZEPA, siendo la actividad compatible con esta 

protección. 

 Dentro de las alternativas posibles no existen diferencias significativas a la 

hora del posible impacto ambiental pues el terreno es ambientalmente 

uniforme. 

 Las instalaciones se encuentran próximas a las vías de comunicación para 

facilitar el transporte. De igual forma se encuentra próxima a los campos de 

cultivo para gestionar el purín. 

 Se encuentra en una zona libre de espacios naturales protegidos. 

 Se encuentra en una zona libre de especies de fauna y flora protegidas. 

 

Además de la alternativa 0 y las de ubicación 1 y 2,  del proyecto en la parcela 

escogida, se proponen además: 
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Alternativa 3 - Dimensión ganadera , plazas de la explotación 

Alternativa 4 - Suministros de agua y energía 

Alternativa 5 - Gestión de purines 

 

A continuación se describen cada una de las alternativas, para poder luego valorarlas de 

manera cualitativa , con las ventajas y desventajas de cada una. 

 

ALTERNATIVAS DESCRIPCIÓN 

Alternativa 0 No realización del proyecto  En esta alternativa se considera la no ejecución de 
ningún tipo de proyecto. La situación resultante sería 
la correspondiente al estado actual de cultivo de 
cereal de secano .  

Alternativa 1 Realización del proyecto en la finca 
de emplazamiento de la explotación 
ganadera 

Ejecución del proyecto en la parcela escogida. 

Alternativa 2 Ejecutar el proyecto  en una 
ubicación distinta 

Estudio de ubicación en otras parcelas,  parcelas del 
promotor  

Alternativa 3 Dimensión ganadera  Determinación de las plazas e la explotación  

Alternativa 4 Suministro de agua y energía Definición de cómo se resuelven los servicios de agua 
y energía. 

Alternativa 5 Gestión de purines Determinación de cómo se gestionan los residuos. En 
este caso con valorización agrícola. 

 

En el siguiente cuadro se exponen las distintas alternativas analizando todos los factores 

a favor y en contra de cada una para poder determinar cuál es la más apropiada de 

todas. En el análisis de las alternativas se tendrá en cuanta los factores ambientales, 

económicos y técnicos de la situación. 
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Valoración de alternativas 

ALTERNATIVAS Ventajas Desventajas 

Alternativas de ubicación 

Alternativa 0 - Inexistencia de impactos por la 
ejecución de las obras. 
- No habría costes de ejecución. 

- Menor rendimiento económico de la 
parcela. 
- No se genera riqueza en la zona 
(ámbito rural deprimido). 
- No se generan nuevos puestos de 
trabajo en la zona. 
- La no instalación de la explotación , no diversifica 
el uso del suelo como agrario y ganaderos, 
alejándose de la economía circular que aúna en la 
misma zona de influencia, producción de piensos, 
alimentación del ganado, materias primas para la 
industria de transformación y fertilización de suelos 
de cultivo. 

Alternativa 1 - La finca es propiedad del promotor , 
entre otras , no requiere de inversión 
en adquisición del terreno. 
 

- Que el promotor tenga un conjunto de fincas en 
las que ubicar la explotación , condiciona la 
ubicación a esas fincas. 

Alternativa 2 -  La finca es propiedad del promotor , 
entre otras , no requiere de inversión 
en adquisición del terreno. 
 

- Se descartan otras ubicaciones por ubicación. 

Alternativas de dimensión 

Alternativa 3 - El Estudio de Impacto permite 
conocer el alcance ambiental de la 
explotación y tener las medidas 
correctoras necesarias. 
- La Autorización Ambiental implica 
que la explotación se adapte a las 
Mejores Técnicas Disponibles , y esté 
en continua mejora. 
- La cantidad de plazas de recría hace 
que la granja sea económicamente 
rentable. 

- Las plazas de la explotación hacen que esté 
sometida a EIA y a Autorización ambiental 
Integrada, estos trámites alargarán la apertura de 
la granja. 
 
- La cantidad de plazas hace que la inversión 
inicial sea muy grande. 
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Alternativas de suministros 

Alternativa 4 - Los consumos de electricidad y 
calefacción se resuelven sin instalación 
de red , con un generador y 3 calderas. 
- El agua se obtienen de un sondeo, 
permite controlar tanto consumos 
como almacenamiento como calidad 
del agua, evita inversión en la 
acometida de agua. 

- Es más económicos disponer de energía de red 
eléctrica . 
- Es más económico disponer de agua de red 
municipal para el suministro de agua. 
 

Alternativas de gestión de purines 

Alternativa 5 - Se  valorizan los purines mediante su 
aplicación a terrenos de cultivo . 
- Fomenta la economía circular y 
reduce el gasto en fertilizantes de 
origen inorgánico. 
- amplia la responsabilidad ambiental 
de la granja. 

- Obliga a una adecuada gestión de las 
deyecciones , e implica el control de los 
aplicadores en campo , así como libro de registro 
de deyecciones , frente a su retirada por gestor 
autorizado. 
- Obliga a la tenencia de una balsa de purines de 
las condiciones mínimas para la gestión adecuada 
de los purines. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Del análisis de las ventajas y desventajas principales de este proyecto, se opta por la 

ubicación de la granja en la finca propuesta del promotor.  Se escoge esta en concreto de 

las que posee por cumplir con los requisitos urbanísticos. La dimensión de la granja de 

6.990 plazas y la orientación de recría , la hacen económicamente viable. Se optan por 

suministra electricidad mediante generador y calor mediante caldera de combustión de 

diesel porque hacen a la explotación autosuficiente. El agua se obtiene de un sondeo en 

la propia parcela. Se opta por gestionar los purines mediante valorización para el uso 

como fertilizantes, ya que se dispone de terreno suficiente, en el mismo término 

municipal, frente a la gestión por gestor autorizado. 
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6. INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS 
INTERACCIONES ECOLÓGICAS O AMBIENTALES 
CLAVES 

 
 
A continuación se realiza el análisis del marco físico, biológico y social, así como 

del paisaje, en el que se inscribe el proyecto.  

 

El objetivo de este estudio del medio es el conocimiento de la realidad físico - 
biológica - socioeconómica que existe en el área de estudio para lograr que la asignación 
de usos al territorio sea compatible con la conservación de los valores ambientales que 
hay en el medio, clasificando la zona según los niveles de protección existentes e 
indicando las restricciones necesarias para preservar los recursos primordiales. A su vez, 
permite tener una mejor noción de las alteraciones producidas en el medio por el 
proyecto, para posteriormente restaurarlas. 
 

6.1.     ENCUADRE GEOGRÁFICO 
 
 El término Municipal de Renieblas se divide se divide en dos zonas: la zona de 
Renieblas propiamente dicho con una superficie de 355-25-60 Has, y la zona de 
Ventosilla de  San  Juan  con  una  superficie  de  57-09-22  Has. 
 
  

6.2.     MEDIO INERTE 
 

6.2.1 Clima 
  

 Características  climáticas 
 

Su situación, en el interior de la Península Ibérica, y su altitud, superior a los 800 
metros sobre el nivel del mar, condicionan su clima, con cuatro estaciones muy 
diferenciadas.  

 
Los rasgos característicos de la zona indican un clima típico de la meseta Norte; 

es decir, clima continental de influencia atlántica con fuertes oscilaciones termométricas, 
tanto diarias como anuales, con unos inviernos fríos y largos, veranos secos y cortos, con 
escasas precipitaciones que se concentran en los meses de invierno-primavera, lo que 
incide en una leve evaporación, conservando una humedad y reservas de agua notables.  

En verano, las precipitaciones se reducen a chubascos y tormentas, siendo muy 
intensa la evapotranspiración. 

 
A continuación se procede a la descripción del clima de la zona, teniendo en 
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cuenta que el mismo viene determinado por variables tales como la temperatura, las 
precipitaciones y el viento.  

 
 

 Características climáticas en la zona en estudio 
 
 Respecto a las condiciones climáticas de la zona, al igual que en el resto de la 
provincia de Soria, la zona de actuación queda dentro de la zona continental de la 
submeseta norte, a lo que se une la altitud de la comarca y su configuración topográfica, 
que la deja expuesta a la influencia de los vientos. Todo ello se traduce en unos inviernos 
largos y duros, y veranos cortos y relativamente frescos, así como estaciones intermedias 
poco definidas.  
  
 Las precipitaciones recogidas rondan los 500 mm anuales, centradas de forma 
principal durante los meses de primavera e invierno. Las heladas son tardías y 
persistentes. 
 

Los valores medios de temperatura son los siguientes: 

 

VARIABLE  CLIMÁTICA VALOR MEDIO 

TEMPERATURA MEDIA ANUAL 10 - 13 º C 

Temperatura media del mes más frío     2 - 4 º C 

Temperatura media del mes más cálido 20 - 24 º C 

Duración media del  periodo de heladas 8 meses 

 

Según el régimen de humedad, los índices de humedad anual y mensual, 

duración, intensidad y situación estacional del período seco, el clima se califica como 

Mediterráneo seco. 

 

 Los valores medios de pluviometría son los siguientes: 

 

 

VARIABLE CLIMÁTICA VALOR MEDIO 

PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 400 - 600 mm 

Déficit medio anual 250 - 400 mm 

Duración media del período seco    3 - 4 meses 

Precipitación de invierno 27 % 

Precipitación de primavera 28 % 

Precipitación de otoño 28 % 

 

 Régimen Eólico 
 

El régimen eólico del entorno se caracteriza por un dominio de los vientos de 
dirección Oeste - Suroeste, y secundariamente los del Este, debido a la influencia del 
valle del Duero; si bien la mayor frecuencia corresponde a las calmas en un 31,8%. 
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No hay ninguna fuente de emisión importante en la zona, que afecte a la calidad 
del aire, siendo por tanto la calidad del aire en la zona EXCELENTE. 

 
 
 Clasificación Climática en la zona en estudio 
 

Para clasificar de forma climática, se emplea la clasificación agroecológica de 
Papadakis (1.966), según el cual se distinguen diez grupos fundamentales de clima, 
caracterizados por regímenes específicos de temperatura y humedad. Los distintos tipos 
clima se caracterizan por el tipo de cultivo su situación y paisaje. 

 
Desde el punto de vista de la ecología de los cultivos (J. Papadakis), la zona 

queda caracterizada por un invierno tipo avena fresco o trigo cálido, con veranos tipo 
maíz o trigo menos cálido. 

 
En cuanto a la potencialidad agroclimática de la zona, queda comprendida entre 

los valores 2 y 15 del índice de C.A de L. Turc en secano, y valores entre 35 y 45 en 
regadío, que equivale entre1 a 9 Tm de materia seca/ ha y año en secano, y de 21 a 27 
en regadío. 

 
En estas condiciones son posibles los siguientes cultivos: 
 

- Cereales para grano de invierno (trigo, cebada, avena, etc) y primavera (maíz, sorgo, 
etc.) 

- Leguminosas para grano (judía, habas, lentejas, veza, almorta, etc.) en siembra 
otoñal o primaveral. 

- Tubérculos (patata, batata, etc.)  
- Cultivos industriales (remolacha azucarera, lino, cáñamo, girasol, colza, tabaco, etc.) 
- Cultivos forrajeros (maíz sorgo, fleo, dáctilo, festuca, alfalfa, veza, tréboles, etc.) 
- Hortalizas de hoja o tallo (col, lechuga, espinaca) 
- De fruto, de flor, raíces o bulbo. 

 
 Resumen de climatología 
 

Una vez analizados cada una de las variables climatológicas, se podrá resumir 
que la zona presenta una acusada continentalidad, con fuertes oscilaciones térmicas, 
tanto diarias como anuales, con inviernos muy fríos y largos, así como veranos de noches 
frescas, secos y cortos, y estaciones intermedias poco definidas. Las precipitaciones son 
escasas, centrándose en los meses de invierno y primavera. Las heladas son tardías y 
persistentes. 

 
 

6.2.2. Geología y litología 
  

En este apartado, se analizan las características geológicas del terreno con el 
objeto de obtener la máxima información sobre las propiedades del mismo y sobre su 
capacidad para soportar las actuaciones que se van a llevar a cabo. 
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 Litología y estratigrafía 
 

La unidad geológica “Cuenca Cenozoica”, dentro de Cuenca del Duero, está gran 

depresión está enclavada sobre el Macizo Ibérico y se originó a finales del Cretacico o 

principios del Paleoceno. Está constituida fundamentalmente por depósitos terciarios 

miocénico y cuaternarios y recubren el espacio central de la Cuenca del Duero y de la 

Comunidad Autónoma.  

 

 En su conjunto, la Cuenca del Duero muestra una distribución de facies 

centrípeta.  

 

 En los márgenes presenta una orla de facies aluviales, más extensa en los 

sectores occidental, noroccidental y suroccidental, donde se halla dominada por el aporte 

siliciclástico del Macizo Hespérico. Por su parte, en los bordes nororiental, oriental y 

suroriental, predomina la sedimentación clástica carbonatada y poligénica de origen 

mesozoico.  

 

 En el centro de la cuenca (en torno a un triángulo Valladolid - Burgos-Aranda de 

Duero) se produce una sedimentación detrítica y carbonatada. 

 

Desde el punto de vista estratigráfíco se pueden agrupar los sedimentos 

neogenos que rellena la gran depresión de la Cuenca del Duero en tres tipos de facies; 

Facies Cuestas, Facies de Tierra de Campos y Facies del Páramo. 

 

 

Litología y estratigrafía del Entorno: 
 

 Los materiales sedimentarios, que se extienden prácticamente por toda la zona, 

están constituidos fundamentalmente por depósitos Terciarios (Miocénicos), constituido 

por todos los materiales que rellenan la cubeta tectónica que, a grandes rasgos, quedo 

definida a finales del Cretácico, y por depósitos Cuaternarios. 

 

 

Terciario; -Mioceno- En la zona de emplazamiento del proyecto se deposita una 

facies margosa denominada “Facies Cuesta”, sobre las facies detríticas. Litológicamente 

está constituida por alternancias de margas, calizas margosas, margas yesíferas y yesos, 

impermeables. Las margas son blancas y a veces arcillosas con una potencia de 15-20 

cm, cuando se intercalan calizas o alcanzando más de 100 m cuando no existen 

intercalaciones. 

 

 Los niveles calizo margosos que pueden llegar a ser tres, tienen espesores entre 

0,5 a 2 m. Las margas yesíferas incluyen niveles de yesos que no superan el metro de 

espesor. 
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 Cuaternario; - Terrazas y aluviales- únicamente se alcanzan extensiones y 

desarrollo importantes en el cauce del río Duero. El conjunto, lo forman las típicas 

sucesiones de gravas, arenas, limos y sus mezclas, con variaciones laterales propias de 

la sedimentación fluvial. Sus espesores no suelen sobrepasar los 10 a 12 m. 

 

 Fisiografía del Entorno 

 La topografía que presenta esta zona es la típica del Mioceno continental de la 

Cuenca del Duero, siendo las formas esenciales del relieve páramos y llanuras bajas - 

aluviales-.  

 

 Aparecen con frecuencia cerros de forma cónica, y algunas veces muy regulares, 

que destacan sensiblemente del paisaje. 

  

 Los terrenos de la zona se sitúan por encima de los 1.000 m, en los páramos; en 

la vega del Duero entre 800 y 850 m, y entre los 900 y 1.000 m en el resto de la zona. 

 
 

Patrimonio geológico: 
 
Como Patrimonio Geológico, se define el conjunto de recursos naturales no 

renovables de valor científico, cultural o educativo, ya sean formaciones o estructuras 
geológicas, formas del terreno o yacimientos paleontológicos o mineralógicos, que 
permiten reconocer, estudiar e interpretar la evolución de la historia geológica de la Tierra 
y los procesos que la han modelado. 

 
El objetivo del apartado es la identificación y valoración de los posibles Puntos de 

Interés Geológico, existentes en los terrenos de actuación. 
 
El proceso de identificación se ha llevado a cabo mediante consulta a la 

bibliografía especializada (ITGE, 1.988). El resultado de la misma, se ha confirmado la 
inexistencia de algún Punto de Interés Geológico en los terrenos objeto de 
transformación. 

 
6.2.3. Edafología 

 
Es importante conocer las características de los suelos porque constituyen un 

sistema vivo en el que se desarrolla una actividad biótica y abiótica constante, por la  
presencia en él de todo un conjunto de especies viva como hongos, bacteria, nematodos, 
artrópodos y mamíferos. Junto a este carácter de sistema vivo, los suelos están 
constituidos por un sistema físico evolucionado a partir de la roca madre, en sus diversos 
grados. 
  
 Según el grado de evolución, composición y otros condicionantes, se pueden 
caracterizar los suelos dependiendo de sus posibilidades como agentes auto 
depuradores de residuos. 
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La profundidad se mide como el espesor en centímetros del suelo hasta el lecho 

de roca o hasta el horizonte cementado. Se trata de un factor fundamental para la 
vegetación, así como un determinante en la capacidad de retención de agua y en la 
escorrentía superficial. 

 
La textura expresa la composición granulométrica de la tierra fina (menos de 2 

mm). Es el resultado de la proporción de partículas minerales existentes en él, previa 
destrucción de agregados. Determina muchas propiedades tales como la capacidad de 
retención de agua, permeabilidad, compactación, cohesión, susceptibilidad de expansión 
a causa del hielo, etc. 

 
La estructura es el modo en el que se agrupan los componentes mecánicos 

minerales y las sustancias orgánicas. Está íntimamente relacionada con la permeabilidad 
del suelo y definirá la mayor o menor erosionabilidad del terreno. 

 
 
 Edafología del Entorno: 
 

Las condiciones formadoras de los suelos son bastantes diferentes, según se 
desprende de la geología descrita en la zona. 
 
 Los perfiles más desarrollados se hallan sobre las superficies llanas del Oeste, en 
las que la acción de la erosión no ha llegado a afectar gravemente a la integridad de los 
perfiles de suelo. 
 
 Los horizontes de diagnóstico actuales, según las condiciones de humedad y 
relieve, así como la historia de los suelos, hacen que el contenido de materia orgánica 
sea bajo, insuficiente para cualquier otro tipo de horizonte. 
 

Entre los horizontes subsuperficiales, el “cambico” es relativamente frecuente, 
pues un moderado grado de lavado de caliza, unido al desarrollo de estructura definida e 
incluso a una rubefacción moderas es fácil de hallar, si bien es preciso que la erosión no 
haya anulado estas acciones al decapitar el perfil. 

 
El horizonte “cálcico” es también frecuente, en parte consecuencia de la formación 

antes indicada, producido cuando el lavado de la cal es incompleto, y se limita a 
desplazarla a mayor profundidad en el seno del perfil. 

 
El horizonte de mayor grado de desarrollo que se puede hallar es el “argilico”, 

tanto en los suelos de las plataformas de “raña y rañizo” como en la edafización, a partir 
de la caliza y marga caliza del Pontiense. En ambos casos se trata de efectos policíclicos 
paleoclimáticos, en los que la eliminación de la caliza de la parte superior del perfil y el 
posterior argiluviación, son procesos en parte paleopclimaticos.  

 
Análogos procesos se presentan en las terrazas fluviales de la margen izquierda 

del Duero, pero con mucha menor representación superficial, no cartografiable a pequeña 
escala en general. 
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 Según la clasificación “Soil Taxonomy” la zona incluye los siguientes órdenes de 
suelos: Entisols, Inceptisols y Alfisols: 
 

Entisols; Se dan en las laderas de la Sierra y en los escarpes de erosión de la 
penillanura central. Se caracterizan por no tener horizonte B, es decir, el perfil el del tipo 
A/R o A/C según el horizonte A está sobre la roca madre directamente o sobre otros 
materiales, se distingue el suborden Xerofluvents. 

 
Inceptisols; Son en general los Xerochrepts, de moderado grado de evolución 

caracterizado por el horizonte cámbico, por el cálcico o ambos conjuntamente. Son 
suelos medianamente evolucionados, con un horizonte de diagnóstico de cambio, sin 
iluviación de arcilla y con el perfil del tipo A/(B)/C.  

 
Alfisols; Se presentan en terrenos de mayor estabilidad geomorfológica, como las 

“rañas” con Palexeralfs y Haploxeralfs, y en los páramos pontienses predominan éstos 
últimos, así como en las terrazas bajas del Duero. Son suelos con un perfil A/Bt/C, y un 
horizonte Argílico (Bt) característico, típicos de los suelos rojos mediterráneos.  
  

En cuanto a las propiedades de interés tecnológico, cabe destacar ciertas 
diferencias entre las de carácter físico y químico. Una de las más importantes es el 
espesor o profundidad efectiva del perfil, que puede ser explotada por las raíces. En 
general, los indicados Xerorthents presentan graves problemas al respecto como 
consecuencia de sufrir fuertes procesos de erosión. Los Xerochrepts situados en 
posiciones más convenientes, estiman como factor limitante de la producción, el peligro 
de erosión. 

 
 Las texturas no presentan graves problemas en general, al haber suficiente 
contenido de arcilla (no excesivo). En el caso del orden Alfisols de las “rañas”, este 
exceso de arcilla es frecuente, lo que ocasiona problemas de permeabilidad que hacen 
dudosa su utilización para el cultivo de cereales y leguminosas de invierno.  
 
 Los problemas de estructuras, son también mayores en los perfiles de estos 
suelos, pues a su mayor contenido de arcilla, se suele unir una clara pobreza en calcio, 
elemento que no falta en general en otros suelos. 
 
 Las propiedades químicas distan mucho de ser satisfactorias, pues a la escasez 
general de la materia orgánica, que condiciona una crítica falta de nitrógeno, se suma 
una pobre dotación de fósforo en reserva, que hace que los suelos moderadamente 
calizos, presenten un mediano el contenido de potasio, aunque insuficiente para el cultivo 
intensivo o con variedades de alto rendimiento.  
 

6.2.4 Hidrología 
 

 6.2.4.1. Hidrología Superficial 
  

Toda la zona pertenece a la Subcuenca del Alto Duero, perteneciente a la Cuenca 
Hidrográfica del Duero, localizada al Oeste de la zona en estudio. 
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 En la zona donde se ubica el proyecto no se encuentra ninguna ZONA 
HÚMEDA (Zonas húmedas catalogadas según el Decreto 194/1994 de 25 de agosto (por 
el que se aprueba el catálogo de Zonas húmedas y se establece su régimen de 
protección) y Decreto 125/2001 de 25 de agosto (por el que se modifica el Decreto 
194/1994 de 25 de agosto y se aprueba la ampliación de Zonas Húmedas de Interés 
Especial). 

 
La topografía y los cauces de la zona se encuentran bien definidos. Se caracteriza 

por tener desagüe rápido de la zona en general, con infiltración moderada, drenaje 
interno medio, que hace que la lluvia intensa provoque ciertos encharcamientos que 
tardan en desaparecer. 

 
 

 6.2.4.2. Hidrología Subterránea 
 
 Las aguas subterráneas comprenden aquellas, que bien por infiltración directa a 
partir de agua de lluvia, o bien indirectamente a través de la escorrentía superficial, 
permanecen más o menos tiempo prolongado, bajo la superficie del terreno.  
  
 Las características hidrológicas de los materiales que constituyen el subsuelo, 
junto con la topografía, son factores que juegan un papel decisivo en el almacenamiento, 
calidad química y flujo de las aguas subterráneas. 
 
 Un acuífero se define como una formación geológica de dimensión variable, 
susceptible de ser explotación rentable, capaz de almacenar en sus poros o fisuras un 
fluido, y permitir su movimiento bajo la acción de fuerzas gravitatorias. 
 
 La cuenca receptora pertenece al ámbito de planificación de la Cuenca del Duero. 
 
   

  Hidrología subterránea en la zona en estudio 

 
 La zona de estudio se encuentra sobre la unidad hidrogeológica 02-15, de la 
cuenca del Duero. Se caracteriza por conglomerados arenas y arcillas del Palógeno- 
Mioceno con un espesor medio de hasta 500 m, el Río Duero es su principal vía de 
drenaje. 
 
Los depósitos aluviales suelen presentar una litología más o menos uniforme  constituida 
por gravas con matriz arenosa y limosa. La potencia habitual es inferior a los 10-12 m. 
 
Está formado principalmente por materiales bastante impermeables de naturaleza 
arcillosa. Sus furentes son de caudal modesto y pequeño, mientras que el agua circulante 
por estiaje de arroyos y ríos que lo drenan es escasa.  
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6.3.     MEDIO BIÓTICO 
 

6.3.1. Vegetación y flora 
 

 Vegetación potencial en el entorno  
 
La vegetación natural de la zona en estudio, se define en el diagrama climático de 

Walter y Lieth (gráfico de formaciones fisiognómicas),y se clasifica como vegetación 

típica de la gran formación Durilignosa, al tratarse de una vegetación de bosques y 

bosquetes esclerófolios, siempre verdes -perennifolios-, más o menos presididos por 

encina Quercus ilex, clase Quercete ailicis, orden Querceta liailicis, subalianza Querción 

valentinae como resultado de la asociación de Quercus ilexrotundifolia con Quercus 

lusitanica, en estado de planta semi caducifolia.  

 

Aparecen otras especies como Ononisa ragonensis, Viola willkommi, Gesnis 

tapatens, Colutea arborescens. Se puede observar además Acer monspesusulanum y 

granatenses. 

 

Se presenta el clásico “monte bajo” o “maquis”, debido a la degradación del clima 

con presencia de tomillares y las falsas “estepas”. 

 
 
 Vegetación actual en el entorno  
   
 Esta ha sufrido un cambio intenso con respecto a la vegetación potencial del área 
de estudio, influenciada por la acción humana debido principalmente a la actividad 
agraria. 
 
 La mayoría de las tierras se destinan a labores agrícolas de secano y pastoreo, 
con presencia de algunos viñedos.  
 
 Se puede constatar además la presencia de pequeñas industrias dedicadas a 
otros sectores como la construcción, muebles, trabajo de la piedra, elaboración de 
embutidos o maquinaria agrícola. 
 
 El suelo de la región es pobre en general, con vegetación de monte bajo y 
matorral, que hace que se desarrolle principalmente la ganadería. Sin embargo, en la 
actualidad, y debido al grado de mecanización del campo, hace que la agricultura 
proporcione cosechas primordialmente de cereal, que pueden llegar a ser rentables.  
 Junto a ello, existen algunos cultivos de huerta, para consumo familiar y pastos. 
 

Los datos de vegetación se han obtenido del Mapa de Cultivos y 
Aprovechamientos del Ministerio de Agricultura. 

 
Su flora se caracteriza principalmente por la presencia de bosques de roble, pino, 

sabina y carrasca; abundando además plantas como brezo, tomillo, té, biércol y 
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cantueso.  
 
En la zona de influencia se han identificado las siguientes unidades de vegetación 

y usos del suelo: 
 
 Labor intensiva sin arbolado: en la superficie de labor intensiva, destaca el 
barbecho semillado a base de cereal en las zonas más productivas de secano. Se cultivan 
todos los años y se deja el terreno sin cultivar cada 3 - 4 años con barbecho blanco, siendo 
la alternativa normal de cultivo el cereal de tres hojas y una de barbecho blanco.  
 En raras ocasiones se siembran leguminosas. 

 
Labor intensiva barbecho blanco: la superficie dedicada a este tipo de cultivo es la 

de mayor importancia. Se corresponde este tipo de labor a la práctica de cultivo de “año y 
vez”. 

 
El cultivo viene determinado por la menor calidad de los terrenos y las 

producciones inferiores a las obtenidas en terrenos con barbecho semillado. Se cultivan 
cereales como trigo y cebada.  

 
 Labor extensiva: son zonas de aprovechamiento de pastos y labor en régimen 
extensivo, caracterizadas por tener menor calidad de terreno como tierras de labor. Los 
cultivos se suelen realizar a partir del cuarto año, aprovechando para pastos durante ese 
tiempo. 
 
 Pastizales: incluye suelos próximos a núcleos urbanos, eras, prados comunes y 
zonas de paso de animales, formados por especies espontáneas principalmente 
gramíneas, siendo las más comunes, vallico, avena silvestre, Alope curuspratensis, entre 
otras.  
 Su aprovechamiento será a base pastoreo de ganado ovino durante la primavera.  

 
 Matorral: corresponde a terrenos poblados con predominio de especies 
espontáneas arbustivas, formadas en su mayor parte por tomillo, y en menor proporción 
por jara y otras especies. Se trata de plantas de porte bajo, localizadas principalmente en 
terrenos con elevada pendiente y fuerte erosión. Se suele pastar ocasionalmente con 
ganado ovino. 
 Superficie arbolada con especies forestales; destacando el pino negral, sabina 
albar y encina, consideradas como especies puramente forestales. 
 
 El pino negral (Pinus pinaster) en estado fustal, se encuentra en masas puras, 
formandopinares de mediana extensiónque se explotan de modo racional para la 
obtención de madera y resina.  
 
 Las especies que forman parte del estrato herbáceo son Koeleria phleoides, 
Anthemi sarvensis, Stipala gascae, Tubera riaguttata, Ornithopu scompresus, Senecio 
vulgaris, Reseda luteola, Silene colorata entre otras.  
 
 Se encuentran otras especies arbustivas o subarbustivas como Lavandula 
stoechas, Thymus mastichina, Cytisus scoparius y Retama spharocarpa. 
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 Los montes de coníferas están formados por Sabina albar (Juniperus thurifera), en 
masas puras asociadas con pino negral y quejigo. 
 
 Además de sabina, se puede observar otras especies como aulaga (Genista 
scorpius), lino (Linumsp), camaedrio, etc. 
 
 Cabe destacar además la presencia de la encina (Quercusilex), sobre suelos 
calizos, que al ascender por encima de los 900m, no se desarrolla mas allá de su etapa 
arbustiva - carrrasca. Estos encinares han ido desplazando a la sabina albar durante el 
Cuaternario, aprovechando los suelos más ricos y profundos, convirtiéndose en su 
máxima competidora, junto con encinas como la aulaga (Genista scorpius), enebro 
común (Juniperus communis), torvisco, rubia silvestre, poemia... 
 
 En menor proporción, se encuentra el quejigo (Quercus faginea), al preferir suelos 
calizos, frescos y profundos, acompañando a este roble un buen número de rosáceas 
(rosal silvestre, majuelo, endrino y zarzamora). 
 
 Las superficies arboladas con chopo (Populus sp), suele aparecer próximas a los 
pueblos, junto a los arroyos. 
 
 La vegetación lleva asociada como estrato arbustivo y herbáceo, las especies:  
 

Carex sp Cárices Althaea officinalis Malvavisco  
Scirpus holoschoenus Junco Clematis vitalba Clematide 
Epilobium hirsutum Adelfilla pelosa Brachypodium sp Lastón 
Rosa sp Rosa Saponaria officinalis Jabonera 
Rubusul mifolius Zarzamora Viola odorata Violetas 
Alliaria petiolata Ajera Filipendula ulmaria Ulmaria 
Crataegus monogyna Espino albar.......   

 
 
 
Se encuentran además comunidades nitrófilas y rudelales, que incluyen las 

especies adaptadas al pisoteo y especies como herbazales propios de zonas ruderales, 
viarias y malas hierbas de los cultivos.  

 
Los núcleos urbanos y asentamientos humanos han favorecido la aparición de 

determinadas especies adaptadas al pisoteo como la correguela o Polygonum aviculare, 
cebada bastarda u Hordeum murinum, camomila o Matricaria matricariodes. Otras se 
emplean como remedios caseros como es el caso de la menta de burro o Marrubium 
vulgare, ortiga o Urtica dioica, el benelo negro o Hyoscia musniger, gordolobo o 
Verbascum pulverulentum y la achicoria o Cichorium intybus. 
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 6.3.1.2. Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León 
 

 Consultado el DECRETO 63/2007, de 14 de junio, por el que se crea el Catálogo 
de Flora Protegida de Castilla y León, y la figura de protección denominada 
“Microrreserva de Flora”, se puede concluir que Ninguna de las especies recogidas en los 
anexos, se encuentran en las parcelas de emplazamiento del proyecto, ni en aquellas 
donde se gestionen los purines producidos por la actividad, sin tener ninguna incidencia 
sobre ellas.  
  
  Anexo I:  En peligro de extinción 
  Anexo II:  Vulnerables 
  Anexo III:  De atención preferente 
  Anexo IV:  Aprovechamiento regulado 
 
 En cuanto a la información sobre taxones florísticos presentes en la zona, se ha 
consultado el ATLAS DE LA FLORA VASCULAR SILVESTRE DE SORIA. El proyecto no 
afectará negativamente a la flora recogida. 
 

 
6.3.2. Fauna 

 
Está muy condicionada en general por la propia situación geográfica y las propias 

características ambientales que se dan en la zona. Se trata principalmente de factores 
climáticos, de uso del suelo y alimenticios. Habrá que considerar la influencia humana, 
que condicionará la existencia de las especies más protegidas o en peligro de extinción, 
favoreciendo la presencia de especies más cosmopolitas.  
  

Según las características del proyecto, el análisis de la fauna se centra 
únicamente en el grupo de los vertebrados, ya que en principio, los invertebrados son 
susceptibles de verse afectados por su ejecución. 
  
 
 Biotopos en la zona de estudio: 
 

Como biotopos se diferencian en la zona; “los campos de cultivo”, que llevan la 
fauna asociada que se expone a continuación.  

 
 

  Campos de Cultivo: Se trata de una fauna característica de espacios abiertos, 
deforestados y cubiertos de cereal. Desde el punto de vista de la diversidad, se trata de 
zonas que tienen menor valor, y su fragilidad va a depender del tipo de acción o 
alteración a la que se someta. La avifauna en las zonas abiertas está integrada por 
especies que anidan en árboles o en arbustos próximos a los campos de labor y que 
buscan alimento en estas zonas abiertas. 
 
 Debido a la proximidad de núcleos urbanos, la fauna existente presenta un fuerte 
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carácter antrópico, por lo que las especies existentes se encuentran muy adaptadas a 
medios agrícolas y urbanos. 

 
Medio urbano Ciudades / Pueblos: Los núcleos urbanos de mayor o menor 

extensión ofrecen interesantes posibilidades a la fauna. Construcciones como edificios, 
murallas, torres, desvanes, tejados, etc., constituyen un medio idóneo para la 
proliferación de un elevado número de especies, que encuentran en ellos un lugar seguro 
para albergar. Además, obtienen una inagotable fuente de recursos alimenticios de los 
abundantes desperdicios de origen humano. 
 
 Valoración: 
 

Para valorar la fauna en función de su categoría de amenaza, se ha tenido en 
cuenta el grado de protección que presentan las diferentes especies, tanto en el ámbito 
autonómico, como nacional y comunitario. 

 
En las tablas siguientes se relacionan las especies de vertebrados más 

frecuentes, tanto en la zona de estudio como en el área de actuación, asignando a cada 
una de ellas su estatus legal de protección. 
 

 Las dos primeras columnas identifican las distintas especies con su nombre 
común y científico. 

 
 La tercera columna recoge la categoría de estado de conservación de cada 

especie, según el “Libro Rojo de los Vertebrados de España” (ICONA 1.992), 
siendo las categorías posibles las siguientes: 

 
 Extinguida (Ex): especies que, tras repetidas búsquedas en las localidades típicas 

o en otros lugares conocidos o probables, ya no existen en su ambiente natural. 
 En peligro de extinción (E): aquellas especies cuya supervivencia es poco 

probable, si los factores en su actual situación siguen actuando. 
 Vulnerable (V): aquellas que corren el riesgo de pasar a categorías anteriores en 

un futuro inmediato, si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos. 

 Rara (R): especies con pequeñas poblaciones que, sin pertenecer a las 
categorías anteriores, están sujetas a riesgos. Se encuentran generalmente 
dentro de zonas geográficas o hábitats limitados. 

 Indeterminada (I): especies que se sabe que pertenecen a alguna de las 
categorías anteriores, pero sobre las cuales no se dispone de información 
suficiente. 

 Insuficientemente conocida (K): especies de las que se sospecha que pertenecen 
a cualquiera de las categorías precedentes, pero sobre las cuales se carece de 
información. 

 Fuera de peligro (O): son las especies incluidas anteriormente en las categorías 
de riesgo, cuya supervivencia ahora se considera relativamente segura debido a 
que se han adoptado medidas eficaces de conservación. 
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 No amenazada (NA): especies no comprendidas en ninguna de las categorías 
anteriores, es decir, aquellas para las que no se ha detectado un especial peligro 
o riesgo. 

 
    La cuarta columna nuestra la categoría de cada especie según el “Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas” (Real Decreto 439/90), en sus anexos I y II 
se detallan las especies catalogadas como “en peligro de extinción” o “de interés 
especial”. 

 
 La quinta columna recoge las especies de la Directiva 79/409 CEE, (ampliada por 

la directiva 91/294/CE) de Conservación de Aves silvestres, que en su Anexo I 
se incluyen los taxones que deben ser objeto de medidas de conservación del 
hábitat (I), en su anexo II de especies cazables (II) y en el anexo III de especies 
comercializables (III).  

 
 Las Especies de interés son: 

 
MAMIFEROS:  

 
 

Nombre científico Nombre vulgar Situación en 
España 

RD.439/90 Directiva de aves 
79/409 

Apodemussylvaticus Ratón de campo NA -  

Mus musculus Ratón casero  NA -  

Rattusrattus Rata NA -  

Lepusgranatensis Liebre NA -  

Oryctolaguscuniculus Conejo NA -  

Crocidurarussula Musaraña NA -  

Microtusarvalis Topillo campesino NA -  

Pytimisduocecimcostatus Topillo común NA -  

Talpa europaea Topo NA -  

Erinaceuseuropaeus Erizo NA -  

Vulpesvulpes Zorro NA -  

Mustela nivalis Comadreja NA -  

Canis Lupus Lobo (V) -  

Pipistrelluspipistrellus Murciélago  (V) (interés especial)  

  
 
 
 La liebre y el conejo tienen interés cinegético. Si bien la primera, en el último año, 
mantiene su población; en el caso del conejo, se encuentra bastante reducida por la 
presencia de la mixomatosis. Se ha detectado en los últimos años también la Tularemia 
en las liebres de la región, aunque parece que en esta zona su incidencia ha sido escasa. 

 
AVES:  

 
- Especies con alto grado de adaptación a entornos humanizados: 
 
Nombre científico Nombre vulgar Situación en 

España 
RD.439/90 Directiva de aves 

79/409 
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Columba sp Paloma NA -  

Corvus corone Corneja NA - - 

Corvusmonedula Grajilla NA - II 

Corvusfrugilegus Graja   II 

Sturnus unicolor Estornino negro NA - - 

Pica pica Ucarra NA - - 

Delichonurbica Avión común NA Interés especial - 

Passer domestica Gorrión común NA - - 

Corvuscorax Cuervo  Rara  - 

Apusapus Vencejo común   Interés especial - 

Hirundo rustica Golondrina común  NA Interés especial - 

Tyto alba Lechuza  NA Interés especial - 

Ciconiaciconia Cigüeña blanca  V Interés especial I 

Sturnus unicolor Estornino negro NA - - 

 
 

- Aves propias de las llanuras esteparias, pastizales, zonas de cultivo: 
 
Nombre científico Nombre vulgar Situación en 

España 
RD.439/90 Directiva de aves 

79/409 

Laniussenator Alcudón común NA Interés especial I 

Alaudaarvensis Alondra común NA - - 

Chersophuilusduponti Alondra de Dupont  Interés especial I 

Melanocorypha calandra    Calandria  NA Interés especial I 

Caprimulgusruficollis Chotacabras pardo K Interés especial - 

Pyrrohocaraxpyrrohocarax Chova pequirroja  Interés especial I 

Coturnixcoturnix Codorniz NA - II 

Galeridacristata Cogujada común  NA Interés especial I 

Oenanthehispanica Collalba rubia  Interés especial - 

Falco columbarius Esmerejon  Interés especial I 

Pteroclisalcata Ganga  Interés especial - 

Passermontanus Gorrión molinero NA - - 

Cardueliscarduelis Jilguero NA - - 

Pteroclisorientalis Ortega  Interés especial - 

Alectoris rufa Perdiz roja NA - II/III 

Saxicolatorquata Tarabilla común NA Interés especial - 

Milaria calandra Triguero NA - - 

Serinusserinus Verdecillo NA - - 

 
 
 

- Aves propias de monte - matorral: 
 

Nombre científico Nombre vulgar Situación en 
España 

RD.439/90 Directiva de 
aves 79/409 

Upupa epops Abubilla  Interés especial - 

Hieraetuspennatus Aguila calzada NA Interés especial I 

Circaetusgallicus Aguila culebrera  Interés especial I 

Aguilachrysaetos Aguila real  Interés especial I 

Falco subbuteo Alcotan  Interés especial - 

Neophoronperenopterus Alimoche  Interés especial I 

Ptyonoprognerupestris Avión roquero NA Interés especial - 
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Accipiteergentilis Azor común K Interés especial - 

Buhobuho Buho real NA Interés especial I 

Gypsfulvus Buitre leonado O Interés especial I 

Strixaluco Carabo NA Interés especial - 

Parusater Carbonero garrapinos  Interés especial - 

Coraciasgarrulus Carraca NA Interés especial I 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar  Interés especial - 

Caprimulguseuropaeus Chotacabras gris K Interés especial I 

Sylvia sp Curruca NA   

Falco pereginus Halcón peregrino  V interés especial I 

Milvusmigrans Milano negro  NA Interés especial I 

Aegithaluscaudalus Mito NA Interés especial - 

Athenenoctua Mochuelo NA - - 

Fringillasp Pinzón NA Interés especial  

Cyanopicacyana Rabilargo NA Interés especial - 

Buteobuteo Ratonero común NA Interés especial - 

Monticolasolitatrius Roquero solitario  Interés especial - 

Cettiacetti Ruiseñor bastardo NA Interés especial - 

 
 La cigüeña se encuentra dentro de las especies vulnerables. No es del todo cierto, 
ya que en la actualidad se encuentra en expansión, debido a la protección que han tenido 
en los últimos años y por la existencia de vertederos, que les sirven de zona de 
alimentación durante todo el año. 
 
 La situación de la perdiz y la codorniz, es por el contrario bastante más 
preocupante, no sólo por la presión cinegética sino por el abuso de los fertilizantes y 
herbicidas de origen orgánico, por el furtivismo y otras causas no del todo conocidas. 
 
 
 REPTILES Y ANFIBIOS: 
 

- Los anfibios realizan sus puestas en arroyos, charcas y abrevaderos, destacando 
entre otros: 

 
Nombre científico Nombre vulgar Situación en 

España 
RD.439/90 Directiva de aves 

79/409 

Rana perezi Rana común NA -  

Bufo bufo Sapo común NA -  

Bufo calamita  Sapo corredor  NA Interés especial  

 
- Los reptiles están presentes en cultivos y pastizales, destacando entre otros: 
 
Nombre científico Nombre vulgar Situación en 

España 
RD.439/90 Directiva de aves 

79/409 

Lacertahispanica Lagartija ibérica  NA Interés especial  

Tarentolamauritanica Salamanquesa común NA Interés especial  

Psammodromusalgirus Lagartija colilarga  NA Interés especial  

Podarcishispanica Lagartija  NA Interés especial  

Malpolonmonspesulanus Culebra bastarda NA -  

Blanuscinereus Culebrilla ciega  NA Interés especial  

Elaphescalaris Culebra escalera  NA Interés especial  
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 No existe ninguna especie catalogada en peligro de extinción. 
 
 No hay constancia de ninguna especie de fauna protegida, en las inmediaciones 
de la parcela de actuación. 
 
 El resto de la variedad de fauna, de la que sólo se ha expuesto una parte 
significativa, se encuentra catalogada como especies No Amenazadas. Se trata en 
general de especies con alto grado de adaptación a entornos humanizados, abundante 
en la geografía de Soria. Sin embargo a pesar de su extensión, será preciso conservarla 
en todos los ecosistemas. 
 

En lo que respecta a zonas de alto valor desde el punto de vista faunístico, en el 
área de estudio hay una Zona de Especial Protección para las aves (ZEPA) . Se 
contempla posteriormente. 

 
FAUNA CINEGÉTICA: 
 
El artículo 45 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, dice: 
 

Artículo 45. De la evaluación de impacto ambiental. 
 
 En los estudios de evaluación de impacto ambiental deberá figurar un apartado en 
el que se evalúe la incidencia sobre las poblaciones cinegéticas y un plan de medidas de 
restauración o minoración de impactos. 

 
Los terrenos no cinegéticos se clasifican en:  
Refugios de Fauna: Terrenos que la Junta declara mediante Decreto, para 

preservar y conservar las especies catalogadas singularmente amenazadas en la 
Comunidad. Se constituyen por 5 años, prorrogables por resolución motivada.  

 
Zonas de Seguridad: Zonas en las cuales deben adoptarse medidas precautorias 

especiales encaminadas a garantizar la adecuada protección de las personas y sus 
bienes. Se consideran Zonas de Seguridad: o Vías y caminos de uso público y las 
vías férreas, así como sus márgenes y zonas de servidumbre cuando se encuentren 
valladas. o Las vías pecuarias. o Las aguas públicas, incluidos sus cauces y 
márgenes. o Los núcleos habitados. o Los edificios habitables aislados, jardines y 
parques públicos, áreas recreativas, zonas de acampada, recintos deportivos y 
cualquier otro lugar que sea declarado como tal.  

 
Vedados: Son terrenos que ni son cinegéticos ni están adscritos a alguna de las 

categorías anteriores. 
 
En la localidad se encuentra un coto de caza, las especies cinegéticas que están 

presentes en la zona y que se reconocen como cinegéticas en el anexo I de  Ley 
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León son :  
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Aves (especies de caza menor).  
 
Codorniz común (Coturnix coturnix).  
Perdiz roja (Alectoris rufa).  
Paloma torcaz, zurita bravia (Columba).  
Becada (Scolopax rusticola). 
Tórtola común o europea (Streptopelia turtur).   
Aves acuáticas 
 
Mamíferos (especies de caza menor).  
Zorro (Vulpes vulpes).  
Liebre (Lepus).  
Conejo (Oryctolagus cuniculus). 
 
Mamíferos (especies de caza mayor). 
Jabalí (Sus scrofa). 
 Ciervo o venado (Cervus elaphus).  
Corzo (Capreolus capreolus).  
 

 Fauna en la parcela: 
 
 No hay constancia de ninguna especie de fauna protegida ni catalogada en peligro 
de extinción en las inmediaciones de la parcela. 
 
 El resto de la variedad de fauna, de la que sólo se ha expuesto una parte 
significativa, se encuentra catalogada como especies No Amenazadas. Son, en general, 
especies con alto grado de adaptación a entornos humanizados, abundante en la 
geografía de Soria sin embargo a pesar de su extensión es preciso conservarla en todos 
los ecosistemas. 
 
 

6.4.     ECOSISTEMA 
 
El ecosistema está fuertemente influenciado por las actividades humanas. Los 

usos o influencias repercuten en la evolución natural de las comunidades vegetales y 
animales e incluso su aspecto y situación se debe a ellos. Se ha cambiado la cubierta 
vegetal originaria, creando cultivos y repoblaciones con una fauna asociada, distinta a la 
que existiría en un estado climático. 

 
También el clima tiene consecuencias ecológicas, ya que sus características son 

muy limitadas para las especies vegetales que requieren humedad o temperaturas 
moderadas, por lo que la vegetación está constituida por especies tolerantes a las 
temperaturas muy frías del invierno, reduciendo su vida vegetativa, y siendo capaces de 
resistir la aridez estival con temperaturas que favorecen una intensa evaporación. A esta 
circunstancia, se adaptan también las especies animales que se presentan en la zona. 

 
Nos podemos hacer una idea de la estabilidad de un ecosistema, averiguando el 
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estado sucesional en que se encuentra la zona a tratar. Más sencillo será aceptar la 
teoría de que se trata de un sistema es estable se sobrevive a muchos cambios, que 
preserva ciertas características esenciales. Se deberá tender por esto a no modificar sus 
sueñas de identidad, siempre que se intervenga en el ecosistema y aunque se varíe 
alguna circunstancia. En caso concreto del ecosistema; aunque en su conjunto no esté 
especialmente amenazado, y  exista flora y fauna en otras partes de la geografía de 
Soria, se deberá mantener estable porque en realidad es único e irrepetible. 

 
La presencia de encinas, pinares y sabinas, está vinculada a un carácter general 

del medio ecológico, que se convierte en factor dominante para la aparición de esta 
explotación biótica, implantada y mantenida por el hombre, por la presencia de arenales 
móviles. 

 
En el monte bajo se encuentran especies como manzanilla, té, malva. La fauna 

está caracterizada por especies cinegéticas como jabalíes, liebres y aves (perdiz y 
codorniz). 

 
 

6.5.     PAISAJE 
 

Se define el paisaje como el conjunto de formas, colores, juegos de luz, 
movimientos, sonidos y olores, que el observador percibe a través de su sensibilidad, su 
cultura y su estado de ánimo en un momento concreto; incluyendo un análisis racional del 
relieve y la vegetación. 

 
Las características visuales básicas del paisaje o conjunto de rasgos, que 

caracterizan visualmente un paisaje o sus componentes, que pueden ser utilizados para 
su análisis y diferenciación son los siguientes: 

 
Color: Varía en función de la época del año y climatología asociada. En un mismo 

lugar puede predominar; en la época de estío, el tono azul intenso del cielo combinado 
con los amarillos de los cereales, y pequeñas manchas verdes por la vegetación lineal 
arbórea - arbustiva en los cauces; mientras que en primavera, abundan los colores 
“cálidos”, verdes, amarillos, rojos, debido a la abundante floración. En otoño e invierno, 
predominan las tonalidades terrosas, ocres, grises, blancos..., consecuencia directa de la 
climatología. 

 

 Forma: Tridimensional. 

 
Textura: Es la estructura, disposición o manera en la que están combinadas o 

trabadas entre sí las partes, partículas o elementos de una cosa. Está relacionada con el 
tamaño de los elementos y los intervalos entre ellos. 

 
Presenta un grano medio, densidad media y es puntual. 

 Escala:    Dimensiones del elemento. Relativa 

 Configuración espacial:  Panorámica. 
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Otras variables que se tendrán en cuenta dentro del paisaje serán la posición, 
dirección, forma, tamaño, densidad, luz, etc. 

 
 

 Cualidades intrínsecas del paisaje de la zona de Estudio 
 
El paisaje del territorio en estudio cuenta con estructuras espaciales, o elementos 

artificiales introducidos por las actuaciones humanas, creadas por los distintos usos del 
suelo; construcciones diversas de carácter más o menos extenso (núcleos rurales, 
instalaciones agrícola - ganaderas, etc.) e infraestructuras lineales (carreteras, ferrocarril, 
caminos, tendido eléctrico, etc.). Todo el conjunto de estructuras y elementos, darán lugar 
a una imagen del paisaje ligeramente antropizada.  

 
 Todo el conjunto es bastante común en la región, es un paisaje alterado por la 
acción del hombre, debido a su uso agrícola, sin destacar variaciones dominantes ni 
contrastes impactantes. 
 

 Análisis sensorial de la unidad 

 

Entidad de los Elementos Rocas No hay 

Agua No hay 

Flora No hay flora autóctona  

Cultivos cereales de secano 

Otros  Avifauna característica 

Entidad cromática Cereales Cromatismo estacional 

Entidad morfológica Cultivos Geometría 

Terreno Ligeramente ondulado 

Olores Proyecto No produce olores en la zona 

Sonidos Avifauna  Ligero 

Ruidos de carretera No hay 

Ruidos de poblamiento  No hay 

Otros Camiones de transporte puntual 
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6.6. VALORES DEL MEDIO NATURAL CON FIGURAS DE PROTECCIÓN 
ESPECÍFICA 
 
 

6.6.1. Bienes de Dominio Público de Naturaleza Ambiental bajo gestión 
directa de la Consejería de Medio Ambiente 
 
 6.6.1.1. Vías pecuarias clasificadas (Ley 3/1995, de 23 de marzo). 
 

 

No existe coincidencia territorial, ni se verán afectadas por la actividad. 
 
 6.6.1.2. Montes de Utilidad Pública (Ley 43/2003, de 21 de noviembre modificada 
por Ley 10/2006, de 28 de abril). 

 
No existe coincidencia territorial, ni se verán afectadas por la actividad. 
 
 
6.6.2. Espacios Naturales Protegidos 

 
 6.6.2.1. Red de Espacios Naturales de Castilla y León (Ley 8/1991, de 10 de 
mayo). 
 

El lugar de emplazamiento no se encuentra en ningún Espacio Natural 
Protegido. 

  
 

 6.6.2.1.1. Zonificación 
 

No aplicable. 
 
 

 6.6.2.1.2. Compatibilidad con Normativas del PORN y del PORF 
 

No aplicable. 
 

 6.6.2.2. Zonas húmedas catalogadas (Decreto 94/1994, de 25 de agosto 
modificado por Decreto 125/2001 de 19 de abril). 

 
En el área de estudio no existen zonas húmedas catalogadas según el Decreto 

194/1994 de 25 de agosto (por el que se aprueba el catálogo de Zonas húmedas y se 
establece su régimen de protección), y el Decreto 125/2001 de 25 de agosto (por el que 
se modifica el Decreto 194/1994 de 25 de agosto y se aprueba la ampliación de Zonas 
Húmedas de Interés Especial). 

 
 6.6.2.3. Microrreservas de flora (Decreto 63/2007, de 14 de junio). 
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No existe coincidencia territorial. 
 

 6.6.2.4. Red Natura 2.000 
 

 La parcela de emplazamiento NO se encuentra ningún Lugar de Interés 
Comunitario (LICs). 
 
 La parcela NO se encuentra en zona ZEPA .  

 

6.6.3. Especies protegidas 
 

 6.6.3.1. Flora (Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León). 
 

No se afecta a ninguna de las especies recogidas por este Catálogo.   
 

 6.6.3.2. Fauna 
 

No se constata la presencia de ninguna especie de fauna protegida en las 
inmediaciones de la parcela. 

 
 6.6.3.3. Plan de Conservación del Águila perdicera (Decreto 83/2006, de 23 de 
noviembre). 

 
No existe coincidencia territorial. 

 
 6.6.3.4. Especímenes arbóreos singulares (Decreto 63/2003, de 22 de mayo). 

 
No existe coincidencia territorial. La finca de emplazamiento de parcela linda con 

el Monte de Utilidad Público236 Dehesa. 
 
 

6.7.    MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 

6.7.1. Demografía 
 
 Evolución demográfica en el área de estudio 

 
La evolución a lo largo del siglo XX ha sido similar a la de otras zonas de la 

región. Se presentan dos fases diferenciadas, relacionadas con el sistema económico, 
así pues el número de habitantes entre 1.900 y 1.960 se mantuvo, con un ligero 
crecimiento absoluto pero a partir de 1.960 sufre un descenso paulatino. La crisis de la 
economía rural tradicional y la aceleración de los procesos industrializados, provoca en 
los núcleos menores como Viana de Duero, un éxodo migratorio que, reduce a menos de 
la mitad de la población de partida, con tasa anuales negativas.  
 

Debido al proceso migratorio, se produce el consiguiente envejecimiento de la 
población, aumentando las defunciones y bajas de la tasa de natalidad; situación que se 
prolonga hasta la actualidad. 
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 La localidad  tiene una  población según el padrón municipal del año 2.018 de 106 
habitantes 
 
 

 
 

 
 

 

  

6.7.2. Empleo 
 

 La población se dedica mayoritariamente al sector primario, siendo la agricultura 
uno de los pilares económicos que absorbe la mayor cantidad de mano de obra en el 
municipio.  
 En el sector terciario, las ocupaciones son más variadas que en los dos casos 
anteriores. La presencia de la mujer es más patente que en los otros dos sectores. Los 
servicios emplean poca cantidad de personas; situación que es normal en un entorno 
rural  predominantemente. 
 En cuanto a las tasas de paro y actividad de la zona de referencia, se sitúan en 
valores de paro muy inferiores a la media nacional, en las localidades más pequeñas y 
tasas de actividad pequeñas. Los municipios con mayor número de habitantes presentan 
una tasa de paro mayor pero por debajo de la media nacional. 
 

 
 
6.7.3. Estructura de la población 

 

Haciendo una clasificación de la población en función de su edad, se observa 
que la edad media se sitúa en torno a los 45 años, siendo habitual en los núcleos rurales.  
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El índice de envejecimiento; es decir, la relación entre los habitantes de más de 
64 años y menos de 16 años (Instituto Nacional de Estadística), se sitúa alrededor de 
0,18; valor elevado, lo que significa una población envejecida. 
 

En relación con el envejecimiento, asociado al cambio de comportamiento 
demográfico de la población, queda reflejada la caída de la natalidad desde finales de los 
años 70, generalizada en todo el país y que lógicamente afecta a la zona en estudio.  
 

La relación entre la población adulta mayores de 84 y los de 64, es decir, el 
índice de sobre envejecimiento, es similar al resto de los núcleos rurales en Castilla y 
León.  

 
Los factores que han intervenido en el envejecimiento y pueden provocar el 

sobre envejecimiento de la población son el proceso migratorio en los años 60, la caída 
de la fecundidad desde los años 80 y el alargamiento de la esperanza de vida. Las 
perspectivas de futuro, evidencian un claro proceso de envejecimiento de la población. 
 

 
6.7.4. Actividad económica 

 

La mayor parte de la población en los núcleos rurales, se dedica a tareas agrícolas y 
ganaderas, tanto en secano como en regadío. Se practica una agricultura de tipo 
extensivo, con superficie de parcelas grande, que favorece la mecanización de los 
cultivos y aumento de la rentabilidad.  
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6.8.     MEDIO SOCIOCULTURAL 
 

6.8.1. Comunicaciones del término municipal 
 

La red viaria de la zona es bastante completa, formada por las siguientes vías de 
comunicación: 

 
Desde la carretera regional  SO - 1052 se conecta el núcleo urbano con la 

Nacional 122. 
 
Además, hay otras carreteras locales que unen los núcleos urbanos e infinidad 

de caminos que forman una tupida red, radiando desde los núcleos urbanos, y que son 
de vital importancia para la agricultura y ganadería. 

 
 

6.8.2. Patrimonio histórico y cultural 
 
En cuanto al patrimonio arqueológico, se ha solicitado la realización de un Estudio 

Arqueológico del lugar de emplazamiento. 
Se presentará junto a este EsIA la propuesta de actuación realizada por los 

arqueólogos, y la prospección arqueológica una vez se tenga. 
 

 
6.8.3. Aspectos humanos 
 
El primer factor a tener en cuenta en las ganaderías intensivas, es que son muy 

vulnerables a los agentes patógenos externos.  
 
Si la ganadería se masifica y no se observan mínimas condiciones de higiene 

animal y humana, se generarán problemas de salubridad. El animal estabulado, puede 
contagiar a otros animales, tanto domésticos como salvajes y éstos a su vez, ser 
reservorios de otros patógenos en las denominadas epizootias. Incluso el hombre puede 
verse afectado y contagiar a otros animales. 

 
Otros elementos perturbadores son la posible existencia de roedores, que pueden 

transmitir enfermedades y actuar como reservorio de otras. Por todo ello, será precisa 
una especial protección y una serie de medidas higiénico-sanitarias adecuadas. 
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6.9. EFECTOS SOBRE EL CLIMA Y EL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

 

Para reducir los efectos sobre el clima y el cambio climático se describen las 
medidas de reducción de las emisiones. 

 
 En la explotación se aplica la alimentación en fases, así de esta forma se satisface 

lo mejor posible las necesidades nutritivas de los cerdos. Habrá que tener en cuenta la 

digestibilidad o disponibilidad de los alimentos y el sexo, la genética, el potencia l de 

crecimiento y el estado psicológico de los animales así los aditivos de pienso ya que 

estos factores afectarán sobre el crecimiento y el aprovechamiento de los nutrientes. En 

la formulación de los piensos aparece la FITASA (aditivo que reduce el fósforo total 

excretado). En la composición del pienso aparece el FOSFATO MONOCALCICO, que es 

un fosfato inorgánico muy digerible). 

 Las edificaciones contarán con un sistema de apertura y cierre de ventanas 

conectado a sondas de temperatura y de concentración de amoniaco regulando así la 

entrada y salida del aire con la apertura o cierre de las ventanas de forma automática. 

 Los cerramientos de las naves consiguen un aislamiento adecuado y eficaz. 

 Para el alumbrado se usan bombillas led, así se consigue un bajo consumo. 

 Se ha reducido todo lo posible en el diseño la superficie ocupada por la balsa en 

relación a su profundidad teniendo en cuenta las necesidades de almacenamiento de la 

granja y de la profundidad a la que su puede llegar teniendo en cuenta el tipo de suelo y 

el nivel freático de las aguas subterráneas. 

 

 Para minimizar las emisiones de amoniaco a la atmósfera generados por la 

aplicación al campo de los purines se cumple con :  

 Incorporación del purín lo antes posible 

 La aplicación es localizada por inyección o bandas 

 No se aplica en terrenos de pastos ni laboreo de conservación 

 No se aplican en cultivos que puedan ser dañados , cumpliendo con el plan de 

gestión en cuanto a dosificación y tiempos de aplicación 

 No habrá incorporación de purines si la aplicación es por inyección  
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6.10. EFECTOS ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS DEL PROYECTO 
 

Para la gestión de purines, como ya se ha descrito, se tienen parcelas agrarias 
suficientes.  

 
España no es el país de la Unión que más censo de porcino tenga (19,8 %) 

superada por Alemania que supone el 22,2 %. Dentro de España, Castilla y León explota 
el 13% de la ganadería porcina, concentrándose más granjas en Cataluña en la que se 
ubican el 28 %. Parece entonces que puede decirse que es un sector productivo que en 
la región no ha alcanzado su límite territorial y que no presenta los problemas de otras 
regiones. Estos problemas son las necesidades de cereales y leguminosas para la 
alimentación de lechones y madres (estas materias primas suponen el 65% de los 
insumos de la granja). La ubicación de las granjas es en una comarca eminentemente 
agraria que puede proporcionar estas materias primas y que para su producción primaria 
además puede recibir los purines, para la fertilización orgánica de dichas parcelas.  

 
Esta vinculación de las granjas con el territorio que las provee de cereales y 

leguminosas hace que se fomente una economía de cercanía que luego se refuerza con 
la primera transformación en productos cárnicos. 

 
El purín es uno de los fertilizantes orgánicos de origen animal menos apreciado , 

por su gran contenido en agua. Esto que para la aplicación resulta más dificultoso en el 
empleo de tiempo , no puede ser un lastre ya que el agua es un factor limitante en los 
cultivos. Con la maquinaria de aplicación adecuada , como es el caso, de la granja, se 
incorporan no solo nutrientes con el purín , sino también agua , que se libera 
progresivamente. En los últimos 8 años el sulfato amónico ha aumentado su precio en un 
90 %, por lo que no parece razonable renunciar a esta forma de abonado .  

 
 
ESTUDIO DE VIENTOS Y OLORES  
 
 

 Los vientos dominantes, que afectan al proyecto,  proceden por lo general del 
Nordeste, seguidos a gran distancia de los vientos procedentes del Suroeste. Este 
régimen se encuentra localmente afectado por la disposición de las alineaciones 
montañosas y los valles. 
 

Hay dos fuentes de olores, la propia granja y la aplicación posterior de los purines 
en las parcelas de cultivo. Las granja se sitúa a más de 1 km de las poblaciones más 
cercanas. 

Respecto de la aplicación de los purines en las parcelas , se toman las siguientes 
medidas para mitigar los posibles olores :  
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 La parcela más lejana para realizar el vertido está a menos de  20-25 minutos de 
recorrido, es decir, se emplea en el recorrido 45 minutos. Por otro lado el vertido 
de la cuba en las superficies agrarias requiere poco tiempo. 

 La cuba distribuidora será utilizada por un empleado de la explotación y se 
encargará de realizar vertidos durante los meses señalados anteriormente. 

 Dada la distribución de las parcelas de reciclado del purín, el promotor de la 
actividad se compromete a utilizar preferentemente rutas secundarias, siempre 
que sea posible, para el transporte del purín hasta las parcelas de los cultivos y 
garantizando siempre el correcto mantenimiento del equipo, de tal forma que se 
limiten al máximo los riesgos de pérdidas de del purín  transportado.  

 El código de buenas prácticas dependiendo del caso permite la incorporación 
entre las 48 y 72 horas, por lo que con un mismo tractor se puede verter el purín y 
la incorporación realizándolo en días alternos. Enterrado del purín antes de las 8 
horas posteriores al aporte, con el fin de atenuar la producción de olores 
molestos. 

 No realización del aporte con fuertes vientos. 
 No realización del aporte en épocas lluviosas o cuando existan suelos 

encharcados. 
 No se realizará esparcido de purín en suelos cubiertos de heladas, nieve o en 

suelos desnudos de vegetación, ya que favorecen la escorrentía o la percolación. 
 Se evitará que el purín penetre en los pozos superficiales, para lo cual no se 

esparcirás a menos de dos metros del brocal. 
 No esparcir por las tardes o en los fines de semana (o festivos), cuando es más 

probable que la gente esté en casa, excepto si es absolutamente necesario. 
 Prestar atención a la dirección el viento en relación a las casas vecinas. 
 Evitar esparcir en condiciones de calor y humedad. 
 Utilizar sistemas esparcidores que minimicen la producción de polvo o gotitas 

finas. 
 Aplicar un cultivo ligero de la tierra en un plazo de 8 horas tras la aplicación del 

estiércol. 
 
Las parcelas que se abonaran con purín son tierras de secano en su mayoría 

como demuestra la PAC. Son llanas o con ligera pendiente por tanto no es un factor 
limitante a la hora de realizar el vertido, no obstante en las parcelas con mayor pendiente 
se les aplicará el purín en los meses de Septiembre y Octubre, nunca en meses o épocas 
lluviosas con el fin de evitar que se produzca escorrentía. 

 
 
TERRITORIO GESTIÓN DE PURINES Y CONTAMINACIÓN DE SUELOS 
 
 
Para la situación del proyecto en la parcela se tiene que respetar unas distancias 

a diferentes elementos que se han tenido en cuenta a lo hora de situar las construcciones 
e instalaciones que forman parte de la explotación: 

 
 25 m a caminos (RD 306/2020 de Ordenación de explotaciones porcinas). 
 Rretranqueos a linderos fijado por la normativa urbanística de aplicación. 
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 Distancia a casco urbano de 1000 m, fijada por el RD 306/2020 de 
Ordenación de explotaciones porcinas. 

 Distancia a otras explotaciones porcinas más de 1000 m, fijada por el RD 
306/2020 de Ordenación de explotaciones porcinas.  

 
 La aplicación de purines se realiza según el plan de gestión propuesto , en este 
caso y por coincidir, promotor de la granja y agricultor la concatenación de medidas y 
sostenibilidad de la aplicación son más fáciles. 
 

 Se tiene en cuenta, la alternativa de la “explotación agrícola” donde serán 
reciclados los purines generados en la explotación porcina objeto de este Estudio.  
 

 Para la correcta aplicación como abono, se sigue el “Código de Buenas Prácticas 
Agrarias”, es decir, se tendrá en cuenta: 
 

 Los periodos de aplicación. 

 Límites de aplicación de fertilizante. 

 Capacidad de almacenamiento del estiércol y las medidas para evitar la 
contaminación. 

 Condiciones de aplicación a terrenos. 
 

 Se tengan en consideración los aspectos de ubicación y situación espacial de la 
empresa. 

 Se determinen y pongan en práctica los ejercicios de educación y formación. 

 Las actividades se planifiquen adecuadamente. 

 Se monitoricen las entradas de materias y los residuos generados en el proceso 

 Se disponga de los procedimientos para situaciones de emergencia pertinentes,  

 Todas cumplen lo estipulado en el RD 306/2020 por el que se regulan las Normas 
Básicas de Ordenación de Explotaciones Porcinas. 

 Ninguna de las parcelas se encuentra próxima a conducciones y depósitos de 
almacenamiento de agua potable. 

 Están a distancia suficiente de pozos y manantiales de abastecimiento de la 
población. 

 Ninguna de ellas se encuentra próxima a núcleos de población (tomando como 
referencia 400 m) 

 Ninguna de las parcelas se ha utilizado para gestión de otras explotaciones ni 
tienen contrato en vigor. 

   

 Todas las parcelas se encuentran emplazadas en terreno rústico, con accesos por 
la red de caminos. 
Aunque ninguna localidad NO se encuentra en zona vulnerable los aportes 

nitrogenados son de origen ganadero este nunca podrá ser superior a  170 Kg.N/ha año 
de nitrógeno.  
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Rosa de los vientos que muestras velocidad y frecuencia 
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7. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 
 
 
 
7.1. IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES Y FACTORES 
 

7.1.1. Introducción 
 
En esta parte del estudio se pretende poner en evidencia y resaltar todas aquellas 

acciones del proyecto que van a generar un impacto, en cualquiera de los ámbitos del 
estudio anteriormente realizado, así como los factores sobre los que estas acciones 
tienen algún efecto, ya sea beneficioso o perjudicial. 

 
En primer lugar se exponen las acciones que se derivan de la realización del 

proyecto, así como las fases  en las que estas acciones son llevadas a cabo, haciendo 
sólo hincapié en aquellas que nos van a producir algún impacto. 

 
A continuación se ponen de manifiesto los factores que se verán afectados por la 

ejecución del proyecto, haciendo una división de los mismos dependiendo del ámbito de 
referencia sobre el que nos movemos y diferenciando y dividiendo cada uno de ellos en 
aquellos subfactores que se verán implicados en la ejecución, desarrollo y mantenimiento 
del proyecto a realizar. 

 
Por último se harán los cruces entre ambos, acciones y factores, siguiendo el 

desarrollo de una matriz de evaluación tipo Leopold, cuya finalidad es  reflejar de manera 
sencilla, gráficamente y visualmente aquellos lugares donde la planificación y posterior 
desarrollo y ejecución del proyecto es más impactante tanto positiva como 
negativamente. 

 
En una fase posterior se cuantificarán los impactos más importantes y que afectan 

más al proyecto, para valorar numéricamente el impacto generado, ya sea positivo o 
negativo, y tratar de minimizarlo, si es posible, mediante la aplicación de medidas 
correctoras para así disminuir su valor en caso de que sea negativo, y permitir hacerlo 
moderado o bien compatible, para que la ejecución del proyecto sea más respetuoso con 
el medio ambiente y genere impactos menores y mantenga el medio en las mejores 
condiciones posibles. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFL23 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:56 Fecha copia: 08/07/2021 10:26:08 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFL23 para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  

 
IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

 

 125 

 

 
7.1.2. Identificación de acciones/fases 

 
1) Fase de construcción 
 

- Explanación, alteración de cubierta (Movimiento de tierras/apertura de zanjas, 
despeje y desbroce) 

- Construcción de edificios y equipamientos 
- Producción de ruidos y vibraciones 
- Escombros, vertidos accidentales 
- Ocupación del espacio  
- Vías de acceso, infraestructura. 
- Tráfico de vehículos pesados, movimiento de maquinaría y vehículos 
 

2) Fase de explotación  
 

- Gestión de purines 
- Gestión de cadáveres y medicamentos 
- Vehículos de Transporte 
- Mantenimiento y limpieza 
- Presencia de la explotación 
 

La descripción de estas fases y acciones ya se han explicado en la primera parte 
del estudio detalladamente y no vamos a insistir más en ellas. 
 

7.2.  IDENTIFICACIÓN DE  FACTORES 
 
1) Alteración sobre el Medio inerte 

1.1 Atmósfera (nivel de ruido, nivel de polvo, nivel de olores) 
1.2 Hidrología (Subterránea y superficial) 
1.3 Edafología-Geología 

 
2) Alteración sobre el medio biótico 

2.1 Vegetación-Flora 
2.2 Fauna 
 

3) Alteración sobre el Medio perceptual 
3.1 Paisaje 
 

4) Alteración sobre el Medio Medio Natural 
4.1 Bienes de dominio público de naturaleza ambiental 
4.2 Espacios Naturales Protegidos 
4.3 Especies protegidas 
 

5) Alteración sobre el Medio socioeconómico 
5.1 Población próxima 
5.2 Población – empleo sector económico 
5.3 Infraestructura 
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5.4 Uso del Suelo Ocupación 
 

6) Alteración sobre el Mediocultural 
6.1 Patrimonio y cultura 
6.2 Aspectos humanos, calidad de vida 

 
Una vez realizada la matriz de impactos se explicarán detalladamente en cuál de 

los factores van a influir las acciones llevadas a cabo en el proyecto, tanto en la fase de 
construcción como en la fase de explotación, propiamente dicha, en el apartado titulado 
identificación de impactos. 

 

7.3. MATRIZ DE IMPACTOS 
 

Se empleará una matriz de impactos del tipo causa-efecto, que consiste en un 
cuadro de doble entrada (acciones impactantes tanto en la fase de construcción como en 
la de explotación y factores medioambientales y socio-económicos susceptibles de recibir 
impactos). 

 
Dicha matriz nos permitirá identificar, prevenir y comunicar los efectos del 

proyecto en el medio, así como obtener una valoración del mismo. 
 
 La simbología que aparece en la matriz tiene la siguiente lectura: 
 

Impacto bajo          B 

Impacto medio           M 

Impacto fuerte             F 

(-) negativo 
(+) positivo 

 
En las fases posteriores se hace una cuantificación de la incidencia de estos 

impactos, teniendo en cuenta aquellos que han resultado en esta fase más significativos, 
utilizando los signos negativos o positivos según sea el impacto. Se hace también un 
análisis de aquellos factores que se ven más influenciados y los efectos que dichas 
acciones tienen sobre el territorio al que nos referimos. 
 

Dada la estructura del purín y las características físicas, organolépticas, gaseosas, 
químicas, y biológicas del mismo, se hace necesario evaluar tanto los efectos principales 
del purín sobre el suelo, agua y aire, como la gestión del purín mediante el plan de vertido 
controlado sobre la superficie de cultivo. 
 
 
 MATRIZ DE IMPACTOS detallada: 
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  FASE   DE   CONSTRUCCIÓN FASE DE EXPLOTACIÓN 

  
Explanación, 

alteración cubierta 

Construcción de 
edificios y 

equipamiento 

Producción de 
ruido y 

vibraciones 
Escombros 

Ocupación del 
espacio 

Vías de acceso 
infraestructura 

Movimiento 
maquinaria y 

vehículos 

Gestión de 
estiércoles 

Gestión de 
cadáveres 

Vehículos de 
Transporte 

Mantenimiento 
Presencia de la 

Instalación 

MEDIO INERTE                 

ATMOSFERA 

Polvo M (-)         M (-) B (-)     B (-)     
Olores             B (-) F (-) B (-) B (-)   M (-) 
Ruido B (-) B (-)         B (-)     B (-)   M (-) 

AGUA             B (-) F (+/-)     M (-) M (-) 
GEOLOGIA   M (-)                     

SUELO M (-) B (-)   M (-) M (-)   M (-) F (+/-)   B (-)   M (-) 
MEDIO BIOTICO                 

FLORA B (-)         B (-) B (-) M (+/-)         
FAUNA B (-)   B (-)     B (-) B (-) M (-)         

M. PERCEPTUAL                 
PAISAJE   M (-)   B (-) M (-)   B (-) F (-)   B (-)   F (-) 

MEDIO. NATURAL                         
Bienes de dominio público de 

naturaleza ambiental                         

Espacios  Naturales Protegidos                         
Especies protegidas                         

MEDIO SOCIOCULTURAL                
PATRIMONIO y CULTURA   B (-)                     

ASPECTOS HUMANOS B (-)   B (-)         F (-) M (-)   M (-)   
MEDIO SOCIOECONOMICO                         

POBLACIÓN Proxima     B (-)       M (-) M (-)   B (-)   B (-) 
POBLACIÓN -Empleo, Sector 

económico   F (+)         M (+) M (+)   M (+) F (+)   

INFRAESTRUCTURA                         
USO DEL SUELO ocupación           M (-)             
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7.4. FACTORES DEL MEDIO SUSCEPTIBLES DE RECIBIR IMPACTOS 
 

En este apartado se evalúan cuantitativamente las principales alteraciones sobre 
los factores del medio. 
 
 En la ganadería intensiva, el aspecto medioambiental clave es que los animales 
metabolizan el pienso y excretan casi todos los nutrientes a través del estiércol. En la 
producción de cerdos para sacrificio, el proceso de consumo, utilización y pérdida de 
nitrógeno es bien conocido. 
 
 La ganadería intensiva implica elevada concentración de animales, y esta 
concentración puede considerarse como un indicador aproximado de la cantidad de 
estiércol producido por el ganado. Una elevada concentración puede implicar que el 
aporte de minerales procedente del estiércol exceda los requisitos de la zona agrícola 
para la agricultura o para el mantenimiento de pastos. 
 
 Los datos sobre la concentración de la producción ganadera a nivel regional se 
consideran un buen indicador de si una región puede tener posibles problemas 
medioambientales. Esto queda claramente ilustrado en la siguiente figura, que muestra 
problemas como: acidificación (NH3, SO2, NOx), eutrofización (N, P), molestias locales 
(olor, ruido) y difusión de metales pesados y pesticidas. 
 

 

 
7.4.1. Impacto sobre la atmósfera 
 
El principal contaminante que afecta a la atmósfera es la emisión de gases en la 

fase de funcionamiento de la explotación, tanto por las emisiones producidas en la granja 
como en el vertido de los purines en las parcelas. Dentro de los gases emitidos el que 
tiene mayor importancia es el amoniaco, dada la gran cantidad que se produce. Otro 
contaminante importante hacia la atmósfera es el ruido. 
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Conocer los vientos predominantes es importante para la situación de la 
explotación. Si por causas accidentales se produjesen emisiones u olores, su 
desplazamiento será predominantemente hacia el Norte, Noroeste, Oeste y Suoeste. Las 
localidades y viviendas en esta dirección se encuentran a suficiente distancia como para 
verse afectadas por los olores y emisiones producidos en la explotación. 

  
 En la fase de construcción 

 
Como en todos los proyectos con ejecución de obras, se van a producir una 

emisión de partículas en suspensión a la atmósfera, principalmente de polvo, y es debido 
a las prácticas de explanación y a las maniobras de maquinaria. En concentraciones 
elevadas puede afectar tanto al propio trabajador, originando posibles problemas de 
irritación y picor en las mucosas, como a la fauna y sobre todo a la flora impidiendo el 
proceso de fotosíntesis y respiración. 

  
En todo caso se trata de un impacto negativo, puntual, temporal, totalmente 

recuperable y subsanable si se observa una conducta adecuada y se tienen en cuenta las 
medidas protectoras. 

 

También se ocasiona otro impacto derivado de la emisión de humos, gases y 
olores por parte de la maquinaria pesada empleada en esta fase, sin embargo el impacto 
se verá minimizado siempre que la maquinaria se encuentra en las condiciones 
adecuadas según la normativa vigente. 

 

Se trata de un impacto negativo, temporal, puntual totalmente reversible e 
inmediato, si se actúa correctamente y se tienen en cuenta las medidas protectoras. 

 
Durante la fase de construcción, el aumento de ruidos se deberá a diversas 

acciones tales como el trabajo en el lugar de emplazamiento y por el movimiento de la 
maquinaria. Los ruidos producidos serán en todo caso de pequeña magnitud. Esto unido 
a su temporalidad, ya que sólo durarán mientras se realicen las obras, y a la ubicación de 
la infraestructura, hace que el impacto por ruido durante la fase de construcción se 
considere no significativo. 
 
 En la fase de explotación 
 

Durante la actividad se producen dos focos de ruidos: 
 
 Los producidos por la propia actividad de trabajo, las labores de carga y descarga. 
 Los ocasionados por los propios animales. 
 

Pero dadas las características de las naves proyectadas, del cierre y el 
aislamiento en el exterior de las naves, no se sobrepasarán los 55 dBA establecidos en la 
norma. Se trata por tanto de un impacto débil y en el que no será preciso tomar medidas 
correctoras. 
 

Pero sin duda una de las incidencias medioambientales más importante hacía la 
atmósfera es la emanación de olores procedentes de las excretas. La incidencia más 
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intensa hacía la calidad atmosférica se produce; tanto en el proceso productivo (interior 
de las instalaciones y balsa de purines) como en la posterior gestión de los purines y su 
aplicación sobre el suelo. 

 
Los efectos están ligados a los componentes volátiles que emanan en los 

procesos de transformación de los componentes orgánicos de que están formados. El 
origen de estos gases reside en la acción de determinados microorganismos anaerobios 
sobre las proteínas, los hidratos de carbono y las grasas, dando lugar a componentes 
volátiles y a gases con un alto grado determinado de nocividad. 
 

Los gases formados se dividen en: 
 

Irritantes: NH3 y H2S. Que alteran y producen daños en los tejidos húmedos tales como 
vías y aparato respiratorio y los ojos.  
 El amoniaco en atmósferas cerradas, húmedas y con polvo en suspensión sufre una 

ligera oxidación transformándose en nitrito que se depositan en las superficies 
metálicas y frías en forma acuosa, superficies que por razones de calor y provocación 
de síntomas de sed, pueden ser lamidas por los animales. También está involucrado 
en diversos procesos de acidificación de la atmósfera y puede combinarse con 
compuestos ácidos como el sulfúrico o el nítrico presentes en la atmósfera dando 
lugar a sulfatos y nitratos amoniacales en forma de aerosoles.  

El amoniaco, en una instalación bien aireada puede detectarse concentraciones 
de 10-20 ppm concentración que puede considerarse como nociva. 
 

 El Sulfuro de Hidrogeno, constituye el gas más nocivo en un proceso anaerobio y es 
difícilmente detectable a concentraciones de 5 ppm. 

 
Asfixiantes: CH4 y CO2. Estos gases desplazan al oxigeno atmosférico, el cual en una 
atmósfera respirable no debe bajar del 18%. 
 El dióxido de carbono proviene principalmente de la respiración animal y de la 

descomposición de subproductos de su metabolismo. Este gas no suele presentar 
problemas, salvo en situaciones anómalas. 

 
 El gas metano sin embargo es más peligroso por su carácter de gas inflamable y por 

lo tanto explosivo. Las emisiones de metano, sustancia de efecto invernadero, se 
pueden unir al cloro libre y atenuar de forma indirecta la destrucción de la capa de 
ozono. 

 
Cabe destacar que el umbral olfativo (concentración mínima de un compuesto 

para que sea perceptible como mínimo por un 50 % de la población), puede ser muy bajo, 
H2S 0,02 ppm, NH3 46,8 ppm. Ello significa que emisiones pequeñas de estas sustancias 
pueden por si solas provocar molestias importantes, aspecto que hace que el tratamiento 
de malos olores sea en muchos casos de solución compleja. 
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EFECTOS DE LOS GASES PRODUCIDOS POR LOS RESIDUOS GANADEROS (ppm) 

 

Gas Deseable Admisible Nocivo 

NH3 < 25 < 100 2.00 

H2S < 5 < 10 > 30 

CH4 < 500 < 6.000 30.00 

CO2 - - 400.000 

 
Sin embargo una buena gestión tanto interna como externa de las excretas 

mantendrá las emisiones en los niveles mínimos. Para reducir el impacto por emanación 
de olores a la atmósfera, la explotación adopta las siguientes medidas: 

 

 La explotación cumplirá con las condiciones de distancia señaladas en el Real 
Decreto 306/2020, a zonas habitadas, casco urbano, otras granjas, vías de 
comunicación... de este modo se evitan molestias por olores directos a la población. 
  

 En el proyecto se considera el régimen de vientos dominantes para una idónea 
ubicación de las naves y balsa de purines. 
 

 La explotación evitará la permanencia prolongada de residuos en el interior de las 
naves mediante: 
 

 Una ventilación adecuada, para favorecer la aireación y evitar procesos de 
degradación de la materia orgánica.  

 Programas de limpieza profunda en el interior de las naves para eliminar 
suciedad y residuos adheridos. 

 A su vez el diseño de las fosas interiores presenta una adecuada pendiente 
para evitar sedimentaciones sólidas. 

 
 A la hora de aplicar los vertidos de purín sobre los terrenos de cultivos, se realizará 

una ligera labor para enterrarlo o mezclarlo con la capa superficial del terreno, con la 
finalidad de disminuir las molestias por olores. 

 
Es importante una buena gestión del purín evitando la permanencia elevada en 

las fosas bajo las naves y en la balsa de purines, realizando una exhaustiva limpieza de 
ellas, para disminuir olores y por tanto el impacto que conlleva. En cuanto a la aplicación 
en el suelo habrá que tener en cuenta el momento adecuado, no solo con relación al 
suelo, sino también al clima principalmente de pluviometría y régimen de vientos, 
evitando días u horas en los que estos sean fuertes y procurar que sean días en calma. 

 
Se trata pues de un impacto negativo permanente, pero reversible y recuperable. 
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7.4.2. Impacto sobre el agua 
 
 En la fase de construcción 
 

En pequeña medida se ve afectada la calidad del agua, aunque puede llegar a ser 
importante el efecto sobre aguas superficiales y subterráneas si se producen malas 
prácticas en el uso de la maquinaria de obra y transporte, por posibles vertidos de 
carburantes y aceites lubricantes, ya sean accidentales  más o menos intencionados. 

 
Aguas superficiales: La contaminación puede tener distintas procedencias: 
 

- Vertidos de restos de hormigón, procedentes de la limpieza de las cubas 
hormigoneras. 

- Vertidos de aguas residuales, procedentes del lavado de maquinaria. 
- Vertidos de aceites y lubricantes procedentes del mantenimiento de maquinaria. 
- Otros. 

 
Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, temporal y de aparición 

a corto plazo, tratándose de un impacto que podría ir desde MODERADO a SEVERO, si 
no se aplican las medidas precautorias en la gestión de la ejecución de las obras y en la 
formación ambiental del personal operario. 

 
Aguas subterráneas: El origen de los contaminantes puede ser de la misma 

naturaleza que la señalada en el apartado anterior. 
 
Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, temporal y de aparición 

a corto plazo, tratándose de un impacto que podría ir desde MODERADO a SEVERO, si 
no se aplican las medidas precautorias análogas a las descritas en el apartado anterior. 

 
Se trata de un impacto negativo, probable pero muy puntual y localizado, 

recuperable y siempre es posible evitarlo con normas de trabajo adecuadas. 
 
  En la fase de explotación 
 

Se procurará que el consumo de agua sea siempre el adecuado durante la 
alimentación del animal así como durante la limpieza de las instalaciones, porque esto a 
su vez implica una mayor producción de purines que pueden afectar tanto a aguas 
superficiales como a las profundas. 

 
Los purines, por su composición, son muy ricos en materia orgánica, con una 

DBO5 de 144 g/día, según M de Waelle, y que corresponde a 2,7 equivalente habitante, 
comparándolos con efluentes de origen domestico.  

 
Los efectos del purín sobre las masas de agua derivan de un incremento de las 

sustancias nutritivas (materia orgánica, nitrógeno, fósforo, potasio, etc), lo que se traduce 
en una proliferación de biomasa, principalmente algas y otros microorganismos, que 
utilizan como fuente de energía la materia orgánica generada por la propia biomasa. Este 
aumento de biomasa se deposita en el fondo de los cauces y junto con la DBO propia del 
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purín reducen el oxígeno disponible en el agua, iniciándose el proceso de eutrofización 
de las mismas. 

 
Los microorganismos existentes en el purín son retenidos por el comportamiento 

del suelo como filtro, y es prácticamente imposible que alcancen profundidades 
superiores a los 120 m. La única vía posible de contaminación de las aguas es por el 
aporte directo o por escorrentía del purín a hacía las aguas.  

   
Otro componente importante de los purines a tener en cuenta son los sólidos en 

suspensión (M.E.S), que determina la materia seca que se recoge por filtración o 
centrifugación, y cuyo interés reside en que provoca una dificultad de difusión de los 
rayos solares en el agua, dificultad de respiración de peces porque se acumulan o 
depositan en las branquias e impiden la respiración, y depósito en el fondo de los cauces 
dando lugar a procesos anaerobios. 

 
El único elemento, que puede alcanzar las aguas subterráneas es el nitrógeno en 

forma de nitratos, haciendo que estas no sean útiles para diversos usos, entre ellos el 
suministro de agua potable. 

  
Una gestión incorrecta de los purines provoca una contaminación en el dominio 

público hidráulico, que está constituido por las aguas continentales, superficiales y 
subterráneas, los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, los lechos de 
los cauces, lagunas y embalses y los acuíferos subterráneos. En consecuencia, el 
artículo 89 de la Ley de Aguas y el artículo 234 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, prohíben, con carácter general, efectuar vertidos directos o indirectos al cauce 
público, que contamine las aguas y acumular residuos sólidos, escombros u otras 
sustancias que constituyan un peligro para la contaminación de las aguas. 

 
Todo ello implicará un impacto positivo o negativo, dependiendo de la gestión de 

purín que se lleve a cabo, y que su utilización posterior sea la adecuada teniendo en 
cuenta para el vertido del purín: las zonas y plazos más convenientes, la época del año, 
la climatología, la presencia de un suelo más o menos permeable que impida la filtración 
a aguas subterráneas, el respeto hacia las zonas encharcadas, las zonas con escorrentía 
y la proximidad a los cauces. 

 
En el presente Estudio, queda reflejada la gestión de purines. 
 
Cabe indicar, que según la gestión de residuos ganaderos presentada, las áreas 

(Según la PAC presentada por los agricultores, vinculada a la explotación ganadera 
objeto de estudio) donde se realizaran el vertido de purín NO están incluidas en el 
Decreto por el que se designan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero y se aprueba el Código 
de Buenas Prácticas Agrarias, pero este se aplica igualmente. 

 
También la gestión de residuos ganaderos tiene en cuenta la presencia en las 

proximidades de cauces de agua, no aplicándose purines en las proximidades estas 
zonas para no correr riesgos de posibles contaminaciones. 
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Por lo tanto en la aplicación de purines se respetan las distancias marcadas por la 
legislación con el dominio público hidráulico, como se demuestra en la gestión de purines 
planteada, donde se descarta el vertido en aquellas parcelas que pueden provocar 
contaminación sobre aguas subterráneas o superficiales. 

 
El camino que sigue el purín (mezcla de heces y purines) desde que son vertidos 

por el cerdo es el siguiente: 
 
El suelo de las cuadras está enrejillado, la presión de las patas de los animales 

hace pasar las heces a través de los listones de los emparrillados, y la orina y el agua de 
limpieza arrastra el resto del material hacia abajo.  

 
Existe una fosa que ocupa todo el suelo del alojamiento, que según el diseño que 

se ha realizado va desaguándose todos los días al quitar el tapón de un sifón. Con este 
sistema se ahorra agua, se evitan olores y se evita la incrustación de las heces en las 
paredes. Esta fosa está impermeabilizada por una solera de hormigón. 

 
Mediante un dispositivo de control y unos conductos de evacuación el purín llega 

por tuberías de PVC hasta la balsa de purines, sin que haya ningún peligro de 
filtraciones. La balsa de purines, donde permanecen los purines hasta que son 
gestionados en el campo, está realizada con hormigón gunitado. Con la balsa se tiene la 
capacidad suficiente para almacenar el purín  que se produce durante más de 4 meses 
en la explotación.  

 
Dadas las características constructivas no hay peligro de filtraciones o pérdidas en 

las fosas situadas bajo las rejillas y en la balsa. 
  
Destacar también que hay una distancia suficiente de la explotación a depósitos 

de almacenamiento de agua potable ya que no se producen pérdidas de purín en la 
explotación. Para la aplicación del purín en los terrenos se respetará una distancia de 
más de 500 m a conducciones y depósitos de acumulación de aguas de abastecimiento 
de población. 

 
Hay una importante distancia desde la zona de situación del proyecto a los cauces 

de agua más próximos. Por lo tanto teniendo en cuenta las medidas correctoras y las 
distancias a los cauces del agua, tanto de la explotación, como de las parcelas usadas 
para la gestión del purín este impacto es compatible con el entorno. 

 
En la balsa y bajo ella se instala además de los piezómetros una red de recogida 

de posibles fugas de purín mediante una espina de pescado que conducen a una arqueta 
de registro, su ubicación y forma se recoge en planos. 
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7.4.3. Impacto sobre el suelo 

 
 En la fase de construcción 
 
 Los impactos, que de forma genérica, pueden provocar una obra de este tipo 
sobre el suelo, se concentran esencialmente en la modificación que se provoca en el 
mismo por la ocupación de la superficie y por el movimiento y trabajos de la maquinaria 
pesada. 
 

Hay una destrucción del suelo o capa edáfica. Es un proceso inevitable en la zona 
de ejecución del proyecto donde se instalan las dependencias, vías de acceso y las 
destinadas a los movimientos internos de la maquinaria y vehículos de transporte. 
Además nos encontraríamos con una ocupación por escombros que permanecería hasta 
el final de la obra, haciéndolos luego desaparecer de allí. Esta destrucción del suelo no 
afecta a las zonas colindantes que no tienen que ver con el proyecto. 

 
 La ocupación de las tierras es el más evidente de los impactos ambientales 
causados por la implantación de la explotación ganadera. Todo este suelo ocupado 
queda inutilizado para el desarrollo de un papel relevante en los procesos biológicos 
(como soporte, fuente de recurso y medio en el que se desarrollan comunidades de seres 
vivos), también supone un impacto económico en el área que implica pérdida de suelo 
agrícola productivo. 
 
 Este tipo de impacto se caracteriza por su permanencia e irreversibilidad, por lo 
que su valoración depende de la importancia otorgada al lugar de asentamiento del 
proyecto (la caracterización agrológica si es suelo agrario) y de la superficie total ocupada 
por el mismo. 
 
 La explotación ganadera se asentará en un área de uso agrícola catalogado como 
suelo rústico. El uso actual para la actividad agraria y su relativa proximidad al núcleo 
urbano determinan un terreno de importancia ecológica poco destacable. 
 
 Se considera pues un impacto por ocupación de suelo, negativo, directo, 
permanente. 
 

Durante la construcción nos encontraríamos con una ocupación del suelo por 
escombros (restos de tierra y materiales) que permanecería hasta el final de la obra, 
haciéndolos luego desaparecer de allí, y por el acopio de materiales de montaje que 
ocuparan el suelo temporalmente. Es por tanto un impacto débil, temporal y muy puntual, 
siendo recuperable tras la limpieza. 

 
 El impacto en general es débil, temporal y muy puntual siendo irrecuperable el 
espacio que ocuparan en si las instalaciones mientras dure la explotación, pero tiene la 
ventaja de que el conjunto es un impacto muy puntual por lo que es perfectamente 
asumible y compatible en condiciones adecuadas de trabajo. 
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  En la fase de explotación 
 

Los efectos sobre el suelo se derivan, fundamentalmente de los residuos 
ganaderos generados, formados por todos aquellos compuestos que han sido ingeridos 
por el animal y no han sido asimilados. 

 
Las deyecciones animales procedentes de las explotaciones ganaderas, en 

particular las de porcino, supone una gran cantidad de residuos orgánicos que pueden 
ser valorizados mediante su aplicación a suelos, aprovechando el elevado contenido de 
materia orgánica y nutrientes de este subproducto.  

 
La utilización del fertilizante orgánico obtenido mejora las propiedades físico-

químicas y microbiológicas del suelo, además de suponer un importante ahorro en la 
partida de fertilización. 

 
El suelo es en sí mismo un complejo ecosistema en equilibrio evolutivo, de modo 

que la incorporación del fertilizante puede modificarlo para bien o para mal: 
 

 Los aportes de materia orgánica procedentes del purín conducen a crear con el 
tiempo un equilibrio en el suelo. Esta materia orgánica favorece la actividad biológica 
del suelo, es humificada en condiciones de oxígeno suficiente y aporta cantidades 
importantes de humus, favorece la infiltración y disminuye la escorrentía. Incrementa 
la retención de agua, la oxidación la temperatura del suelo, su estabilidad y su 
producción biótica. La mineralización de la materia orgánica pone a disposición de la 
planta los elementos que éstas necesitan en forma soluble, como son los nitratos, 
sulfatos, fosfatos etc. 

En condiciones de suelos pobres es beneficioso para que los cultivos den un 
mayor rendimiento. Este es el caso de la mayoría de los suelos del entorno, en los 
que el contenido en materia orgánica es muy pobre (menos del 1%). De modo que un 
aporte, controlado, de materia orgánica por parte del purín a estos suelos implicaría 
un factor absolutamente positivo para la calidad de los suelos.  

 
 Los aportes de purín producen un incremento de nitrógeno en los suelos, 

imprescindible para el desarrollo de los cultivos y el conjunto de la actividad biótica del 
suelo. Éste se encuentra en tres fracciones como: mineralizable, orgánica y residual. 
Al incorporar el nitrógeno en el suelo, el nitrógeno amoniacal sufre una rápida 
mineralización formándose nitratos y nitritos, ambos solubles y que son la forma 
idónea de extracción por los cultivos.  

Sin embargo, no todo el nitrógeno puede ser extraído por los cultivos quedando 
por tanto en el suelo, siendo en algunos casos arrastrado por percolación, y en otros 
casos será utilizado por cultivos posteriores. Normalmente, en los suelos, no se 
provocan daños, pero podrían alterar la calidad de aguas subterráneas. 

Es muy difícil que el nitrógeno pueda producir efectos nocivos en los suelos, pues 
tan solo cuando el contenido en el suelo se aproxima a 4gr de N/Kg. de suelo, 
pueden presentarse problemas de fitotoxicidad, manifestándose con fenómenos 
depresivos en los cultivos afectados. 
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 El fósforo no suele originar fenómenos de toxicidad en los suelos, más bien lo 

contrario, el abonado fosforado es muy útil para todos los cultivos. Solamente pueden 
presentarse problemas en praderas, y más que sobre ellas, sobre el ganado vacuno 
que paste en ellas por el desequilibrio con los macro y microelementos, pero éste no 
es el caso que nos ocupa, al no existir terrenos de  pasto en las parcelas aportadas 
por la PAC. 

 
 El potasio no genera daños a los suelos agrícolas. Las necesidades en función de los 

suelos y cultivos oscilando entre 50 y 200 Kg/ha año. 
 
 En cuanto al pH de las deyecciones este oscila en torno a siete, por lo que sobre el 

suelo actúan como neutro o ligeramente acidificante, o lo que es en general 
satisfactorio. 

 
 El purín puede ser vehículo de microorganismos patógenos o saprófitos, que no 

parecen tener mayor importancia, puesto que el suelo se comporta como un filtro que 
impide que puedan progresar en profundidad y alcanzar las aguas subterráneas.  

En el cuadro siguiente podemos apreciar las limitaciones del suelo para la 
aplicación de purines: 
 

PROPIEDADES LIMITACIONES CARÁCTER 
RESTRICTIVO Débiles Moderadas Fuertes 

Conductividad hidráulica 
(cm/h) 

- - > 15 Percolación 

Profundidad nivel freático > 90 45-90 < 45 Humedad 
Encharcado 

Pendiente % < 8 8-15 > 15 Pendiente 
Erosión 

escorrentía 

SAR (0-50 cm) - - > 12 Exceso de Sodio 

CRAD (m3/ha) > 500 500-250 < 250  

Salinidad (dS/m a 25ºC) < 4 4-8 >8 Exceso de sales 

Inundación Nula Ocasional Frecuente Inundación 
Contaminación 

Reacción del suelo. 
PH horizonte 

4,0- 8,4 > 8,4 < 4  

 
La fertilización con purín requiere determinar su concentración en elementos 

minerales para calcular la dosis que hay que utilizar para el abonado correcto del cultivo, 
evitando una sobre fertilización. En este Estudio de Impacto Ambiental se contempla la 
gestión de purines y su uso como abono en las  parcelas aportadas por la PAC. 

 
Se da por supuesto que es necesaria una gestión respetuosa con el medio 

ambiente teniendo en cuenta la época del año, temperatura, pluviometría y dosis de 
abono necesario para ese suelo y en ese momento, para evitar el aumento excesivo en 
alguno de sus componentes y que de lugar a una acumulación y posible toxicidad o 
lixiviación a aguas subterráneas. Podría ser de gran utilidad conocer la composición 
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porcentual de dichos purines, que si bien no varía en exceso tiene fluctuaciones 
dependiendo del pienso administrado y del agua ingerida y conocer también un análisis 
de los suelos de vertido. 
 

7.4.4. Impacto sobre la vegetación  
 
 En la fase de construcción 
 

Durante el trabajo de la explanación e instalación de las infraestructuras se 
eliminará la cubierta vegetal afectada por el proyecto. 

 
Las alteraciones producidas en la vegetación están valoradas fundamentalmente 

en función de las características de la unidad afectada, es decir, de su valor, de la 
superficie de la misma y de la intensidad de la acción proyectada. La magnitud del 
impacto en la vegetación se puede estimar en función de las características intrínsecas 
de las masas afectadas; representatividad, poder de regeneración, madurez, rareza y 
otras. 

 
En la parcela de emplazamiento al ser una superficie de cultivo sólo aparecerán 

plantas herbáceas ruderalizadas propias de campos de cultivos. La eliminación de estas 
comunidades y formaciones de plantas arvenses anuales y bianuales es en principio un 
impacto de escasa importancia, al igual que la pérdida de terreno para siembra de avena.  

 
El proyecto no afecta a la vegetación de las zonas protegidas, ya que se 

encuentran lo suficientemente alejadas como para producirse algún tipo de daño mientras 
se ejecuta la obra. 

 
Se trata de un impacto negativo, de intensidad baja, directo y permanente.  
 

 En la fase de explotación  
 

Durante la explotación de la granja se verán favorecidos los cultivos vinculados a 
la PAC aportada. Se da por supuesto que la gestión del purín sobre los cultivos es 
necesaria, atendiendo las necesidades de los mimos en dosis, y respetando el medio 
ambiente. 

 
Se llevará a cabo una fertilización con purín de las parcelas y cultivos aportados 

en la PAC. 
 

En todo caso el impacto de la gestión de los purines sobre la vegetación afectada 
se considera positivo, débil, directo, puntual afectando solo a la superficie a abonar. 

 
 Hay que tener en cuenta que las parcelas dentro de las disponibles se han 
escogido , por tamaño adecuado y cercanía a la granja. 
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7.4.5. Impacto sobre la fauna 
 
La afección sobre la fauna depende en su mayor parte de la sensibilidad de las 

especies en cuestión a los cambios del entorno en el que habitan, estando íntimamente 
ligada a la destrucción de la vegetación y los usos del suelo de la zona en la que se 
actúa.  
 
 En la fase de construcción 
 
 Durante la fase de construcción la fauna se verá afectada por la posible emisión 
de ruidos producidos por los trabajos de explanación del terreno, movimiento de tierras y 
cimentación que puede influir en determinados elementos de la fauna como la nidificación 
y zonas de paso, por tanto se deberán respetar las épocas de cría y migración.  
  
 Con la eliminación de la cubierta vegetal no se destruyen los hábitats; nidos y 
madrigueras ya que se hace en el interior de la zona dedicada al cultivo.  
 

En todo caso el impacto de la construcción de la explotación sobre la fauna, se 
considera negativo, débil, directo, puntual afectando solo a la superficie ocupada. 
 
  En la fase de explotación 
 

Se deriva de las molestias que puede causar la actividad propia de la explotación 
porcina al comportamiento de la fauna. Molestias ocasionadas por el trasiego de 
vehículos con la consiguiente emisión de ruido, luces nocturnas.... Sin embargo este 
impacto es mínimo y muy puntual, de tal forma que no se verán afectada la fauna de la 
zona. La granja se encuentra en zona ZEPA pero el impacto sobre ella se considera 
compatible. 

 
 Habrá que poner especial cuidado en evitar la presencia de roedores e insectos 
que puedan ser transmisores de enfermedades tanto a humanos como a otras especies 
animales, ya sean salvajes o domésticas. 
 
 Especies Cinegéticas 
 
 

Se evalúan la afección de la granja sobre la fauna cinegética , sobre los 
parámetros de :  

 
DIMENSION , la granja ocupa una superficie no significativa respecto de la 

ocupada por las especies cinegéticas. 
 
DURACION la duración es permanente mientras exista la granja , en el 

desmantelamiento de la misma se tiene  un plan de restauración. 
 
RECURRENCIA Y PERIORICIDAD no hay recurrencia por tratarse de una 

instalación fija. 
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ESTRUCTURA Y FUNCIONES no hay afección para seguir funcionando como 

hábitat de especies cinegéticas. 
 
ELEMENTOS CLAVE no hay afección a elementos claves  como puntos de 

nidificación  u otros 
 
UBICACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL igual que no hay afección a puntos clave , 

no hay afección sobre periodos críticos 
 
EFECTOS SINERGICOS no se prevén efectos sinérgicos ya que la granja se 

aleja de otras granjas y elementos sensibles cumpliendo con la normativa vigente. 
 
 

7.4.6. Impacto sobre el paisaje 
 

Hay que tener en cuenta que el paisaje no es algo inamovible y varía a lo largo del 
tiempo y por el paso de las distintas civilizaciones y el progreso, con las actuaciones del 
hombre, por ello debemos ser respetuosos e introducir modificaciones en consonancia, 
que respeten las peculiaridades del entorno. 

 
La alteración del paisaje se aborda a través de tres cualidades: fragilidad, 

visibilidad y calidad. La determinación de lo realmente visto, la consideración de su valor 
estético y la evaluación de la capacidad de respuesta frente al daño frente al daño 
permiten un análisis completo del posible impacto visual de la estructura a instalar en 
esta zona. 
 

Se define fragilidad visual como la susceptibilidad de un paisaje al cambio cuando 
se desarrolla un uso sobre él. Expresa el grado de deterioro que el paisaje 
experimentaría ante la incidencia de determinadas actuaciones. Este concepto es similar 
al de “vulnerabilidad visual” y opuesto, en cambio al de “capacidad de absorción visual”, 
que es la aptitud que tiene un paisaje de absorber visualmente modificaciones o 
alteraciones sin detrimento de su calidad visual. Según lo señalado, a mayor fragilidad o 
vulnerabilidad visual corresponde menor capacidad de absorción visual y viceversa. 
 
 En la fase de construcción 
 

El impacto sobre el medio perceptual, paisaje, es debido: 
  

 Al paso de camiones y otros vehículos de transporte de materiales hacía la 
construcción. 

 Al movimiento de tierras y a las obras que conlleva en sí la creación de la 
infraestructura que desmejoran el entorno, aunque de manera muy puntual. 

 A la presencia de escombros acumulados que hará que se trate de una zona poco 
armoniosa y que contribuye a un desorden en el paisaje. 

 Acopio de materiales de obra. 
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El impacto sobre el paisaje supone una afección permanente y difícil de recuperar. 

En este caso se hace necesario aplicar medidas correctoras encaminadas a la 
restauración de la vegetación, como integración al paisaje.  
 
 En la fase de explotación 

 
 Este factor se ve afectado desde el punto de vista visual, por la existencia en sí de 
las instalaciones. Esta explotación será visible desde el camino de acceso, y caminos 
cercanos ya que se encuentra bastante apartada de núcleos de población. 
 
 Por dichos caminos y carreteras, el tránsito es escaso, y por la velocidad a la que 
se circula, la construcción pasará desapercibida si se toman una seria de medidas 
correctoras. 
 
 Los colores de los cerramientos serán de colores y tonos terrosos de manera que 
las instalaciones y construcciones se integran en el entorno. 
 
  Se debería colocar una pantalla vegetal junto al cercado como se comenta más 
tarde en las medidas correctoras. 
 

Se trata de un impacto negativo, permanente aunque es reversible y recuperable, 
mediante medidas correctoras, creando una pantalla vegetal para encubrir las 
construcciones e incorporarlas al paisaje. 

 
7.4.7. Impacto sobre el medio natural protegido 

 
La explotación y ninguna parcela utilizada en el calendario de abonado se ubica 

dentro de la zona protegida. 
 
Se considera que el proyecto y la actividad no tienen ningún efecto negativo sobre 

la valores ambientales que han llevado a la zona a estar protegida. 
 

En cuanto a las vías pecuarias no se verán afectadas de forma negativa por la 
ubicación de la explotación. 

 
7.4.8. Impacto sobre medio socioeconómico 

 

 En la fase de construcción 
 

EMPLEO: Se garantiza el empleo, en la ejecución de las obras que se realizarán 
en la construcción, a profesionales de varios campos de la construcción como albañilería, 
carpintería, fontanería y otros. En esta fase el empleo creado será directo, pero temporal 
y estacionario y su impacto será, medio, pero no debemos menospreciar este trabajo 
temporal, teniendo en cuenta la situación laboral. 
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POBLACION: La construcción proyectada no generará molestias a la población de 

la zona, como consecuencia fundamentalmente del incremento del nivel de ruido y por la 
emisión de polvo y partículas, producto de las nuevas construcciones y por el tráfico de  
maquinaria pesada. Sin embargo este efecto es temporal, mientras dure la instalación, y 
se considera compatible. 
 
  En la fase de explotación 
 

ECONOMIA-EMPLEO: Se generará empleo directo para la gestión de la 
explotación, así como para el mantenimiento de las instalaciones y labores auxiliares 
derivados de la actividad. 

  
De la misma manera se crearán puestos de trabajos indirectos derivados de la 

alimentación del ganado, manipulación de productos derivados de la explotación, 
transporte, limpieza etc. Este sería un trabajo permanente mientras dure la explotación y 
de gran importancia para las personas afectadas.  

 
7.4.9. Impacto sobre medio sociocultural 

 
 En la fase de construcción 
 

PATRIMONIO: Las acciones que puedan amenazar la conservación de un 
hipotético patrimonio arqueológico, son aquellas que supongan alterar la cota actual de 
suelo influyendo sobre restos arqueológicos. 

  
Una vez ejecutada la prospección arqueológica en la parcela y las zonas 

aledañas, se constató la ausencia de materiales arqueológicos en superficie, así como de 
otro tipo de restos materiales con interés arqueológico, por lo que no será necesario 
tomar medidas correctoras. 
 

 ASPECTOS HUMANOS- CALIDAD DE VIDA; En esta fase sería el propio 
trabajador el que se podría ver implicado, bien por la posibilidad de producirse un 
accidente, ruidos procedentes de esta fase o por las partículas de polvo levantadas, lo 
cual podemos evitar con riegos periódicos y con las medidas de seguridad pertinentes. 
 
  En la fase de explotación 
 

ASPECTOS HUMANOS- CALIDAD DE VIDA; La concentración de purín, como 
materia orgánica que es, resulta un excelente caldo de cultivo, de gérmenes y parásitos. 
Estos residuos ganaderos son a su vez portadores de gérmenes y parásitos patógenos 
que inciden negativamente en la sanidad tanto humana y como animal, constituyendo en 
sí un riesgo. Este riesgo se agudiza cuando accidental o de forma provocada, los 
residuos ganaderos alcanzan las masas de agua. En estos casos al riesgo reseñado se 
añade el desconocimiento del mismo por los posibles usuarios de las masas de agua. 
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El tratamiento a los cadáveres de animales implica una preocupación sanitaria en 
relación a su posible actividad contaminante (putrefacción, malos olores, foco de 
infección). La granja en estudio tendrá una adecuada y correcta gestión de los cadáveres 
mediante su tratamiento en centros de eliminación o incineración de cadáveres según lo 
indicado en el  Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales). 

 
La falta de una ventilación adecuada dentro de la explotación, es indicio de un 

clima enrarecido donde es fácil la proliferación de gérmenes y de gases indeseables. 
Cuando se produce un exceso de amoniaco, sulfuro de hidrogeno, dióxido de carbono, 
provoca en los animales irritación de mucosas que facilita la aparición de enfermedades 
respiratorias, y si los niveles son elevados pueden llegar a originar anorexia, diarrea y 
nerviosismo en los animales. 

 
Dichos niveles se controlan para que no excedan de los considerados aceptables, 

que según The Health and Safety Executive, son los siguientes: 
  Amoniaco   25 ppm 
  Sulfuro de hidrogeno  10 ppm 
  Dióxido de carbono  5000 ppm (0,5%) 
 

Los riesgos son conocidos y considerados en la granja (zonas de recogida, 
manipulación y almacenamiento) y en los procesos de tratamiento.  

  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la explotación toma medidas 

sanitarias mediante la impermeabilización y estanqueidad de las instalaciones, limpiezas, 
desinfecciones, vacunaciones y tratamiento de purines. 
 

7.5. VALORACIÓN DE IMPACTOS 
 

Tras la identificación de los impactos en la matriz se realizará la valoración 
cualitativa de los impactos considerados FUERTES, para ello se ha seguido la 
metodología expuesta por Conesa Fdez-Vitora. 

 
La descripción y valoración de los símbolos para fijar la importancia del impacto es 

la siguiente: 
 

Naturaleza: + o -: Hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de la acción.  
 
Intensidad (I): Grado de incidencia en la acción sobre el factor.  Baremo de 1 a 12. 
 
Extensión (Ex): Área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 
proyecto, (según porcentaje de área alterada). Valoración: 
PUNTUAL  (valor 1); Efecto muy localizado, afecta a menos de 10% del entorno. 
PARCIAL   (valor 2); situación intermedia, afecta ente el 10 y 25% del entorno. 
EXTENSO  (valor 4); situación intermedia, afecta entre el 25 y 75% del entorno. 
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TOTAL       (valor 8); Influencia generalizada, afecta a más de un 75% del entorno 
 

Momento (Mo): Tiempo que transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del 
efecto sobre el factor del medio considerado. 
INMEDIATO (valor 4); Si el tiempo transcurrido es nulo 
MEDIO PLAZO (valor 2); Si tarda entre 1 y 3 años 
LARGO PLAZO (valor 1); Si el periodo es de más de 3 años. 
 
Persistencia (Pe): Tiempo que permanecería el efecto a partir de su aparición. 
FUGAZ (valor 1); Si el efecto dura menos de un año. 
TEMPORAL (valor 2); Si la duración del efecto está entre 1 y 3 años. 
PERTINAZ (valor 4); Si dura entre 4 y 10 años 
PERMANENTE (valor 8); Si el efecto dura más de 10 años 
 
Reversibilidad (Rv): Posibilidad de reconstrucción del factor afectado, como 
consecuencia de la acción,  por medios naturales. 
CORTO PLAZO (valor 1) 
MEDIO PLAZO (valor 2) 
LARGO PLAZO (valor 4) 
IRREVERSIBLE (valor 8) 
 
Recuperabilidad (Rc): Posibilidad de reconstrucción del factor afectado por medio de la 
intervención humana. 
MODO INMEDIATO (valor 1); Si el efecto puede ser totalmente recuperable. 
CORTO PLAZO (valor 2);  
MITIGABLE (valor 4); Si se recupera parcialmente. 
IRRECUPERABLE (valor 8) 
 
Sinergia (Si): Se refiere a la posibilidad de que una acción simple se refuerce en sus 
efectos si aparece acompañada de otras acciones simples. 
SIN SINERGIA (valor 1) 
MODERADO (valor 2) 
ALTAMENTE SINERGICA (valor 4) 
 
Acumulación (Ac): Se refiere a la alteración que se incrementa progresivamente si la 
acción que la genera persiste de forma continuada. 
SÍ NO GENERA EFECTOS ACUMULATIVOS (valor 1)  
SÍ LOS GENERA (valor 4) 
 
Periodicidad (Pr): Regularidad de manifestación de la alteración. 
CONTINUA (valor 4)  
PERÍODICA (valor 2)  
DISCONTINUA (valor 1) 
Importancia: Determina la incidencia del impacto y viene representado por un numero en 
función del valor asignado a los símbolos considerados. 
 

  3 I + 2 Ex + Mo + Pe + Rv + Rc + Si + Ac + Pr        
3 Intensidad + 2  Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad + Recuperabilidad + Sinergia + Acumulación + 
Periodicidad 
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La importancia del impacto toma valores comprendidos entre 13 y 100, 

considerándose: 
  

IMPACTO COMPATIBLE: Aquel cuya importancia es menor de 25. 
IMPACTO MODERADO: Aquel cuya importancia está entre 26 y 50. 
IMPACTO SEVERO: Aquel cuya importancia está entre 51 y 75. 
IMPACTO CRÍTICO: Aquel cuya importancia está entre 76 y 100. 
 

 I Ex Mo Pe Rv Rc Si Ac Pr Signo Total 

Fase de Construcción 

Construcción  de 
edificios / empleo 

5 1 4 1 1 2 1 1 1 + + 28 

Fase de Explotación 

Gestión purines/ 
Olores 

6 4 4 2 1 1 2 1 4 - - 41 

Gestión purines/ 
Agua 

4 2 2 2 2 4 2 4 2 +/- +/-34 

Gestión purines/ 
Suelo 

7 4 4 2 1 2 2 4 2 +/- +/- 46 

Gestión purines/ 
Paisaje 

4 2 4 4 2 2 2 1 4 - - 35 

Gestión purines/ 
Aspectos humanos 

3 1 4 4 2 1 1 1 4 - - 29 

Presencia de la 
instalación/ Paisaje 

3 1 4 4 4 2 2 1 4 - - 32 

Mantenimiento/ 
Empleo 

5 1 4 4 4 2 2 1 4 + + 38 

 
 
Teniendo en cuenta los factores más importantes y las acciones asociadas a ellas 

se llega a la conclusión de que en todas ellas el impacto es perfectamente asumible, ya 
que en todos los casos es compatible o como mucho moderado, que incluso puede 
disminuir su incidencia teniendo en consideración las medidas correctoras que se 
explican más adelante. 

 
La explicación del signo en la gestión del purín en el suelo y/o agua es necesaria, 

ya que será positiva o negativa dependiendo del desarrollo posterior, es decir de una 
buena o mal aplicación de la gestión.  
 

El resto de impactos negativos se centran principalmente en los olores en la 
gestión de purines, por lo que habrá que seguir fielmente unas normas, teniendo en 
cuenta las medidas protectoras que se explicarán a continuación para poder reducir el 
impacto de moderado a compatible si fuera posible. 
 

También aparece la alteración del paisaje por la gestión de purines derivadas de 
la propia balsa de almacenamiento como de la extensión de los purines en el suelo, en 
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este caso es factiblemente subsanable, ya que al tratarse de tierras de labor estas están 
continuamente modificándose por el propio uso y aprovechamiento del suelo con las 
labores agrícolas. 

 
Posteriormente aparecen otros impactos negativos relacionados con el consumo y 

contaminación de aguas que en las condiciones proyectadas son moderados bajos. 
 

Por último volver a señalar la incidencia en la gestión de purines sobre el suelo de 
manera positiva o negativa, dependiendo del uso posterior de los mismos en el lugar y 
momento adecuado. 

 
El uso de residuos ganaderos precisa de una buena gestión tanto para evitar 

problemas medioambientales como agronómicos (carencia/exceso de elementos 
nutritivos). Una buena gestión en el marco de una explotación agropecuaria, empieza por 
la realización de un balance en el que se comparen las exportaciones de nutrientes por 
parte de los cultivos y las aportaciones efectuadas por los residuos ganaderos sin olvidar 
las aportaciones procedentes del propio suelo, que dependerán mucho de la fertilidad 
que posea. 
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8. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 
 
 
 Las medidas, preventivas, minimizadoras y correctoras a aplicar tienen como 
finalidad disminuir o evitar el impacto ambiental producido por una determinada 
actuación, en este caso se trata del emplazamiento de una de una explotación porcina de 
cebo. 
 

Del análisis de los impactos se observa que sobre un mismo factor ambiental 
pueden incidir varias causas agentes, con idénticas consecuencias, y que pueden 
minimizarse con la aplicación de una misma medida correctora, o bien, una misma causa 
agente puede incidir sobre varios factores ambientales, con distintas consecuencias, 
pudiéndose corregir con una sola acción minimizadora.  
 

8.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Se han identificado como medidas preventivas una serie de recomendaciones y 
actuaciones enfocadas a la minimización de impactos generados por la emisión de 
sustancias contaminantes al medio. A continuación se presentan las consideraciones 
más importantes. 

 
Se han identificado como medidas preventivas una serie de recomendaciones y 

actuaciones enfocadas a la minimización de impactos generados por la emisión de 
sustancias contaminantes al medio. A continuación se presentan las consideraciones 
más importantes. 
 

 No se ocupará más suelo del necesario. Para ello se señalizarán los pasillos y 
accesos mediante bandas o balizas, de forma que todo el tráfico y maniobras se 
realicen dentro de la zona acotada por las mismas. Una de las mejores medidas a 
aplicar en este sentido es establecer una correcta planificación de las obras y 
apostar por la formación ambiental del personal operario, principalmente de los 
encargados de los equipos de obra. 

  
 Siempre será preferible utilizar como zonas de acopio temporal de tierras y 

espacios de vertedero de materiales sobrantes, espacios degradados o campos 
abandonados, evitando, siempre que sea posible, áreas forestales o terrenos 
próximos a cursos de agua. Se aconseja que estas zonas estén acotadas y 
controladas para evitar contaminaciones fuera de las áreas restringidas para tal 
uso. 

 
 Asimismo, cuando el material procedente de las excavaciones no pueda 

reutilizarse para los rellenos debido a que no cumple las especificaciones 
señaladas en el PG-3, respecto a ser un suelo tolerable, adecuado o 
seleccionado, se procederá a utilizar tierras procedentes de préstamo. Se 
recomienda que las zonas de préstamo sean canteras existentes o lugares de 
escaso valor ecológico, siguiendo las mismas recomendaciones que para 
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vertederos y acopios. En el caso de apertura de una nueva cantera, ésta deberá 
evaluarse ambientalmente con el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

 
 Otro aspecto relacionado con los movimientos de tierras será la recuperación y 

aprovechamiento de la capa de tierra vegetal existente mediante el decapaje de 
los últimos centímetros más superficiales del suelo (20 ó 30 cm.), con el posterior 
acopio en cordones o pilas de altura inferior a 2,5 m, realizando todas las 
operaciones necesarias para la conservación y mejora de sus características: 
oxigenación, abonado, siembra, incorporación de materia orgánica, etc., hasta su 
extendido final. La ubicación de los acopios deberá realizarse en zonas apartadas 
para evitar el pisoteo por el paso de vehículos o maquinaria pesada procedente 
de la obra. El mantenimiento de las tierras vegetales servirá para potenciar el 
crecimiento de las especies vegetales escogidas en el ajardinamiento de las 
zonas verdes. 

 
 Cabe tener en cuenta los posibles problemas de estabilidad de los taludes 

resultantes del movimiento de tierras y los fenómenos de erosionabilidad del suelo 
por factores hídricos y climáticos. Una vez finalizadas las obras de excavación, 
cimentación de estructuras y rellenos, la superficie del terreno resultante será 
prácticamente plana. 

 
 La elección de zonas de ubicación del parque de maquinaria y planta hormigonera 

se realizará, preferentemente, en espacios alejados de cursos de agua y sobre 
áreas de escaso valor biológico. En este caso se aplicarán las medidas 
necesarias de recogida de aceites y lubricantes procedentes de la reparación de 
la maquinaria, como puede ser el establecimiento de arquetas estancas de 
recogida. Para las hormigoneras se establecerán balsas de decantación para la 
limpieza de los hormigones sobrantes, que posteriormente serán limpiadas, 
llevando el residuo a vertedero autorizado. 

 
 Una vez finalizadas las obras, se procederá a la limpieza de la zona afectada y al 

establecimiento de una cubierta vegetal, a base de la implantación de especies 
herbáceas, arbustivas y arbóreas sobre las superficies desnudas para evitar 
problemas de erosión por factores climáticos. Finalmente, deberán recuperarse 
los espacios utilizados como vertederos, acopios y/o préstamos mediante una 
restauración topográfica y, a ser posible, el establecimiento de plantaciones para 
integrar la zona afectada al entorno. 

 
 Los carretes procedentes de las bobinas utilizadas para la instalación eléctrica 

deberán ser llevados a fábrica para su reciclado. 
 
 Para evitar impactos sobre la calidad de las aguas, así como sobre la vegetación 

y fauna asociadas, solamente se cruzarán los cauces y acequias por los caminos 
existentes en la actualidad; asimismo, no se cambiará el aceite de la maquinaria 
ni se reparará ésta en las zonas próximas. 

 
 Se extremarán las precauciones con el fin de evitar la contaminación de cauces o 

la infiltración de sustancias contaminantes que puedan afectar a las aguas 
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subterráneas. En este sentido, se recomiendan, al igual que se comenta en el 
apartado anterior, las siguientes medidas preventivas: 
 Marcar previamente las áreas de actuación. 
 Establecer el parque de maquinaria alejado de cursos de agua, procediendo a 

la recogida rápida de aceites y sustancias contaminantes que se puedan 
generar con el mantenimiento de los equipos y vehículos. 

 Evitar el acopio de tierras y otros materiales en zonas cercanas a cursos de 
agua, para minimizar la aportación de sólidos. 
 

 Por otro lado, una correcta planificación de las obras que tenga en cuenta además 
de los aspectos constructivos, los ambientales, evitará en muchos casos 
contaminaciones innecesarias. 

 
 Además de las medidas establecidas en el apartado de movimiento de tierras, 

para minimizar el impacto que se origina como disminución de la calidad visual del 
paisaje durante la construcción de las distintas estructuras, por almacenamiento 
de materiales, utilización de maquinaria y elección de vertederos, se procurarán 
elegir zonas abrigadas de vistas. 

 
 Se propone que el diseño de las edificaciones sea lo más integrado posible en el 

entorno. Para ello, se recomienda el empleo de materiales y formas usuales en la 
arquitectura de la zona, especialmente en cuanto a color y textura se refiere. 
Principalmente, se deben evitar las grandes superficies acristaladas o con 
materiales metálicos, que contrastan fuertemente con la estética de la zona. 

 
 La parcela  se encuentra lo suficientemente alejada del núcleo de la población 

más próxima a ella, como para presuponer que se originará molestia alguna a 
dicha población. 

 
 El paso de vehículos pesados y la maquinaria generará polvo en la zona de obras, 

por lo que se aconseja el riego periódico de pistas y accesos, así como de las 
superficies abiertas (principalmente en épocas secas). 

 
 Asimismo, se recomienda el control de las emisiones de los motores diesel 

mediante depuradores catalíticos o por barboteo de agua, filtros, etc. En este 
caso, la revisión periódica de los vehículos relacionados con las obras será una 
de las medidas preventivas más eficaces. 

 
 La principal medida preventiva es la correcta señalización de las obras, para evitar 

así la afección en zonas que no sean las estrictamente necesarias, por el paso de 
vehículos y maquinaria de la obra. 

 
 Todos los elementos vegetales afectados por las obras, pero que sean 

interesantes de conservar, se someterán a operaciones de trasplante. En este 
caso, antes del inicio de las obras, se señalarán los ejemplares o masas 
arbustivas a recuperar. 
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 La eliminación de los vertidos y escombros generados en fase de construcción se 
realizará en vertederos controlados y en ubicaciones donde exista autorización 
para ello. Deben tomarse, asimismo, las oportunas precauciones en el transporte, 
empleo y manejo de los residuos; especialmente con los restos de hormigón de 
los camiones cuba,  que serán vertidos en lugares apropiados al efecto, y nunca 
en terrenos ocupados por vegetación próximos a cursos de agua o susceptibles 
de cualquier uso. 

 
 La balsa de purines deberá tener todas las características de impermeabilidad y 

estanqueidad, para evitar posibles filtraciones a las aguas y al suelo. Así como las 
conducciones hacia las fosas desde las naves con la pendiente adecuada para 
evitar el depósito de excretas e impedir posibles obstrucciones y fácil limpieza, y 
con los materiales más adecuados a su función. La capacidad en la balsa de 
purines deberá presentar un volumen equivalente al de excretas generadas 
durante el periodo más largo y continuado durante el que no puede realizarse 
vertido alguno a suelos agrarios. 

 
 La balsa de purines debe disponer de un cerca de seguridad para impedir el 

acceso incontrolado de personas y animales. 
 

 En cuanto al ruido producido por el tránsito de camiones, se recomienda que la 
velocidad de circulación sea moderada, inferior a 50 km/h, con una correcta 
planificación del itinerario. 

 
 Los olores se minimizan con un buen manejo de las instalaciones y residuos. 

 

8.2. MEDIDAS CORRECTORAS 
 
 Medidas frente a ruidos 
 
 Las características constructivas de las naves, del cierre y del aislamiento exterior  

deben ser tales que no sobrepasen los niveles de ruido establecidos por la normativa, 
a causa de la propia actividad de trabajo. Los valores recomendados son: 55 dBA por 
la noche y 65 dBA por el día. 

 
 Medidas frente a residuos ganaderos 

 
 No acumular el purín tiempo innecesario. 

 
 Adoptar aquellas nuevas tecnologías para la depuración, económicamente viables, 

que disminuyan la carga orgánica y otros elementos indeseables, ya sea por métodos 
físicos o biológicas aeróbios o anaerobios. 

 
 Minimización de residuos en origen, evitando excesos de agua tanto en la 

alimentación como en la limpieza, para así disminuir el volumen de purines. 
 
 La extensión de purines en la tierra de labor en el momento y cantidad adecuada, 

teniendo en cuenta las características de dicho suelo, así como las condiciones 
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atmosféricas de pluviometría, temperatura y dirección de los vientos, para evitar la 
dispersión de olores en las poblaciones más cercanas, aunque éstas se encuentran 
suficientemente alejadas. Mantener el suelo en las condiciones adecuadas para 
garantizar su poder depurador. 

  
        De modo que: 
 

 La época más adecuada a la aplicación de purines será el período con clima 
templado o cálido, evitando en todo momento periodos de lluvias, nieves, 
heladas u otras circunstancias que puedan dar lugar a procesos de 
escorrentía. 

 La máxima pendiente admitida para considerar un suelo apto para el abonado 
se encuentra entre 6% y 8%. Se evitará zonas condicionadas a la escorrentía 
y con riesgos de erosión en los suelos. 

 Son áreas poco vulnerables aquellas con materiales impermeables, de textura 
equilibrada, profundos y de rápida recuperación. 

 Se limita el vertido en las áreas donde exista un acuífero subterráneo 
importante, un nivel freático cerca de la superficie o formaciones aluviales con 
acuíferos libres.  

 
 Medidas frente a contaminación de aguas subterráneas 

 
 La gestión de las aguas residuales y del resto de los residuos generados por la 

explotación cumplirán en todo caso la Normativa Sectorial vigente al respecto, 
garantizando en todo momento que no se produzca afección negativas sobre la 
calidad del agua de ningún curso fluvial ni acuífero cercano. 

 
Se considera que si desde Medio Ambiente lo ven necesario se deberían realizar 

unos sondeos geotécnicos para ver la situación de las aguas subterráneas en la parcela 
de emplazamiento del proyecto. 

 
Puede utilizarse esos sondeos para dejar definitivos unos piezómetros de control 

de las aguas subterráneas que será un condicionante de la autorización ambiental y 
ahora coger la muestra de agua en ellos para determinar el estado cero del subsuelo. 

 
Para evitar y detectar fugas accidentales en las balsa, estas se dotan de tubos 

drenantes en forma de espina de pescado que conducen a una arqueta de registro. 
 

  Medidas frente al resto de residuos  
 
 Mantener los medicamentos empleados perfectamente envasados e identificados, así 

como contenedores especiales para aquellas caducadas o deterioradas, 
perfectamente identificadas con su código para poder proceder a su gestión como 
residuo tóxico y peligroso, según se cita en el R.D 833/1988, de 20 de Julio por el que 
se aprueba el Reglamento de la ley 20/86, de 14 de Mayo, Básica de residuos tóxicos 
y peligrosos. 
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 Los cadáveres serán recogidos, identificados y transportados hacía un centro de 
eliminación o de incineración, según se indica en Reglamento (CE) nº 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). 

 
 Comunicar de manera inmediata la existencia de un vertido incontrolado, por muy 

improbable que éste sea y tener el manual de actuación en situaciones de 
emergencia de este u otro tipo. 

 
 Medidas correctoras frente al paisaje 
 
 Para la integración paisajística se recomienda la revegetación en aquellas zonas 

susceptibles de poder hacerse y el apantallamiento vegetal. Se introducirán 
determinadas especies vegetales caducas y perennes propias de la zona, de 
crecimiento rápido, en el contorno que delimita la valla, para disminuir el impacto 
visual de las edificaciones, creando así una barrera natural en consonancia con el 
paisaje. También contribuye a disminuir los olores si se introducen plantas 
aromáticas. 

 
 Los acabados exteriores de cubiertas, cerramientos y silos presentarán tonalidades 

cromáticas acordes con las características del entorno, para evitar romper la armonía 
del paisaje, preferentemente tonalidades rojizas para las cubiertas y ocres o terrosas 
para los paramentos, cumpliendo en todo caso con lo previsto en la normativa 
urbanística vigente. 

 
 También se procurará realizar edificaciones que se asemejen al entorno, utilizando 

materiales y colores adecuados. 
 

 Medidas correctoras frente a vegetación 
 
 Se propone la reforestación natural de la vegetación, de acuerdo con la potencialidad 

vegetal, en las zonas donde ésta haya sido afectada, donde se encuentre más 
degradada o en las zonas de mayor índice de erosionabilidad. 

 
 Para la revegetación se recomienda la conservación previa del suelo fértil, retirándose 

de forma selectiva los 30 cm. superiores procedentes de las excavaciones de la fase 
de construcción, en caballones menores a 1,5 m, debidamente regados y vegetados 
para su conservación sobre terrenos llanos, con remociones periódicas si su 
reutilización dista en el tiempo. 

 
 Se respetarán los pies arbóreos de los ejemplares singulares en todo lo posible, en el 

caso de que alguno debiera cortarse, se propone la plantación de tantos ejemplares 
de la misma especie. 

 
 A su vez se respetarán las manchas de vegetación arbórea, para proteger a su vez la 

fauna. 
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 Medidas correctoras frente a fauna 
 
 Como medida se tendrá en cuenta, el ejecutar las obras en la época del año en la 

cual no afecte ni a la nidificación ni cría de especies, evitando los meses de 
primavera, siendo lo más recomendable a partir del mes de julio. 
 

 Evitar vertederos incontrolados para evitar la presencia y proliferación de roedores. 
 
 Se debe evitar voladuras, ruidos y vibraciones durante la época de reproducción. 
 
 Con el fin de evitar intoxicaciones sobre la avifauna a la hora de desratizar las 

instalaciones se utilizará Warfarina de primera generación o similar, aplicándose en 
portacebos o en la entrada de las huras posteriormente tapadas. 

 
 Medidas correctoras frente a fauna cinegética 
 
 
 Mantener la tierra vegetal en cordones para su posterior reposición: si el tiempo de 

permanencia de estas acumulaciones es elevado, proceder a su revegetación con 
especies vegetales adecuadas para evitar la pérdida de funcionalidad de esta tierra 
vegetal.  
 

 No realizar la limpieza in situ de hormigoneras u otra maquinaria utilizada.  
 

 Durante el transcurso de las obras circular por zonas específicamente destinadas a 
ello, las cuales estarán debidamente señalizadas. 
  

 Proteger el arbolado cercano que no se vaya a eliminar.  
 

 Tratar de facilitar la recolonización de las zonas removidas por la vegetación presente 
en el entorno, para ello, en caso de que queden zonas asfaltadas fuera de uso roturar 
y eliminar los residuos.  
 

 Señalización física del terreno de los hábitats de interés prioritario durante la fase de 
ejecución, para evitar que la circulación de maquinaria pueda dañar a los mismos. 
 

 Crear barreras físicas (alpacas de paja, talanqueras, etc) para evitar el tránsito de 
maquinaria, acopio de materiales, entrada de tierra removida procedente de la 
ejecución del camino, etc a hábitats o lugares concretos de interés.  
 

 Inspección visual previa al momento de las obras, establecimiento de las posibles 
afecciones sobre las especies cinegéticas. 
 

 Respecto de la permeabilidad territorial, se considera que las granjas no constituyen 
una barrera al tránsito de las especies cinegéticas, por lo que no se consideran la 
implantación de estructuras de paso. 
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 El vallado de la explotación cumple la doble función de evitar que salgan animales de 

la granjas y por otro que entren especies cinegéticas en ella , así como personas 
ajenas a la explotación. De ser necesario , en la fase de explotación el vallado tendrá 
un refuerzo inferior. 
 

 Los hábitats que resulten dañados durante las obras, se restaurarán en la medida de 
lo posible a su estado previo a las obras. De ser necesario se establecerán zonas de 
exclusión en la fase de obras, en las que no se realizarán ni acopios , ni se instalarán 
elementos auxiliares. 
 

 La energía eléctrica , se obtiene de de red con un centro de transformación en la 
explotación, como medidas en la línea aérea se instalarán dispositivos anticolisión, se 
aislarán los elementos metálicos. 
 

 En caso de observase , que las obras afectan de manera excepcional a algún hábito 
de comportamiento de las especies cinegéticas, se podrán establecer limitaciones 
temporales a las obras, en la fase de ejecución de las obras. 
 

 Reducción de la iluminación durante las obras para evitar atraer aves. Instalación de 
iluminación que evite la contaminación lumínica. 
 

 Señalización del control de velocidad en el entorno de la granja , tanto en la fase de 
obras , como de explotación para evitar atropellos. Establecimiento de campañas de 
vigilancia y salvamento en obra. 
 

 Las características de la granja hacen que se cumpla con la Ley del ruido de Castilla y 
León, el manejo de los animales de la granja es tal , que evita el ruido tal y como se 
recoge en las MTDs.  

 
 

 Medidas correctoras frente a la protección del patrimonio 
 

Si en el transcurso de las obras apareciesen restos históricos, arqueológicos o 
paleontológicos, se paralizarán las obras en la zona afectada procediendo el promotor a 
ponerlo en conocimiento de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Soria que dictará las normas de actuación que procedan. 

 
 Otras medidas 
 
 Mejora y acondicionamiento, si no se ha hecho ya, de las vías de acceso para evitar 

que el tránsito de vehículos que transportan útiles, produzcan un aumento de polvo y 
partículas en suspensión e incluso vibraciones por efecto del mal estado del firme. 
 

 Limitar la presencia de personas ajenas a la explotación, para mantener las 
condiciones higiénicas más adecuadas y evitar la transmisión de enfermedades. Es 
importante la prohibición de la presencia de animales, especialmente perros. 
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 Planes de desratificación y desinfección. 
 
 Concienciar y educar al personal de la explotación siguiendo una política medio 

ambiental correcta y respetuosa con el medio ambiente, para que las prácticas 
adecuadas se lleven como una forma y no como una excepción y sean modos de 
proceder de manera continua. 

 
 Mantenimiento adecuado de la red de saneamiento para que no se produzcan 

pérdidas de aguas provenientes de las aguas fecales y de los purines. 
 

 Adoptar normas de seguridad e higiene en el trabajo. 
 

 
Conclusión de mediadas correctoras 

 
Con este conjunto de medidas correctoras todos los impactos que se han valorado 

como moderados se verán disminuidos a compatibles, siendo el valor de su incidencia 
menor del 25% y ajustando, si cabe, más el proyecto a normas y situaciones más 
favorables para el medio que si no se tienen en cuenta estas medidas. 

 
 Por todo ello es importante que se lleve a cabo las mismas, aunque algunas de 

ellas ya se incluyen en la descripción del proyecto y están contempladas como parte del 
mismo. 
 

8.3. CESE DE ACTIVIDAD 
 

 El cese de actividad define las directrices que se tomarán para el Abandono y 
Clausura de las instalaciones, referentes a los siguientes aspectos: 
 

- Desmantelado de las instalaciones. 
- Destino de los edificios.  
- Gestión de los residuos generados en el proceso de abandono y clausura. 
  
1. Desmantelado de las instalaciones 
 

 Las instalaciones desmanteladas tendrán como destino, dependiendo de su 
estado y posibilidad de reutilización, la venta como instalaciones usada, o su envío a un 
Gestor Autorizado. 
 

2. Destino de los edificios 
 
Los edificios, una vez liberados de sus instalaciones internas podrán tener como 

destino su venta, dependiendo del mercado en su momento y las ofertas y destinos que 
los posibles compradores puedan plantear.  

 
En el caso de no poder llevarse a cabo su venta o reutilización, serán demolidos, y 

sus residuos gestionados. 
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3. Gestión de los residuos generados en el proceso de abandono 
 
Para la gestión de los residuos generados en el proceso de Abandono y Clausura 

de las instalaciones se aplicarán lo dispuesto en la Ley 22/2011 de 28 de julio, de 
Residuos y suelos contaminados y la 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Dichos residuos y 
desechos, tanto líquidos como sólidos, generados como consecuencia de las obras, 
deberán ser trasladados a plantas de reciclado o de tratamiento, y en algunos casos, 
reutilizados en la propia obra. 

. 
Si se produce el cese de la actividad, de forma temporal o permanente, deberá 

evacuarse el purín almacenado en la instalación y se deberá gestionar adecuadamente, 
según lo establecido en la normativa vigente.  

 
De igual forma se gestionará adecuadamente mediante gestor autorizado todos 

los residuos peligrosos y no peligrosos que queden en la explotación ganadera. 
 
 En el caso de funcionamiento anómalo se actuará de la siguiente forma. 
 
 En lo Referente al posible escape de sustancias con una posibilidad de 
contaminación del suelo, todas las sustancias se encuentran sobre solera de hormigón, 
no existiendo en ningún momento contacto directo con el suelo. 
 
 Todas las materias primas están almacenadas en silos o en el depósito de agua, 
mientras que el resto de materias primas y auxiliares se encuentran almacenadas bajo 
cubierto y sobre solera de hormigón. 
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 A continuación se presentan en forma de tabla las posibles situaciones anormales 
de funcionamiento susceptibles de generar repercusiones sobre el medio ambiente: 
 

Situación Causa/motivo Efecto 
medioambiental 

Medida 
preventiva 

Actuación inmediata 

Inundación Lluvias torrenciales A determinar, en 
función de su 
magnitud y los 
materiales afectados 

El tamaño de la  
granja proyectada 
balsa en cuenta 
estas situaciones.   

- Evitar que el agua arrastre o 
pueda llegar a la balsa por 
escorrentías  
- Vaciado de la balsa mediante 
cisternas cuando se aprecie 
peligro de desbordamiento. 
 

Incendio Chispa  
Cortocircuito 

Chatarras  
Polvo residual 
Emisiones Vertidos 

- Mantenimiento 
preventivo 
 - Sistemas de 
extinción 

- Proceder según Plan de 
Emergencia 
 - Caracterizar los residuos 
para su posterior gestión 

Fugas de purín Grietas Material 
contaminado 
Posible 
contaminación de 
suelos 

- Vaciar una vez al 
año la balsa y 
comprobar estado 
del hormigón 
- Comprobar estado 
de arquetas, soleras 
y conducciones en 
los vacios sanitarios 
 

- Vaciado inmediato 
- Cierre de grietas 
- Limpieza de suelos 
contaminados 
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9. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
 

 
Una vez realizado el estudio y después de mencionarse las medidas correctoras 

es necesario que estás se lleven a cabo y asegurar que la ejecución de la obra y 
posterior fase se explotación y mantenimiento de las instalaciones se lleva a cabo de 
manera adecuada y ajustada a este Estudio. Para ello se diseña  este Plan de Vigilancia 
Ambiental, que se llevará a cabo en unos plazos y fechas determinadas, siendo 
interesante poner en conocimiento del promotor y del personal que actúe en cada una de 
las fases del proyecto. 
  
 En la fase de construcción: 
 
 Vigilancia de los lugares donde se depositan los escombros y otros residuos para 

evitar su acumulación o abandono. 
 
 Retirada periódica de aquellos contenedores empleados en la retirada de posibles 

elementos tóxicos y peligrosos como aceites e hidrocarburos y constatar su gestión 
por parte de un gestor autorizado. 

 
 Vigilar que el recinto es regado, para evitar la emisión de polvo. 
 
  En la fase de explotación: 
 
 Vigilar la gestión de purines, mediante la elaboración de un algún tipo de registro que 

permita el control de los mismos, en el cual se refleje: dosis máximas para cada 
parcela o grupo de ellas, época, el modo empleado y lugar donde estos han sido 
depositados para su eliminación, evitando que los purines sean aplicados en zonas 
de una permeabilidad elevada y mal drenaje. 

 
 Vigilancia y control de las condiciones de estanqueidad de la balsa, así como de las 

conducciones de las excretas del ganado y de las aguas de lavado y mantenimiento 
de las instalaciones. 

 
 Vigilancia sobre una correcta gestión del agua, especialmente en las operaciones de 

limpieza para evitar un mayor volumen de residuos. Revisar los sistemas de 
abastecimiento del agua al ganado para que solo consuma las cantidades necesarias 
y evitar así el exceso de consumo y sobre todo de producción de excretas. 

 
 Verificación y vigilancia de los productos médicos empleados en la explotación. Se 

colaborará con la Administración en los programas sanitarios y de erradicación de 
enfermedades. 

 
 Vigilancia y control de la correcta gestión de los cadáveres en un centro de 

eliminación de los mismos. 
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 Se verificarán los impactos que puedan ir derivando de la propia actividad y que no se 
han descrito en este Estudio e incorporar las medidas correctoras que aparezcan en 
el mercado y sean viables para este tipo de explotación. 

 
 Vigilar el estado de limpieza de la instalación. 
 
 Limitar el acceso al personal extraño a la instalación. Educar al personal de la 

instalación según un código de respeto al medio ambiente. 
 

9.1.  PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
 
 La legislación establece la necesidad de elaborar un Programa de Vigilancia 
Ambiental, con el fin de establecer un sistema que garantice el cumplimiento de las 
indicaciones y medidas, protectoras y correctoras, contenidas en el estudio de impacto 
ambiental, tal y como se especifica en el ANEXO VI, punto 7) de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 Las medidas que se establezcan en el programa de Vigilancia Ambiental 
permitirán, transcurrido un espacio de tiempo razonable, medir la eficacia de las medidas 
correctoras propuestas y adoptar nuevas medidas si fuese necesario. 
 
 Este programa tiene, además, otras funciones adicionales, pero no menos 
importantes: 
 

- Permite comprobar la cuantía de ciertos impactos cuya predicción a priori 
resultan difíciles. 

- Permite evaluar el grado en el que se consigue aminorar los impactos tras la 
aplicación de las medidas correctoras. 

- Constituye una importante fuente de datos para mejorar el contenido de los 
futuros Estudio de Impacto ambientales sobre explotaciones ganaderas, puesto 
que permite evaluar hasta qué punto las predicciones efectuadas son 
correctas. 

- Posibilita la realización de inspecciones por parte del órgano ambiental 
correspondiente. 

 
CONTENIDO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
  
 En el proyecto que nos ocupa las medidas que se adoptarán dentro del Programa 
de Vigilancia Ambiental son: 
 
Calidad del Aire 
 
Medidas propuestas: Limpieza periódica de las naves y revisión periódica de los sistemas 
de renovación de aire. 
 

 Sistema de control:   Revisiones periódicas. 
 Periodicidad limpieza de las naves:   Después de cada vaciado. 
 Sistemas de renovación de aire:   Mensual. 
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Calidad de los suelos 
 
Medidas propuestas:   Comprobación del cumplimiento del plan de reparto de las 
excretas a las parcelas agrícolas. Dosificación de los aportes fertilizantes a los suelos. 

 Sistema de control:   Analítica de suelos (fertilizantes, pH y metales pesados) 
 Periodicidad:   Anual. 

 
Calidad de aguas subterráneas 
 
Medidas propuestas:   Dosificación de los aportes fertilizantes a los suelos. 
 

 Sistema de control:    
1. En las parcelas de los cultivos: Dada la no existencia de acuíferos o pozos en 
las proximidades de las parcelas de los cultivos en estas no puede realizarse el 
análisis.  
2. En la parcela de la explotación: Control de la calidad de agua de pozo de donde 
se realiza la extracción 

 Periodicidad:   Anual 
  
Consumo de agua 
 
Medidas propuestas: Verificación de los sistemas de abastecimiento de agua para 
comprobar la no existencia de pérdidas de agua en el circuito de suministro. 
 

 Sistema de control: Control de consumo 
 Periodicidad:   Mensual. 

 
 También se deberán realizar informes periódicos reflejando el grado de eficacia de 
las técnicas utilizadas así como las concernientes a: 
 

 Atenuación del impacto visual.   
 Vertidos de efluentes líquidos. 
 Evacuación de los envases sanitarios  
 Estado de conservación y limpieza general de la Instalación  

 
 Deberán presentarse anualmente, desde la fecha de declaración, un informe 
sobre el desarrollo del programa de vigilancia ambiental y sobre el grado de cumplimento 
de las medidas protectoras de la Declaración y Estudio de Impacto Ambiental al Servicio 
Territorial Medio Ambiente de Soria. 
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9.2.  PRESUPUESTO 
 

1. En fase de construcción: 
 

 
 

 

2. En fase de explotación: 
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10. DOCUMENTO SÍNTESIS 
 

 
El presente Documento Síntesis se redacta en conformidad con lo establecido en 

la legislación relativa a la Evaluación de Impacto Ambiental vigente en Castilla y León. 
 

Según la normativa aplicable sobre Evaluación de Impacto Ambiental de la 
Comunidad autónoma de Castilla y León, el proyecto está regulado por el Decreto 
Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre de Prevención Ambiental de Castilla y León 
(autonómica), y Ley 21/2013 de 9 de diciembre de evaluación de ambiental (estatal). 

 
Artículo 49-1 Decreto Legislativo 1/2015. Se someterán a evaluación de 

impacto ambiental ordinaria los proyectos, públicos y privados, consistentes en la 
realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad para los que así lo 
establezca en la legislación básica estatal en materia de evaluación de impacto ambiental 
de proyectos. 

 
Artículo 7.1.a Ley 21/2013. Serán objeto de evaluación ordinaria los proyectos 

comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, 
alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o 
dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

 
 El anexo I de la Ley 21/2013 recoge los proyectos, públicos y privados, 

consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad sometidas 
a una evaluación de impacto  ambiental, en el grupo 1, instalaciones de ganadería 
intensiva que superen las siguientes capacidades: 2000 plazas para cerdos de 
engorde. 

 
Por lo tanto según lo dispuesto en la legislación mencionada SI es necesaria la 

Evaluación Ambiental Ordinaria ya que supera esa capacidad el proyecto, teniendo 
en cuenta el número de plazas. 
 

10.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 

PROYECTO 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE EXPLOTACIÓN PORCINA DE 6990 PLAZAS 

DE RECRÍA DE REPRODUCTORAS 

PROMOTOR PORMARBU,S.L. 

DOMICILIO 

Calle Santa María nº 11 6B 

42001 SORIA 

(SORIA) 

EMPLAZAMIENTO Identificación 
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Polígono  4, parcela 124 

Término Municipal de  Renieblas (Soria) 

Paraje de Bercolar 

Ref Catastral: 42249C004001240000YL 

Superficie: 43.648  m2 

 

Coordenadas UTM30 ETRS89: 

X: 554855.2992 

Y: 4625299.5082 

ACCESO Y VÍAS 
El acceso a la explotación es por la carretera de la Torre, que discurre al Este 

de la finca 

MEDIO AMBIENTE 

La parcela no se encuentra dentro en una zona protegida por la RED 

NATURA.  

La finca se no se sitúa en ninguna de las Zonas Vulnerables  catalogadas 

por el DECRETO 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas 

vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes 

de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código de Buenas Prácticas 

Agrarias. 

La finca de emplazamiento de parcela linda con el Monte de Utilidad 

Público236 Dehesa. 

CHD 

Se realizará un sondeo en la parcela de emplazamiento para el suministro de 

agua. El agua será almacenada en dos depósitos de agua de 50.000 l y será 

tratada antes de su suministro a los animales. 

Nos encontramos en  zona de policía de un Cauce público de poca entidad sin 

nombre, según la página de CHD MIRAME. 

URBANISMO 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito provincial de 

Soria de 1991 y modificación puntual del año 2015. 

La parcela se encuentra en SUELO NO URBANIZABLE (NIVEL DE 

REGULACIÓN BÁSICA). 
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EDIFICACIONES 

BAJO CUBIERTA 

Superficie 

construida bajo 

cubierta (m2)

Nave de recría 1 1.992,99

Nave de recría 2 1.992,99

Nave de recría 3 1.992,99

Nave oficina y vestuarios 54,05

Cuarto instalaciones 1 16,07

Cuarto instalaciones 2 16,07

TOTAL 6.065,16  

 

INSTALACIONES 

AUXILIARES 

 Pasillos de comunicación y cargadero 

 Vallado perimetral 

 Balsa de almacenamiento de purines de 9.184 m3 

 12 silos de 16 Tm 

 Sondeo y 2 depósitos de agua de 50.000 l 

 Generador de 45 KVa 

 3 Calderas de 80 KV 

ACOMETIDAS  

Agua Desde un sondeo a realizar en la parcela 

Electricidad Desde grupo electrógeno de 45 KVA 

Calefacción Se instalará suelo radiante a las naves con 3 calderas de 80 KV 

Sanea. pluviales No se recogen y van al terreno 

Sanea. fecales Son conducidas a la balsa de almacenamiento de purines  

Sanea. proceso Son conducidas a la balsa de almacenamiento de purines 

PRESUPUESTO 737.687,36 € 
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Según el Real Decreto 306/2020, de 1 de febrero, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, la presente explotación 

objeto de ampliación se clasifica: 

 Por su orientación zootécnica: Recría de reproductoras: son las dedicadas a la 

recría de futuros reproductores procedentes de una sola explotación ganadera de 

selección o multiplicación, cuyo destino es la reproducción o, como actividad 

secundaria, la fase de acabado o cebo. Asimismo, podrá autorizarse la 

incorporación a este tipo de explotaciones de animales procedentes de varias 

explotaciones, siempre que estén sujetas al mismo programa sanitario 

supervisado por el veterinario de explotación, a criterio de la autoridad 

competente. 

 Por su capacidad productiva: Grupo tercero, explotaciones con una capacidad 

comprendida entre 480  y 720 UGM. La explotación objeto de proyecto tiene una 

capacidad total para 838,8 UGM.  

 
  

Materia prima utilizada en la fase de explotación 
 
En la fase de explotación se emplearán como materias primas más importantes 

las siguientes: 
 

- Pienso 
- Agua 
- Energía eléctrica 
- Medicamentos y vacunas. 
- Productos químicos: desinfectantes, insecticidas y raticidas. 

  
 Pienso 
2,25 kg día/animal  x 6990 animales x 365 =  5.741 Tm/año 

 

Consumo energético 

Grupo electrógeno de 45 KV con un consumo energético de: 

0,115 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  293.405 Kwh/año 

(4.277 litros de gasoil/año) 

3 Calderas de gasoil de 80 kv con un consumo energético de: 

0,05 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  127.567 Kwh/año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 0FQ6CO1JCK3QU 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:54 Fecha copia: 08/07/2021 09:44:34 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=0FQ6CO1JCK3QU para visualizar el documento 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
EQUIPO HOMOLOGADO JFS-2004090043  

 
DOCUMENTO SÍNTESIS 

 

 167 

 

(2.500 litros de gasoil/año) 

 

Agua 

7,75 litros/animal día x 6990 animales x 365 días = 19.781 m3 

 

En medicamentos el gasto es de aproximadamente unos 120 kg/año. Las recetas 

las proporciona el veterinario, y se suministran en la cantidad y modo que el fija. 

En desinfectantes y productos de limpieza se estima un consumo de 120 l/año. 

 

Residuos producidos por la actividad 
 

La construcción y funcionamiento de la explotación porcina origina distintos 
residuos, se detallan en la siguiente lista: 
 
 Fase de construcción 

 
 Aceites y lubricantes (procedentes de la maquinaria necesaria para la obra) 
 Chatarra metálica 
 Envases (plástico rígido, película de plástico, cartón, papel, vidrio, palets, etc.) 
 Residuos de construcción (hormigón, cemento y madera) 

 

Fase de explotación 
 
 Purines 
 Cadáveres  
 Desinfectantes 
 Productos zoosanitarios 

 
 

 

RESIDUOS  CODIGO LER CANTIDAD ANUAL APROXIMADA 

RESIDUOS ZOOSANITARIOS 180202* 120 kg 

ENVASES QUE CONTIENEN RESTOS DE 
SUSTANCIAL PELIGROSAS 

150110* 120 kg 

RESIDUOS ASIMILABLES A LOS 200301 60 kg 
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URBANOS 

 

 
Las emisiones son: 
 
 

 

  metano (CH4)    63.442   kg anuales 

EMISIONES A LA 
ATMÓSFERA 

Oxido nitroso (N2O-N) 
304 

  kg anuales 

  amoniaco(totales) (NH3-N) 33.899   kg anuales 

VLE de la Autorizacion ambiental Nave) (NH3-N) 18.174   kg anuales 

  Almac. Exterior  (NH3-N) 3.143   kg anuales 

  Volatilizacion abonado (NH3N) 12.582   kg anuales 
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10.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ENTORNO 
 
 En la zona donde se ubica el proyecto no se encuentra ninguna zona húmeda.  
 
 La balsa de almacenamiento de los purines se encuentran fuera de los 100 m 
de la zona policía de cauces públicos, como se aprecia en planos. 
 

 
En el área de estudio no existen zonas húmedas catalogadas. 
 
No existe coincidencia territorial con Microrreservas de flora. 
 
No se afecta ni a fauna ni flora protegida. 
 
 

10.3. FACTORES MEDIOAMBIENTALES AFECTADOS E IMPACTOS 
IDENTIFICADOS Y  EVALUADOS 

 
ATMOSFERA 
 
Durante la fase de construcción, como en todos los proyectos con ejecución de 

obras, se van a producir una emisión de partículas en suspensión a la atmósfera, 
principalmente de polvo y un aumento de ruido debido a la edificación. También se 
ocasiona otro impacto derivado de la emisión de humos y olores por parte de la 
maquinaria pesada empleada. 

 
Durante la explotación las incidencias medioambientales hacia la atmósfera se 

deben al ruido ocasionado en la granja pero principalmente a la emanación de olores 
procedentes de las excretas, tanto en el proceso productivo (interior de las instalaciones y 
fosa de estiércoles) como en la posterior gestión de los purines y su aplicación sobre el 
suelo. 

  
En el interior de las instalaciones se detectan concentraciones importantes de 

distintos gases, que se  clasifican como gases asfixiantes e irritantes (CO2, CN4 SH2 y 
NH3). Como consecuencia de un manejo incorrecto del purín se puede producir aerosoles 
conductores de microorganismos patógenos para los animales y cuidadores e insectos 
causantes de molestias y portadores de suciedades y enfermedades. Una buena 
aireación y una limpieza exhaustiva de la instalación evitarán estos efectos sobre el aire. 

 
En el exterior de las instalaciones el purín es fuente de malos olores debido a los 

gases que se forman en los procesos anaerobios, SH2, NH3 y otros compuestos 
sulfurados. 

 
A su vez para reducir el impacto por emanación de olores a la atmósfera, la 

explotación adoptará una serie de medidas preventivas. 
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Es importante una buena gestión del purín tanto interna como externa de las 
excretas evitando la permanencia elevada en la fosa y realizando una exhaustiva 
limpieza del mismo, para disminuir olores y por tanto el impacto que conlleva. En cuanto 
a la aplicación en el suelo habrá que tener en cuenta el momento adecuado, no solo con 
relación al suelo, sino también al clima principalmente de pluviometría y régimen de 
vientos, evitando días u horas en los que estos sean fuertes y procurar que sean días en 
calma. 

 
AGUA 

 
Los efectos sobre las aguas superficiales, se refieren a que el purín actúa como 

aportador de nutrientes en exceso, materia orgánica, nitrógeno, fósforo, potasio..., 
provocando la eutrofización de las mismas. El enriquecimiento de sustancias nutritivas 
favorece la proliferación de microorganismos, algas y vegetales macrófitas, que 
deterioran la calidad del agua, dándole sabores y olores desagradables e incrementan la 
biomasa total de sus cauces. 

 
El purín puede ser fuente de contaminación de ríos y lagos por agentes 

microbianos, que pueden provocar enfermedades en el hombre y animales. 
 

Los efectos sobre las aguas subterráneas, se refieren a que de todos los 
componentes que integran el purín, tan sólo puede llegar a los acuíferos el nitrógeno en 
forma de nitratos. 

 
La posibilidad de infiltraciones en el terreno puede provocar problemas de 

eutrofización, presencia en los cauces de lodos y partículas en suspensión que pueden 
afectar tanto a la flora como al proceso respiratorio de animales. 
 

Sin embargo, una buena gestión del purín sobre cultivos harán que estos 
extraigan buena parte del nitrógeno adicionado al terreno, en cuantía variable 
dependiendo del tipo de planta, estado vegetativo, producción esperado características 
del suelo como permeabilidad, composición y contenido en materia orgánica, pH..., 
determinando hasta qué punto el nitrógeno del purín pasará hasta los acuíferos. 

 
 Las zonas más favorables para la aplicación de purines serán los terrenos más 
impermeables, siempre que cumplan las condiciones de pendiente baja, para evitar la 
escorrentía, y alejados de los cauces, pequeñas vegas o fondos de valle. 

 
SUELO 

 
Durante la construcción se produce una destrucción del suelo o capa edáfica, es 

un proceso inevitable en la zona de ejecución del proyecto donde se instalan las nuevas 
naves, la balsa, el vallado y las destinadas a los movimientos internos de la maquinaria y 
vehículos de transporte. Además existe una ocupación por escombros que permanecería 
hasta el final de la obra, haciéndolos luego desaparecer de allí.  
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Durante la explotación los efectos sobre el suelo se derivan fundamentalmente de 
los residuos ganaderos generados. El suelo en si es un complejo ecosistema en equilibrio 
evolutivo, de modo que la incorporación del purín puede modificarlo para bien o para mal. 
 
 Los cultivos agrícolas del entorno según parcelas facilitadas por la PAC verán 
favorecidos sus características físicas-químicas y  estructurales, por el valor del purín 
como fertilizante.  
 
- La materia orgánica que aporta el purín al suelo es un factor positivo, porque la DBO 

no sobrepasa su disponibilidad de oxigeno, en dosis normales de vertido. Los aportes 
de materia orgánica favorecen la actividad biológica del suelo, contribuyen a humificar 
el suelo en condiciones de oxigeno suficiente y aporta cantidades importantes de 
nitratos, fosfatos y sulfatos. Aumenta la porosidad y conductividad hidráulica, favorece 
la infiltración y disminuye la escorrentía, incrementa la retención de agua, la 
oxigenación, la temperatura del suelo, su estabilidad y su producción biótica. 

- El nitrógeno, es un nutriente imprescindible para el desarrollo de los cultivos y el 
conjunto de la actividad biótica del suelo, resultando lesivo para las plantas a 
concentraciones entorno a 4 gr. de N por Kg. de suelo. 

- El fósforo es otro factor de productividad del suelo, para el que no se han demostrado 
efectos nocivos por aportes continuados. 

- El potasio junto con el nitrógeno y fósforo es el otro gran nutriente imprescindible para 
las plantas. 

- En cuanto al pH de las deyecciones este oscila en torno a siete, por lo que sobre el 
suelo es neutra o ligeramente acidificante o lo que es, en general satisfactorio. 

  
Se realiza una  gestión respetuosa con el medio ambiente, teniendo en cuenta la 

época del año, temperatura, pluviometría y dosis del abono para el suelo. De esta forma 
se evita el aumento excesivo en alguno de sus componentes y que de lugar a una 
acumulación y posible toxicidad o lixiviación hacía aguas subterráneas. 
 

Con una mala gestión nos encontraríamos con un impacto negativo, 
produciéndose problemas sobre todo por parte del nitrógeno, ya que el fósforo y potasio 
es muy difícil que den problemas de toxicidad. 
 

En resumen se puede decir que bajo el punto de vista medioambiental la 
contaminación de suelos por excretas ganaderas es bastante difícil si se realiza de forma 
adecuada,  siendo para ello necesario realizar aportes verdaderamente elevados. 
 

ECOSISTEMA, FAUNA Y FLORA, PAISAJE 
 

Durante la construcción se producen sobre la flora y fauna impactos en parte 
temporales (ruido y emisiones de polvo por la construcción de obra) y en parte 
permanente (destrucción de hábitats) aunque son de baja repercusión.  

 
Durante la explotación los efectos sobre la flora y fauna, en el reparto de los 

purines en los terrenos agrícolas, serán reducidos, ya que la zona afectada al estar 
dedicada al cultivo no implica un hábitat rico y estable, y a su vez, la zona, está adaptada 
a los cambios que periódicamente introduce la práctica agrícola.   
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Respecto al paisaje el impacto es prácticamente nulo ya que el entorno al 
emplazamiento es un lugar donde es habitual la presencia de instalaciones agrícola-
ganaderas, afectando a cultivos de calidad baja y visibilidad media a baja. La 
implantación de una barrera arbórea y el empleo de materiales adecuados, mimetizarán 
la instalación reduciendo los efectos sobre el paisaje. 
 
POBLACIÓN-SANIDAD 

 
Como efecto más negativo sobre la población tenemos la formación de gases que 

en algunos casos tienen el umbral de percepción muy bajo pudiendo llegar a ser 
desagradables para la gente afectada, al igual que las distintas poblaciones microbianas 
y de parásitos que puedan surgir con motivo de la explotación. 
 

Esto en principio estaría bajo un control veterinario, con lo cual podría subsanarse 
prácticamente al 100% y en cuanto a los gases y olores tendríamos la ventilación 
mecánica continuada. 
 

El purín puede ser un vehículo de microorganismos patógenos o saprófitos, que 
no parecen tener mayor importancia, puesto que el suelo se comporta como un filtro que 
impide que puedan progresar en profundidad y alcanzar las aguas subterráneas. 
 

POBLACIÓN-EMPLEO 
 

El término municipal  más directamente relacionada con el proyecto es 
Monteagudo. Los efectos de la actividad en proyecto son muy favorables sobre la 
población, ya que proporciona mano de obra durante la etapa de construcción y generará 
una serie de puestos de trabajo fijos en la fase de explotación afectando también de 
forma indirecta a otra serie de empleos relacionados con el sector (mataderos, transporte 
de ganado, venta de productos cárnicos...). 
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10.4. MEDIDAS CORRECTORAS  
 
En la fase de construcción: 
 

- Acondicionamientos de todos los caminos que lleven a la explotación. 
- Vigilancia y descombro periódico hacia un lugar autorizado durante el período de 

construcción.  
- Riego y acondicionamiento de la zona y accesos para evitar partículas en 

suspensión. 
- Evitar ruidos excesivos, vertidos de hidrocarburos y aceites por parte de la 

maquinaria que realice obras de acondicionamiento. 
- Emplear materiales lo más miméticos posibles en los acabados exteriores de 

cubierta y paramentos, acordes con las características del entorno, 
preferentemente tonalidades rojizas u ocres, para un menor impacto sobre el 
paisaje. 

- Se implantará a su vez una pantalla visual, entremezclando distintas especies 
arbustivas y arbóreas. 

- Vigilancia y control sobre el material de la fosa de purín para evitar infiltraciones, 
fugas y desbordamientos. Cercado de las fosas para evitar intrusiones y/o 
accidentes. 

 
 
En la fase de explotación: 
 
- Vigilancia y control del vertido de purín en el campo (en función de la alternativa 

de cultivos presentada), cantidades adecuadas y momentos precisos, según el 
código de buenas prácticas agrarias y ordenanza municipal de transporte y vertido 
de residuos ganaderos, con el fin de evitar la contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. 

- Control y vigilancia de las sustancias medicamentosas utilizadas, controlando su 
pertinente registro y gestión de los mismos dada su naturaleza tóxica.  

- Control y vigilancia en la gestión de cadáveres. 
- Planes de desratización y desinsectación, colaborando con la administración con 

todos los programas que desarrolle. 
- Formación del personal de obra con conductas respetuosas con el medio para ser 

utilizadas como norma y permitir así un desarrollo sostenible. 
- Limitar el acceso de personal extraño a la explotación. 
- Normas adecuadas de seguridad e higiene en el trabajo. 
- Desratizar con Warfarina. 
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10.5. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
 
 Las medidas que se establezcan en el Programa de Vigilancia Ambiental 
permitirán, transcurrido un espacio de tiempo razonable, medir la eficacia de las medidas 
correctoras propuestas y adoptar nuevas medidas si fuese necesario.  
 
 En el proyecto que nos ocupa las medidas que se adoptarán dentro del Programa 
de Vigilancia Ambiental están relacionada con: 
 
Calidad del aire 
 
Medidas propuestas: Limpieza periódica de las naves y revisión periódica de los sistemas 
de renovación de aire. 

 Sistema de control:   Revisiones periódicas. 
 Periodicidad limpieza de las naves:   Después de cada vaciado. 
 Sistemas de renovación de aire:   Mensual. 

 
Calidad de los suelos 
 
Medidas propuestas:   Comprobación del cumplimiento del plan de reparto de las 
excretas a las parcelas agrícolas. Dosificación de los aportes fertilizantes a los suelos. 

 Sistema de control:   Analítica de suelos (fertilizantes, pH y metales pesados) 
 Periodicidad:   Anual. 

 
Calidad de aguas subterráneas 
 
Medidas propuestas:   Dosificación de los aportes fertilizantes a los suelos. 

 Sistema de control:    
1. En las parcelas de los cultivos: Dada la no existencia de acuíferos o pozos en las 
proximidades de las parcelas de los cultivos en estas no puede realizarse el análisis.  
2. En la parcela de la explotación: Control de la calidad de agua de pozo de donde se 
realiza la extracción. 
 Periodicidad:   Anual 

  
Consumo de agua 
 
Medidas propuestas: Verificación de los sistemas de abastecimiento de agua para 
comprobar la no existencia de pérdidas de agua en el circuito de suministro. 

 Sistema de control: Control de consumo 
 Periodicidad:   Mensual. 
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10.6. VALORACIÓN FINAL 
 
  Una vez realizado el Inventario ambiental de la zona se ha procedido a la 
identificación, caracterización y valoración de impactos. La evaluación del impacto 
ambiental provocado por el proyecto en estudio se ha realizado en dos fases. En la 
primera de ellas se han identificado cada una de las alteraciones que se producen 
durante las distintas etapas del proyecto sobre los componentes o factores de los medios 
físico, biológico y socioeconómico, así como del paisaje. En la segunda fase, se han 
caracterizado y valorado dichas alteraciones. La caracterización se ha realizado mediante 
una serie de parámetros que objetivizan la valoración final y su definición es la que 
completa el Reglamento de EIA. 
 
  El proyecto es viable desde el punto de vista físico, ya que su valoración nos 
indica que es compatible e incluso moderado, si se llevan a cabo las medidas preventivas 
y correctoras expuestas en el estudio, realizándose un plan de vigilancia adecuado, que 
nos permita detectar nuevas tecnologías, viables económicamente, que mejoren la 
gestión de la explotación siendo respetuosos con el medio. 
 

Desde el punto de vista económico, el proyecto es plenamente viable si tenemos 
en cuenta el auge que está experimentando el mercado de venta de carne de porcino, 
tras la desaparición de la peste porcina en el Estado. La experiencia de los ganaderos de 
la provincia de Soria en este tipo de ganadería así como las características del proyecto 
presentado por el promotor, avalan esta viabilidad. 
 

Una vez elaborado el Estudio de Impacto Ambiental y como resumen de lo 
expuesto en los distintos apartados, al objeto de optimizar los resultados que de su 
examen puedan derivarse, se puede concluir: 
 
- No hay ninguna acción concreta del proyecto que origine impacto ambiental negativo, 

crítico o severo. Los impactos mencionados pasarán de críticos a compatibles con las 
medidas correctoras propuestas. 

 
- Además de los impactos indicados, el Impacto negativo de mayor consideración sin 

llegar a ser crítico, que se ha identificado, es la presencia de las edificaciones, ya que 
se encuentran cercanas a una carretera desde donde es visible. Adoptando las 
medidas correctoras, en las que se propone la plantación de especies vegetales  en el 
contorno del cercado se consigue disminuir el impacto. 

 
- Con las medidas correctoras pertinentes a tomar en la explotación se puede reducir el 

impacto de moderado a compatible. 
 
- Hay que tener en cuenta los importantes impactos positivos generados por la creación 

de empleo y el crecimiento económico de la zona. Mencionar también la importancia 
de valorar el purín generado en tierras de cultivo, que realizado correctamente 
provoca un enriquecimiento y mejora de los terrenos agrícolas.  
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